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La Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, con 
fundamento en lo establee~, en el artículo 40, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, articuió 22, fracción I de la ley de Asistencia Social; el artículo 30, fracciones IV, 
V, VII, VIII, X, XI, y XIV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Sonora, y 

CONSIDERANDOS 

Que por disposición Constitucional, en los Estados Un~os Mexcanos, todas las personas gozarán de 
los Derechos Humanos reconocidos en ésta, otorgando con este carácter los derechos de educación, 
salud y alimentación; además las autoridades asegurarán el acceso efectivo a los servicios de salud, 
apoyando la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la 
población infantil, impulsando acciones que mejoren las condiciones de v~a de los educandos, con 
énfasis en las de carácter alimentario, velando y cumpliendo en todo momento con el principio de 
interés superior de la niñez, de conformidad con los articules 1', 2' apartado B., fracción VI y 4', 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el derecho a la salud tiene entre sus finalidades el disfrute de los servicios de salud y de asistencia 
social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. Considerando como 
materia de salubridad los programas de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunllades 
indígenas, así como la prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición. 

En este sentido, el Sistema Nacional de Salud tiene entre sus objetivos proporcionar orientación a la 
población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y de cal~ad; además de 
diseñar y ejecutar políticas públicas que lo propicien. Pues la promoción de un estilo de vida saludable 
y la asistencia social de los grupos de población atención prioritaria, así como los pertenecientes a las 
comunidades ind igenas se consideran servicios bi:lsicos de salud. 

A En este supuesto, se establece que la prolección de la salud comprende le alimentación nutritiva, por 
lo cual se debe de orientar y capacitar a la población en la materia; dada su importancia, la Secreleria 
de Salud pafüpará de manera permanenle en dichos programas, ello de conformidad a lo establecido 
en los articules 2', fracción V; 3', fracciones XII y XVIII; 6', fracciones X y XI; 27, fracciones IX y X; 
111, fracciones I y 11; 112, fracción 111; 114; 167 y 172, de la Ley General de Salud; J/ 
Que la Ley General de Desarrollo Social reconoce como derecho social el de la alimentación nutritiva -Ó 
y de calidad, por lo cual las Políticas de Desarrollo Social deben incluir como eje la superación de la~•. . 
pobreza, a través de proteger el derecho a la alimentación. Los programas med~nte los que se 11, 
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pretenda garantizar este derecho son prioritarios y de interés público, con fundamento en sus art~ulos 
6', 14 fracción 1, 19 fracción V, y 36, fracción VII; 

Que la Ley de Asistencia Social, establece que ~s individ uos que por sus condiciones físicas, 
mentales, jurídicas, económicas o sociales requieran de servicios especializados para alcanzar su 
bienestar, quienes tienen derecho a la asislencia social, tal es el caso de niñas, niños y adolesc,intes, 
priorizando aquellos que se encuentran en situación de riesgo o afectados por desnutrición, por ello la 
Secretaria de Salud, en su carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, en su calidad de coordinador del Sistema Nack>nal de Asislencia Social Público 
y Privado; tienen como atribución coordinar con las entidades federativas, la prestación y promoción 
de los servicios de salud en materia de asistencia social, se definen como servicios básicos de salud 
en materia de asistencia social, entre otros supuestos, a la orientación nutricional y la alimentación 
complementaria a población de escasos recursos y a población de zonas marginadas. Para lo cual, la 
Federacón tiene la atribución de instrumentar los mecanismos de coordinación para la operación, 
control y evaluación de k>s programas de asistencia social que las entidades federativas realicen, 
apoyados total o parcialmente con recursos federales, tal como se desprende de los artículos 3'; 4', 
fracción I inciso a), 11 inciso a), 11 1, V, VI y IX; 7'; 9'; 12, fracción VIII y X; 14 fracción VI I; 15; 19; 22; 
23; 24; 29 y 41, de la Ley de Asistencia Social; 

Que " Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se establece el derecho a la 
igualdad de oportunidades el acceso a la alimentación, para lograrlo, las auloridades federales, 
estatales y municipales, en el ambito de sus respectivas competencias, se coordinarán para combatir 
la desnutrición crónca y aguda, mediante la promoción de una alimentación equilibrada, tal como se 
establece en los articuiós 36; 37, fracción 11; 39 y 50, fracción VIII, de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes; 

Que la Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora, establece en su articulo 2', que "El Gobierno 
del Estado y los Gobiernos Municipales proporcionarán servk: ios de asistenc~ social, encaminados al 
desarrollo integral de la familia y al apoyo en la formación, subsistencia y desenvolvimiento, de 
individuos con carencias familiares esenciales no superables en forma autónoma por ellos". Que a su 
vez oo el artículo 4 º menciona que, son su~tos de la recepción de los servicios de Asistencia Social, 
preferentemente: todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en 
srruación de riesgo o afectados por desnutrición y hacer énfasis en las personas de los pueblos y 

{~ 

comun~ades indígenas. Que en su articuk> 11', inciso 11 1 declera que: 'La orientación nutricional Y la f 
ahmentacion complemenlana a personas de escasos recursos y a población de zonas marginadas) 
Y en su articulo 14, fraccKin IV que establece que se debe promover e impulsar el sano crec1m1en 
fis,co, mental y social de" mñet 

Que la ley para la Protecc1on de los Derechos de Niñas, Niños y Ado~scentes en su capitulo II de los 
derechos de las niñas, mños y adoescentes, articuk> 4' inciso h, declara que ' recibir alimentos, \ 
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SONORA 
educación, salud, cultura, deporte y recreación que les proporcione un sano desarrollo fisioo y mental 
y los haga útiles a la sociedad'. 

Que en su sección I fracción VIII que se debe 'Proporcionar com~ementos aliment<ios a las ~ñas, 
niños y adolescentes que lo requieran', y en su fracción IX que se deben: 'Establecer comedores para 
propo!Cionar una alimentación balanceada a las niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
realizandlo esb.Jdios básicos en las escuelas del sector púWico'. 

Que el Reglamento Interior del sistema para el Desarrollo Integral de la Famma del Estado de Sonora, 
en su articulo 31 , fracciones 11, V, IX, X y XI establece que se debe v~ilar, supervisar y evaluar a través 
del Programa de Alimentación Escolar para reducir el eslado de malnutrición de la poWación 
preescolar y escolar, pmc~almente en las zonas nirales e indígenas, controlar y evaluar de manera 
permanente y coordinada con instituciones de investigación la alimenteción y el desarrolkl nutrcional 
que se proporciona a través de los programas de la D"ección de Programas Alimentarios y Desaoollo 
Comunitario. 

Que la Norma Of~lal Mexicana NOM-043-SSA2-2012 para la asistencia social alimentaria a gnipos 
de riesgo, se,vicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria, 
eslablece en su disposición general 4 en el punto 4.3.4 Se debe recomendar la higiene al preparar, 
serlir y comer los alimentos. Se debe poner énfasis en la observancia de las prácticas de higiene en 
la preparación de los alimentos, como se señala en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009. 
Práct~s de h~iene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios; lavar y 
desinfecfar verduras y frutas, utilizar agua para consumo humano, los riesgos de la presencia de 
animales en los ~los de preparación de alimenlls, la h~iene personal, la lim~eza de utensilios y el 
almacenamienlo de los alimentos, asi como en su punll: 4.4.3.1 Se debe establecer cómo mejorar la 
alimentación de la poWación infantil en riesgo de o con desnutrición cons~erando su contexto 
socioeconómico y cultural. 

Que la NOM-014-SSAJ.2013, esta norma establece las caracteristicas y especiñcaciones mínimas 
que deberán observar las instituciones públicas, sociales y privadas, que otorguen asistencia social 
alimentaria a grupos de riesgo. 

1 

'1 
Que los lineamientos generales para la implementación del Modelo de PbR-SED emitidos por la 
Secretaria de Hacienda del Estado establece en su articulo 8º, que para concretar una ~sión de 
desaoollo social, económico y pollico y asegurar entre otros puntos un adecuado ejefC<io Y control f 
de los recursos se debe contar con instrumentos normativos que garanticen te eficiencia del gasto; en 

su articulo 9º establece que estos instrumentos normativos deben estar alineados al PAE y programa~ 
sectoriales, contar con objetivos estratégicos ciaramente de fin~. asi como oontificada la población 
objetivo; además en su articulo 10º, numeral 2 estabklCE! que los programas prioritarios sujetos de 
Reglas de Operación son aquellos que entregan un bien o prestan un servicio, llevan un enfoque social ~ 
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y de equidad de género; en su articulo t3º, en relación a la etapa de seg uimienll de cada uno deberá 
cum~ir con lo siguiente: monitoreo presu¡,.Jestal y programático: donde se habla de la colaboración 
en conjunto con la Secretarla de Hacienda para integrar los avances del ejercicio fiscal, sobre lo fisico, 
financiero y de desempeño de los programas presupuestarios. Motivo por el cual se emiten las 
presentes Reglas de Operación 

Es entonces que, por lo antes expuesto y fundado, hemos tenido a bien aprobar las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN 2026 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

1. Introducción 

El Estado Mexicano mantiene el compromiso de garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de te Agenda 2030 
de las Naciones Unidas, particularmente con el Objetivo 2: Hambre Cero, orientado a erradicar el 
hambre y la malnutrición, así como a reducir las desigualdades sociales que afectan a la población en 
situac~n de vulnerabilidad. 

En este contexto, el Sistema DIF Sonora, en coordinación con los Sistemas Municipales DIF, 
implementa el Programa de Alimentación Escolar, en apego a lo estabecido en te Estrategia Integral 
de Asistencia Social, Alimentación y Desarr~lo Comunitario (EIASADC). El programa lene como 
propósito contribuir al acceso a una alimentación nutritiva yde calidad para niñas, niños y adolescentes 
que asisten a planteles púWicos de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior en el 
estado de Sonora, con prioridad en aquellos ub<ados en localidades con condiciones de 
vulnerabilidad, pobreza o marginación. 

El programa consisle en la entrega de raciones alimentarias a través de modalidades de desayunos o 
comidas escolares frias y calientes, nutricionalmente equilibradas y avaladas por et Sistema Nacional 
DIF, con la finalidad de fcrtalecer el estado nutricional de la población beneñciaria, favorecer su 
desarrollo integral y contribuir a mejorar su permanencia y desempeño escolar. 

La implementación del programa responde a te problemática asociada a la carencia de acceso a la 
alimentación nutritiva y de cal~ad, la cual incrementa la susceptibilidad de la población a padecer 
distintas formas de malnutrición, tales como desnutrición, sobrepeso, obesidad y deficiencias de 
micronutrienles. Estas condiciones afecian de manera particular a niñas, ninos y adolescentes que 
>iven en contextos de pobreza o marginación, impactando negativamente en su crecimiento, 
desarrolkl cogn itivo, salud y rendimiento escolar. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de te Política de Desaoollo Social (CONEVAL), 
en Sonora el 22.5% de la po~ación presenta carencia por acceso a la alimentación nutJitiva y de 
cal~ad, lo que representa más de 661 mil personas. Esta situación se relaciona con factores como la 

~ 
f 

insuficiencia de ingresos en los tngares para adquirir alimentos suficientes y nutritivos, así como con tJ -;i 
práct~s aUmentarias inadecuadas, lo que genera efectos negativos en la salud y el bienestar de la 1 /1 \ -·-·--::¡¡:~,~,,.-- V 
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Ante este escenario, et ~,tema DIF Sonora, en cum~miento de su mandato institucional y de la Ley 
de Asistencia Social del Estado, promueve acciones de orientación alimentaria y apoyo alimentario 
dirigidas a población en condiciones de vuklerabiload, con especial énfass en niñas, niños y 
adolescentes que asisten a escuelas públ~s ubicadas en zonas de atención priontana. 

El Programa de Alimentacióo Escciar se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030, particularmente con et eje 'Repúbl<a Sana', que impulsa acciones orientadas a la prevención 
de enfermedades relacionadas con la mala alimentación; con et Plan Estatal de Desarrollo Sonora 
2021-2027, que establece estrat09ias para mejorar las condciones de ~da de la po~ación estudianfü, 
prevenir el abandono escciar y promover estilos de ~a saludables; así como con el Programa 
Sectorial de Salud de Sonora 2022-2027, orientado a garantizar el acceso equitativo a servicios y 
acciones de salud. Asimismo, se vincula con el Programa Institucional del Sistema DIF Sonora, que 
contempla acciones dirigidas a garantizar el derecho a la alimentación de la población en snuación de 
pobreza mediante la entrega de apoyos alimentarios nubitivos y la promoción de hábitos saludables. 

Las presenles R09las de Operación del Programa de PJimenlacióo Escciar establecen las 
disposiciones que regulan la planeación, operación, seguimiento y evaluación del programa, así como 
los criterios para la entrega de apoyos alimentarios a la población objetivo. 

Estas R09las de Operación se fundamentan en la Estrat09la Integral de Asistencia Social, 
PJimentación y OesarroUo Comunitario (EIASADC) 2026, y tendrá una vigencia desde su publicacióo 
hasta et 31 de diciembre de 2026. 

2. Antecedentes 

En et Estado de Sonora, el Programa de Desayunos Escciares inició su operación en 1996 como una 
estrat09la de asistencia social. En 1999, la operación del programa fue transferida al Sistema para et 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora (OIF Sonora), lo que permitió fortalecer su 
implementación, ampliar su cobertura e integrarlo a la política estatal de asistencia social dirigida a la 
poblacióo en snuación de pobreza y marginación. 

Desde su incorporación al Sistema DIF Sonora, el programa ha evolucionado bajo un nuevo paradigma que 
reivindica el papel de las personas como titulares de derechos. Entre los avances más relevantes destaca el 
incremento progresivo de la. cobertura en escuelas públic..as, priorizando a las locaíi dades con mayores 
indices de vulnerabilidad y rezago social. 

Asimismo, se ha fol1alecido la infraestruclura de los desayunadores escolares medlanle la habililacióo 
de espacios destinados a la preparación y distribu::ión de alimentos, lo que ha permitido impusar la 
modalidad de alimentación calienle, favoreciendo la entrega de alimentos recién preparados que 
contribuyen a mejorai la calidad y aceptación de los apoyos alimentarios. Paralelamenle, se ha 
mantenido la modalidad de desayunos frias, lo que facilita la alención de planleles que, por sus 
características geográficas o de infraestructura, requieren esquemas de operacióo distintos. 

J 
t 

Otro avance s~nificativo ha sijo la OOlrporación gradual de Cliterios de calidad nutrica en la t? 
,itegración de los apoyos alimentarios, en apego a los 0neamientos establecidos por el Sistema \ 
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Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). Esto ha permi~o mejorar el contenido 
nulJicional de los alimentos entregados, asegurando que conbibuyan de manera adecuada al 
crecimiento, desarrollo y bienestar de la población escolar beneficiaria. 

De igual forma, el programa ha fortalecido las acciones de orientación alimentaria y educación 
nubicional, promo~endo hábitos de almentación saludable entre la comunidad escolar. En este 
proceso ha sido fundamental la participación social de madres, padres de famila y autoridades 
escciares, quienes colaboran en la organizacióo, preparación y entrega de los alimentos, consoidando 
asi un modelo de corresponsabilidad comunitaria. 

Adicionalmente, se han consol~ado mecanismos de coordinación instiluclonal entre el DIF Sonora, 
los Sistemas Municipales DIF y las autoridades educativas, lo que ha permi[do mejorar la localización 
de la población objetivo, optimizar los procesos de disbibución de insumos alimentarios y fortalecer el 
seguimiento y supervisión de las acciones del programa. 

Durante la contingencia sanitaria ocasionada por et COVID-19, et programa demostró su capacidad 
de adaptación al implementar mecanismos alternativos de apoyo alimentario, mediante la entrega de 
dotaciones alimentarias a las familias beneficiarias durante el periodo de suspensión de ciases 
presencales, conbibuyendo asi a mitigar los efectos de la inseguridad alimentaria en la población 
escolar. 

Actualmente, el programa opera bajo la denominacK>n de Programa de Alimentación Escolar, alineado 
a kls Lineamientos establecidos en la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 
Comunnario (EIASADC) 2026. En et estado de Sonora, este programa constiluye una estrategia 
prioritaria de polítca social para fortalecer la seguridad alimentaria de niñas, niños y adolescentes que 
asisten a planteles públicos del sislema educativo, mejorar su estado nutricional y favorecer su 
permanencia y aprovechamiento escolar. 

En el marco de la política socal impulsada por el Gobiemo del Estado de Sonora, el programa continúa 
fortaleciéndose mediante acciones O<ienladas a ampüar gradualmente su cobertura, priorizando la 
atencK>n de escuelas ub<adas en zonas de alta y muy alta marginación, con el objetivo de avanzar 
hacia la atención de la totaidad de los planteles públk:os de educación básca en la entk!ad y ampliar 
et apoyo a plan~es de educación media superior que atienden a población en ~tuación de mayor 
vulnerabilidad social. 

3. Glosario de términos 
l. AGEB: Es la extensióo territorial que corresponde a la subdi~sión de las áreas 

geoestadisticas municipales. Coostituye la unidad básica del Marco Geoestadislico Nacional 
y, dependiendo de sus características, se clasifican en dos tipos: urbana y rural; 

11. Aseguramiento de la calidad alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y 
sistematizadas, neceseres para proporcionar la confianza de que los insumos alimentarios 1 
que se entr09an a los beneficiarios no afecten su salud; t \ 

111. Asistencia social alimentaria: A la acc~n de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos 
vulnerables, ayuda almentaria direcla, orientación alimentaria, promoción de la salud y 
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vigílancia de la nulridón, para cootribuir a mejorar las cin:unstancias por las que atraviesa esta 
población; 

IV. Beneficia nos: Población a la que van di:ig~as los programas y apoyos de asistencia sociat, 
V. Canasta alimentaria: Conjunto de alimentos básicos que permtten cubrir los requerimientos 

minmos de energía y nutrientes de una pe,sona durante un periodo determL'!ado, de acueido 
con patrones de coosumo de la poblacióo; 

VI. CONAFE Consejo Naci>nal de Fomento Educativo; 
VII. CONAPO: Consejo Nacional de Población; 
VIII. CONEVAL.: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

IX. CURP: Clave Única de Registro de Población; 
X. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o 

extremos, ooncalenados o no, de origen nalural o por la acliroad humana (anlropogénros), 
que cuando aconlecefl en un tiempo y en una zona determinada, causan dal\oS y por su 
magnilud exceden la capacijad de respuesta de la comunijad afatlada, puede ser decretado 
por autoridad o por la necesidad de las comunidades; 

XI. DPAyOC: Dirección de Programas Alimenlarios y Desarrollo Comunitario del Sistema para el 
DesarroUo Integral de la Familia del Eslado de Sooora; 

XII. Expediente: Con;into de documentos en resguaido exclusvo de los SMDIF que conliene las 
ijentificaciones, estudios socioecooómicos, CURP y demás necesanos para acredttar a las 
personas beneficiarias conforme a los requisitos de las presante ROP; 

XIII. EIASADC: Estrategia Integral de Asislencia Social, Alimenlación y Desarrollo Comunttario 
2026; 

XIV. ENSANUT: Encuesla Nacional de Salud y Nulrición; 
XV. Espacio alimentario: Para efectos de este dlocumento, lugar designado para la preparación 

y consumo de alimentos mediante la organización y la parocipación social; 
XVI. Especificaciones técnicas de calidad: Caracterisicas o requisttos que deben cumplir los 

msumos alimoolarios de acueido con la EIASAOC; 
XVII. FAM-AS: Fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social; 
XVIII. Focalización: Es asegurar que los beneficios de las accilnes lleguen a las familias que más 

requieren las inlervenciones públicas, para coocentrar la atención sobre un determinado 
problema o necesidad; 

XIX. Grupos vulnerables: Personas descritas en los léfminos de EIASAOC vigente; 
XX. NNA: Niñas, Niños y Adoescentes; 
XXI. OEA: Onentación y Educación Alimentaria; 
XXII. Padrón: Registro nominal de las personas beneliciarias de un programa; 
XXIII. Participación Social: Proceso que permite involucrar a la po~ación, autoridades klcalos, 

instituciones púbicas y a los sactores social y pnvado en la planeación, programación, 
ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de klgrar un 
mayor impacto; 

XXIV. Perspectiva regional Considera la cullura y tradiciones regionales para rescatar y mejora\ 
las prácticas alimenlanas de la comunidad, la familia y el individuo, por un lado, y por el otro, 
Ó'leenivar la ecooomia y produccióo local, ªo/'j' fomenlar el desarroUo regional; 
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XXVI. Ración alimentaria: Para efectos de este documento, se refiere al plaliUo preparado que se 
ofrece en los espacios alimentarios a cargo de los SMDIF o centros escolares; 

XXVII. ROP: Reglas de Operación del Programa de Alimentación Escolar; 
XXVIII. SEOIF: Sistema para el Desarrollo k11egral de la Familia del Estado de Sonora; 

XXIX. SIIPP-G: Sislema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales de la 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno; 

XXX. SMDIF: Sistema Mun~ipal para el Desarrollo lnlegral de la Familia; 
XXXI. SNDIF: S~tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; yTESOFE: T esoreria de la 

Federación. 

4. Objetivos 
4.1. Objetivo general 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nubitivos e inocuos a la población de atención prioritana, 
que asiste a planteles públicos de! Sistema Educativo Nacional en la entidad. lo anterior, mediante la 
entrega de alimentos diseñados con basa en los cnterios de calidad nutricia, inocuidad y pertinencia 
cultural, acompañados de oo:iones deonenlación y educación alimentan, que incentiven la economía 
social a través de la compra de productos loca~s a pequeños productores y/o pequeños comen:ios, 
asl como que promoevan la agricullura familiar y sostenible contribuyendo a un estado de nutrición 
adecuado, impulsando a la transición a la Modalidad Caliente. 

4.2. Objetivos especificos 
l. Otorgar apoyos alimentarios con crilefios de calidad nutricia a la población objetivo; 

11. Proportionar información en matena de ollentacióo alimentana a los beneficianos del programa, 
con el fin de que éstos posean las herramientas necesanas para com~emenlar una dieta 
recomendable para lodos los miembros de la familia; y 

111. Promover y coordinar las acciones que apoyen la producción de alimentos para auloconsumo, j 
dingidas a la creación y desarrollo de huertos escolares, cuidado del agua y fenas alímentanas. /v1 

5. Cobertura 

El Programa de Alimentación Escolar llene cobertura en los 72 munt ipios del Estadio de Sonora, 
priorizando la atención en localidades y AGEB rurales, urbanas o indígenas con alto y muy allo grado f 
de marginación, de conformidad con los indices de CONAPO 2020, los diagnósticos de CONEVAL y 
el enfoque de apoyo del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 y demás normativa e instrumentos 
aplicab~s. 

6. Población y focalización 
6.1. Población potencial 
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Es la población total que presenla la neces~ad o problema que justifica la existencia del programa y 
que, por lo tanto, puede ser elegible para su atención. 

En el Estado de Sooora la población potencialmente elegib~ está en un rango de edad entra 3 a 17 
años 11 meses, que pertenecen al sistema educativo de nivel básico y med"ia superior, con un padrón 
de 671,838 estudiantes (Servicios Educativos del Estado de Sonora, Programa lnslitl.<ional). 

671,838 552,050 
Niíias,nillosy Nmas,nillosy 
-.cenles-adolesce/ltes-

~Hlms11 ~17a'<s11 l 1220.100.ooo.ool """""'""""l 1220.ooo.ooo.oo l194.980beoaiciaros: 

t.M!lroal, Ni'leliicial, 
preescolar. primaria, preescolar, ¡nnaia, 
sean:laiay seo.mdariay 
prepara!aiaque prepara!aiaque 
asisl01 a p/alleles asisleil a planteles 

1.46,057desayuoos 
_, 

i148,923desayuoos r--------¡¡--,-- - líos. 

¡ü,li:osdelSislema p(tilic:osdelSislema[llllYOOO,ool.00 """"'"""' l ltOO'OOl,IXll.00 
EducaliYo- EducaliYo-

6.2. Población objetivo 

a) Niñas y niños de nivel inicia\ preescolar y primaria que asisten a planteles públicos del Sistema 
Educativo Naciooal, preferentemente ubicados en municipios, loca6dades oAGEB rurales, urbanas 
o ind~enas de alto y muy alto grado de marg~aciórt o de alto y muy allo grado de rezago social; 

b) Ninas, ninos y adolescentes que asisten a pian teles públicos del Sistema Edtx:ativo Nacional en la 
enlidad, con una preva~ncia mayor o igual al t5% de es!LXliantes con desnutrición, 
independientemente del grado de marginación; 

e) Niñas y niios que hayan sido detectados con indice de masa corporal bajo en la Estrategia 
Nacional Vda Sakldable durante la evaluación por parte de la brigada de salud; 

d) Niñas, niños y adolescenles que asisten a las escuelas que pertenecen a la CONAFE de la 
Secretan, de Educaciórt Pública; 

) 

e) Alumnas y alumnos que asisten a los Centros de Atención Mú~p~ de Educación Especial de la 
Secrelaria de Educaciórt Pública o a la Secretan, de Edtx:ación y Culrura; y 

N,nas y niños que asisten a Centros de Atenoon Infantil que penenecen al Sistema Edtx:alivo f 
Nac,onal operados por los Sralemas DIF 
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Una vez atendida la población descrita en los incisos anteriores del preSe!tte numeral o en los casos 
que se requ~ra poorizar la atención, se podrá incluir en la cobertura cua~uier persona que asista a 
un centro escolar que por sus cond~iones de vutnerabU~ad requiera del apoyo del programa. 

6.3. Criterios de localización 

La focalización asegura la distribución equitativa y transparente de los recursos presupuestales 
asignados. Para la ijenlificación de la población objetivo, se aplicaran los siguientes criterios: 

1. Niñas, niños y adolescentes en condiciones de atención prioritaria (preferentemente con 
desnutrición, sobrepeso y obes~ad) que asisten a planteles escolares (públ~) oficiales del 
~stema educativo estatal (preescolar, pnmaria. secundana y media superior); 

2. NNA que radiquen en zonas rurales ind~enas y urbanas marginadas del estado de Sortera; y 
3. Que el plantel escolar se encuentre ub~do en tas klcalidades ciasificadas con alta y muy alta 

marginación, de acuerdo a ~s indices de CONAPC y los fagnóslicos de carene~ alimenticia de 
CONEVAL. 

Nof1l: 

Con re/ación a la población atendida en los Centros de Atención Múlfjp/e (CAM), se podrán incluir 
pe1SOnas beneficiarias hasta los 17 años y 11 meses de edad, debido a la naturaleza de dichos 
centros 

6.4. Requisitos de selección de beneficiarios 

La selectión se realizará en coordinación con los Sistemas Municipales DIF (SMDIF) y las autoridades 
escolares. El Sistema DIF Sonora podrá intervenir directamente en la selección cuando se trate de casos 
de atención prioritaria debidamente justificados 

Cr1tcr1os de Eleg1bil1dad Requ1s1tos 

~ 
f 
( 
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NNA, así como personas de atención prioritaria 
(preferentemente con desnutrición, sobrepeso y obesidal) 
que asislen a ~anteles esrolares (públk:os) oficiaos ~ 
sistema educabvo estalal (preesroar, primaria, secundaria y 
media superior). 

Las niñas, nifios y adolescentes. 

Alumnos que asistan a planteles públ'ICOS ubicados en zonas 
ind1genas, rurales y urbanas marginadas preferentemente. 

Población inscrita en los centros de educación especial y 
laboral. 

No se podrá. beneficiar a escuelas que sean particulares, a 
menos que se trate de escuelas que funcionen como centros 
de asistencia social y apoyen a NNA con alta vulnera~lidal, 
cuya aprobación será a criterk> de la DPAyDC. 

Se deberán lomar en cuenta las caracteristicas de las 
diferentes regiones scx:ioeconómicas del municipio. 

Se deberan considerar las características sociales, 
económ<as y culturales de la población ob~tivo. 

Se considerarán k>s principios de igualdad, no discriminación, 
interés superior de la ni"'tez, integración familiar, igualdad de 
género, inclusión social de personas coo discapaooad y libre 
determinación de las comunidades ndígenas. 

6.5. Métodos y/o procedimientos de selección 
6.5.1 Modalidades 

~~, <;'(\. /~~ 

SONORA 
► Registrarse en el Padrón del Programa 

con la información llenada en el 
'Formato de lnscri~OO de 
BeneOCiarios" { e! cual contiene clave 
d~ centro educabvo, direoción d~ 
plantel escolar, localidad, así como 
datos generales del beneficiario, tales 
como identificación, dom<ilo, 
k>calidad, etc.). Formato original bajo el 
resguardo del Sistema DIF Mun<ipa, 
validado por medo del acta de entrega 
del padrón de beneficiarios. 

► Contar con CURP del beneficiario. 

► Carátula del Plantel Escolar que recibe 
el apoyo d~ 'Programa' . 

El 'Programa· contará bajo la moda6dad fria y la modaldad caliente, cuyas especiocaciones técnicas 
se detallan en el apartado de apoyos de las presentes Reglas de Operación. 

Los menús serán emitidos por la DPAyOC conforme a lo establecK!o en la EIASADC y los SMDIF 
deberán a su vez entregarlos a los centros escoteras, para cua~uier duda o aciaración podrán acudir 

c.\ 

a la DPAyOC. 

6.52 Excepciones de ElegibilKlad 
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a) Las personas que no se encuentren inscritas en un centro e<lucativo público (y en casos 
excepcionales autorizados por la DPAyDC en Asocteciones Ci~les con funciones asistenciales 
y registradas fonnalmente anfe las autmidades e<lucativas con su naspectiva ciave escolar) 
conforme a lo establecKlo en la EIASADC 2026 y en las presentes Reglas de operación. 

b) Quienes no formen parte de la población objetivo de la EIASADC y las presenfes Reglas de 
Operación; o 

e) Beíleficiarios que ya reciban otro apoyo alimenlano de programas gubemamenlales. 

6.5.3 Causas de Incumplimiento, Retención o Suspensión de Recursos y Baja de Personas 
Beneficiarias 

Son causates de baja, cuando se presente cualquiera de los s~u~ntes supuestos: 
a) El incumplim~nto de las obligaciones eslablecKlas en las presentes Reglas de Operacón; 
b) Recibir algún otro apoyo alimentario; 
c) Fallecimiento de la persona beneficiaria; 
d) Destinar los apoyos a fines distintos a los autorizados, tates COíl'<l su comercialeación o ulilearlo 

para otros fines que no vayan de acuerdo a los estipulados en 'El Programa'; y 
e) Baja del beneficiario del plantel escolar. 

6.5.4 Causas para Suspender, Retener o Reintegro de los Apoyos a los SMDIF 

Son motivos de causates de suspensión, retencoo o reintegro de apoyos, cuando se presente 
cualquiera de kls sigu~ntes supuestos: 

l. Venta o entrega a población abierta; 
11. Ccndicionar la entrega de los alimenfos fuera de lo establecido en las presenfes Reglas de 

operación, no se considerará condicionamienlo te implementación de Huertos Pedagógicos o 
realización de íenas escolares de alimentación; 

111. Que se entregue alimenlo a personas que no reúnan los requisitos para ser persona beneficiaria 
del 'Programa'; 

IV. Por incumplim~nto en te entrega de la documentación requerida por el Sistema DIF Sonora, 
según cronograma de entrega de documentación e información anual, incluida la información del 
Ccmifé de V~ilancia Ciudadana; 

V. Por falsfficación de finnas o documentos necesarios para te operación del 'Programa'; 
VI. Por fallas en el cumplimiento de las presentes Reglas de operación que sean detectadas en las 

supervisiones que realice el Sistema DIF Sonora, la Auditoria Superior del Estado y la Federación 
o Ccntralorla del Estado; 

VII. Por no presentar informacoo cuando sea requerida por el Sistema DIF Sonora; 

A 

1 
VIII. El no finnar el convenio de colaboración con el Sisfema DIF Sonora; /; 

IX. Cuando no coincida la información de los expedientes encontrados en los SMDIF con las ~silesfJ. ( 
realeadas a las personas beneficiarias, se cons~ rá falsedad de la infomnación; y 
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X. Cualquier otra falla grave que, ajueio de 0 DPAyDC, pooga en riesgo 0 integndad del Programa 
o el patnmonkl del Organismo. 

7. Caracteristicas de los apoyos 
7.1. Tipo de apoyo 

'El Programa' se alinea a la Estralegia Integral de Asislencia Soci~. Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC) 2026, para favorecer a tas personas más vulnerables del eslado de Sonora. 

'El Programa' otorgará apoyo en especie consistente en una ración alimentan, en cualqu~a de sus 
modal~ades integrada por alimentos básicos y complementarios en apego a kls critenos de calidad 
nuroa eslablecidos por la EIASADC para 0s pe~onas beneficianas del padrón previamente validado 
por cada SMDIF o el Sistema DIF Sonora en kls casos que correspooda. 

7.2. Unidad y periodicidad de los apoyos 

los apoyos consistirán en kl siguiente: 

7.2.1 Modalidad Fria 

osílOs salxlr coco 
2. MITTi Galleta integral en forma de 

osilos salxlr plátano 
3. Mini galleta integral en fonna 

Un cereal integra (30 g) 1 cuadrito con letras sabor vaniUa 

4. Mini galota integra en fonna de 
ositos satxir naran}3 

5. Mini galleta integral en forma 
cuadrito con otras sabor canela 

$1.70 (Un 
1uran!e los peso 
ias háoles St.OO(Un peso 70/100 

programados Moneda Moneda 
por el Sstema Naoonal) por Naoonal) 
DIF Sonora desayuno por 
160). desayuno 

Lect, descremada (2Wl leche ultrapasteuroada Durante os 
mi) descremada natural dias háoles 

A 
1. Mini galleta integral en fonna de programados s2.60 ( f 

ositos salxlr coco r el Sistema l:bs pesos 
2. Mini Galleta integra en fonna de DIF Sonora S1.00 (Un peso 80/100 

. osltos sabor plátano 1601 N!:iªpor Moneda 
Un cereal integral (30 g) l3. Mini galleta inlegral en fonna Para el caso de desayuno Nac,onal) 

cuadnlo ron letras salxlr ,~nüla a fruta poi 

4. Mini galleta integral en fonna de deshidratada desayuno¼: 
ositos salx>r naranja ra una vez a ( 

/ 

,,~,{f. 

5. Mini gal.ta ntegral en fonna 
cuadrito con letras sabor canela 

6. Fruta deshidratada con 
cacahuate 

,~., ,Q.\ )~~ 

SONORA 

7,2,2 Modalidad caliente 

Platilkl fuerte: racii 
elaborada que inciey, 
verduras, cereal integral 
leguminosa o alimento d1 

origen animal 

Lect, descremada natura "' polvo 
fortificada 240gr. 

1. 100% carne de cerdo. 
2. 100% camedepotlo. 
3. Aoei!e vegei. comestible. 
4. AnlOz blanco nacional ú~ma 

cosecha. 
5. Atún aleta amarilla en agua. 
6. Avenaen ho~ela. 
7. Eloteamanlkl en lata. 
8· lata de cl7<haros con Durante los 

zanahoria dº hºbºI 
9 F·w ··to . 1 •1· ,as a ,es . n,.,, pm naoona u 1ma programaOOs 

10 :;-:"ª· el Sistema DIF 

11: H:ñna':.maíz nixtamalizada. Sonora (160) 
12. H,nna de trigo integra. 
13. lenteja naciona ú~ma 

cosecha. 
14. Papa wesca. 
15.Pasta de fideo integral tipo 

codno. 
16.Pasta de fideo integra tipo 

espagueti. 
17. Soya textunzada natural 
18. Tostada ele maíz horneada 

multigrano. 

1 r ~anizac~n 
la 

A 

f 
Fruta fresca Fruta fresca de temporada. Eel Comité 

Escolar , 
Periodicidad: A partir del inicio del programa será entregado a las personas beneficia nas por los di•~ - \ 
hábiles del cicio escolar vigente, hasla diciembre del eje recio fiscal en curso. 
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Nota: Para los casos que haya cuota de recuperación podrán complementar los faltantes de frutas, 
verduras frescas y para el caso de preescolar no se da fruta desh~ratada y oleaginosas por el nesgo 
de obstrucción en las vias respiratonas de las niñas y niños. 

7.3.Apoyo de marcha 

El apoyo de marcha será el equivalente a una canasta alimentana del Programa de Atendón 
Alimentaria de Personas en Situación de Vulnerabilidad por una única ocasión, mismo que será 
cubierto por el SEDIF. 

Los requisrtos son los s~uentes: 

El Apoyo de marcha podre ser solicitado por la madre, padre, tutor, persona auxiliar o a quien la 
persona beneficiada fallecida que se encuentre vigente en el Padrón de Beneficiarios del 
programa; 

11. Presentar ante el SEDIF identificación oficial y original del acta de defunción o constancia médica 
emitida por alguna institución oficial pública para cotejo, que certifique el fallecimiento; 

111. La solicitud deberá presentarce dentro del bimestre siguiente al fallecimiento de la persona 
derechohabienle, en caso de no informarlo durante este periodo, se perderá el derecho de este 
apoyo; 

IV. CURP de la persona sclicrtante del apoyo; y 
V. Firma en lista de recepción del apoyo. 

VI. Este apoyo se entregará en un plazo no mayor a 30dias naturales posteriores a ta notificación del 
deceso y su validación en el Padrón de Beneficiarios. La entrega estará limitada a un máximo de 50 
apoyos mensuales y sujeta a la suficiencia presupuesta! del Organismo. 

7.4.Criterios de selección para los insumos 

La selección de los insumos alimenticios para el Programa de Alimentac~n Escolar se raalizará con 
base en critenos de calidad nutricia, inocuidad y adecuación cultural , procurando garantizar una 
alimentación equilibrada, suficiente y segura para la población beneficiaria. 

Para tal efecto, los insumos deberán cumplir estJictamente con lo establecido en: 

Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimenooón y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 
2026; 

2. Criterios de calidad nutricia del Sistema Nacional para el Desarrrnlo Integral de la Familia 
(SNDIF); 

3. Norma Oficial Me~cana NOM-051-SCFI/SSA 1-201 O, Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados; 

4. Norma Oficial Mexicana NOM·043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y 

[~ 

f 
educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación alimentaria; ~ ? 
Guias alimentarias nacionales, especialmente el Plato del Bien Comer saludable y sostenible, 
para asegurar la diveraidad y balance de los grupos alimenticios. 
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La dotación de la Alimentación Escolar Modal~ad Caliente (AEMC) estará integrada por 19 insumos 
diferentes, seleccionados de manera que cumplan con las especificaciones técnicas de caítdad, valor 
nutrimenlal e inocuidad, y que cubran los cinco grupos del Plato del Bien Comer: cereales. verduras y 
frutas, leguminosas y alimentos de origen animal. Se procurará, preferentemente, seleccionar insumos 
regionales, que además de cumplir con los criterios de calidad nutricia, formen parte de la cultura 
alimentaria de la población beneficiaria. 

La dotación deberá cumplir los siguientes critenos especificcs: 

l. Leche descremada, fuente de calco y proteína; 
11. Cereales integrales, fuente de fibra y energla; 

111. Evitar alimenlos que contengan más de 300 mg de sodio por t 00 g de producto; y 
IV. Prescindir de insumos que sean fuente significativa de azúcares añadidos, grasas saturadas, 

sodio y harinas refinadas. 

Se fomentará el ccnsumo de las raciones dentro del planlel, tanto en modalidades cal.,nte cerno fria, 
para asegurar que sea consumida por ~ persona benefciaria, y permitir el monitoreo de aceptación y 
efectividad de los apoyos alimentarios entre las niñas, niños y adolescenles. 

8. Acciones transversales 

Las acciones transversales se rigen por lo establecido en la EIASADC 2026. Los SMDIF deberán 
cumplir con los lineamientos técnicos que ef SEDIF les ccmunique a través de la DPAyDC. 

Se enlistan de forma enunciat,ia y no limitativa las acciones en las que los SMDIF deben participar de 
forma obl~atoria conforme a la EIASADC 2026 y en los términos que le indique la DPAyDC: 

a) Orientación y Educación Alimentaria: 
l. Estrategia de Orienlación y Educación Alimentana; 

11. Capacitaciones a Grupos de Desarrollo; 
11 1. Fortalecimiento de acciones en materia de Onentac~n y Educación Alimentaria; 
IV. Evaluac~n del Estado Nutricional; 
V. Estrategia Nacional v1da Saludable; 

VI. Implementación: Jornadas de Salud; 
VII. Materiales de consulta y difusión; y 
VIII. Las que determine el Sistema DIF Sonora o~ DPAyOC. 

b) Aseguramiento de la Calidad Aimentaria: 
l. Las que determine la EIASADC vigente; 

11. Las nerramientas de control y otros procedimientos que se detallarán en su apartado 
ccrrespondiente o por la DPAyDC; y 

111. Las que delermine el Sistema DIF Sonora o la DPAyOC. 

C· 

f 
c) Continuidad de los apoyos: 

l. El SMDIF debe realizar las entregas en tiempo y forma; y 
11. Las que determine el Sistema DIF Sonora o la OPAyDC. 
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Para garantizar la continuidad el Sistema DIF Sonora se ajustará a lo establecido en la EIASADC. 

Es obligación de los SMDIF cooperar con cada una de estas estrategias y leer los contenidos de la 
EIASADC y aplicarla en sus términos, así como lo que disponga el comité técnico o la DPAyDC. 

9. Derechos1 obligaciones y sanciones 
9.1 De los derechos del Sistema DIF Sonora en la operación del programa corresponderá lo 

siguiente: 
l. Administrar, ejercer y aplicar los recursos proven~ntes del Ramo 33, Fondo V, de acuerdo con 

la Ley de Coordinación Fiscal, la normatividad nacional y estatal >igente (El recurso para la 
operación del programa proviene del Presupuesto de Eg resos de la Federación, Aportaciones 
Federales para entidades Federativas y Municipios, Ramo General 33 Fondo V de Aportaciones 
Múltiples, componente Asistencia Social (FAM-AS), mismos que se rigen por la Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF); 

11. Determinar la composición de kls apoyos alimentarios y sus menús para kls programas que 
opere, de acuerdo con los Criterios de Calidad Nutricia (CCN) de la EIASADC 2026; 

111. Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con las Especif<:ac~nes Técnicas de Calidad 
estab~idas por el SEDIF; 

IV. Asignar los benefic~s del programa con base a los indicadores aplicables al programa y el 
presupuesto autorizado; 

V. Recibir la información, los reportes y los documentos de soporte solicitados a los SMDIF en 
tiempo, forma, verídica, confiable y de calidad, incluyendo la entrega de justificaciones, recibos 
de entrega (cédula de salida de almacén) a kls planteles escolares y listas de asistencia al 
consumo de la alimentación escolar mensual, el Padrón de Personas Beneficiarias (veraz y 
fidedigno), asi como los documentos o reportes que el SEDIF considere pertinentes; 

VI. Conocer por medio de los SMDIF cualquier anomalia o situación que se presente en los planteles 
escolares relacionados con la operati>idad del 'Programa"; 

VII. Realizar visitas de supervisión del "Programa• cuando lo considere pertinente, así como recibir la 
información que se ~s solicite a los SMDIF durante las mismas; y .1 

VIII. Evaluar las actividades conducentes d~ 'Programa'. t ~ 
9.2 De las obligaciones del Sistema DlF Sonora en la operación del programa corresponderá 

lo siguiente: 

l. Integrar alternativas para la operación del programa en caso de presentarse contingencias; t 
11 Dar segu1m1ento y evaluar la operación del programa incluyendo su efic1enc1a y efecti~dad en 

los murnc1p1os, \ 
111. Conducir los procesos de lic1tac16n para seleccionar al proveedor responsable de adqu1nr los 

insumos alimentanos que cumplan con los cntenos de calidad nutri~a establecidos en los 
lineamientos del EIASADC vigente y las especmcac1ones tecmcas de calidad, ) 

IV Supeiv1sar que los proveedores cumplan con los lineamientos estableados para la entrega de / \ 
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V. Supervisar el almacenamiento y la distribución de los insumos para conservar sus caracterisücas 
nutricionales, de calidad e inocuklad, desde la selección hasta su entrega al SMDIF; 

VI. Entregar los apoyos alimentarios asignados a cada municipio a través de proveedores 
previamente contratados; 

Vil. Supervisar aleatoriamente la operatividad del programa en los SMDIF, de acuerdo con la 
suficiencia presupuesta! y operativa; 

VII I. Atender y dar seguim~nto a las observaciones, anomalías o situaciones reportadas por los 
SMDIF; 

IX. Atender y dar seguiniento oportuno a las solicitudes de intervención formuladas por la DGADC, 
dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles; 

X. Informar periódicamente a la DGADC y a las instancias requirentes sobre el avance en la 
aplicación del recurso y operación de los programas de la EIASADC; 

XI. Proporcionar a la DGADC la información especifica que ésta solicite, incluyendo la establecida 
en el Calendario Anual 2026; 

XII. Garantizar que la operación del programa se realice con estricto apego al principio de neutralidad 
polit.a, asegurando que los bienes, recursos, insumos o apoyos no sean utilizados con fines de 
proselttismo o beneficio partidista; 

XIII. Habilitar en las páginas ""b del SEDIF secciones especificas para difundir informac~n sobre los 
programas del Fondo en el estado, incluyendo diagnósticos situacionales, padmnes de 
beneficiarios (cumpliendo la normati~dad de protección de datos), registros presupuestales e 
indicadores de desempeño; 

XIV. Promover la participación social junto con los SMDIF, mediante la formación del Comité Escolar 
del 'Programa', Contraloria Social y Vigilancia Ciudadana para garantizar la correcta operación 
del programa; 

XV. Capacitar a los SMDIF sobre la operación del programa y dar a conocer los lineamientos, 
pmcedimientos y Reglas de Operación; 

XVI. Diseñar y coordinar la implementación de acciones de orientación y educación alimentaria, 
asegurando la calidad de la alimentación y promoviendo hábitos saludables: 

XVII. Elaborar instrumentos normativos y formatos que permitan una correcta operación del programa; 
XVIII. Elaborar menús y asegurar su aval por el SNDIF; 
XIX. Asegurar, a través de auditorias y análisis fisicoqu imk;os semestrales, el cumplimiento de los 

lineamientos establecidos por el SNDIF; 
XX. Elaborar convenios de colaboración con los SMDIF para la operación del programa; 
XXI. Brindar a cada SMDIF la clave de usuario y contraseña para acceso al Portal Alimentario: 

http://alimentarios.difson.gob.mx· 
XXII. Ofrecer un trato digno, cordial y profesional a las personas beneficiarias y a los SMDIF; y 
XXIII. Pmmover el consumo de la alimentación escolar se realice dentro de los planteles para asegurar 

su ingesta y permitir el monitoreo de aceptación. 

4 r 
Para todas las fracciones la DPAyDC será quien se encargue de cumplirlas en coordmac~n con li 
instancias y unoades administrativas del SEDIF menc~nadas para los casos especificas 7 
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SONORA 
Recibir por parte del Sistema DIF Sonora, a través del proveedor adjudicado, los insumos 
destinados al programa de alimentación escolar en modalidad fria y/o caliente, conforme a las 
programaciones autorizadas; 

11. Hacer obseNaciones y reportar anomalías e inconformidades, las cuales deberán entregarse a 
la Coordinación de Nutrición, Capacitación y Onentación Alimentan, de la DPAyDC; 

111. Recibir el informe de las afu!s y bajas por parte del plantel escolar y del Comité Escolar, con el 
propósito de gestionanas oportunamente ante el SEDIF y, en caso de ser autorizadas por el 
mismo, proceder con la actualizaclón del Padrón de Personas Beneficiarias; 

IV. Recibir por parte del SEDIF la capacitación correspond,ante a la operación del 'Programa', asi 
como los Lineamentos, Catálogo y ROP del mismo; 

De los mecanismos de corresponsabilidad 

Administrar los me<:anismos de corresponsabllidad comunitaria consistentes en la aportación voluntaria de 
$1.00 M.N. 00 (Un peso 00/100 Moneda Nacional) por racióri; de este importe, el SMDIF recibirá el SO% y el 
restante 50% se entregará al Comité Escolar de cada plantel. Estos recursos se destinarán exclusivamente a 
los gastos de operación, adqulsicióri de frutas, verduras frescas e insumos perecederos. Bajo ninguna 
circunstancia se condicionará el apoyo alimentario al pago de esta aportación, quedando exentos aquellos 
beneficiarlos que no cuenten con la solvencia económica para cubrirla. 

v. ; y 
VI. Recibir por parte del SEDIF asesorías, pláticas o talleres de Onentación Alimentana y 

Aseguramiento de la Calidad para la promoción de una alimentación correcta y estilos de vida 
saludables. 

9.4 De las obligaciones del SMDIF en la operación del programa corresponderá to siguiente: 

Participar conjuntamente con el SEDIF en el establecimiento de mecanismos y estrategias para 
la detección, selección, focalización y atención de la población beneficiaria; 

11. Aplicar y desarrollar el procaso de selección de la población beneficiaria, considerando critenoe 
de pnondad en localidades de alta y muy alta marginac~n; 

111. Celeb<ar convenio de colaboración con el SEDIF para operar el programa; 
IV. Promover el programa principalmente en localidades pnoritarias e informar de su importancia; 
V. Recabar, vermcar y validar la información de los beneficiarios para el levantamiento del Padrón 

de Personas Beneficiarias; 
VI. Registrar los datos de los beneficiarios en la Plataforma de Captura del PAE 

{http://alimentarios.difson.gob.mx); 
VII. Respetar el padrón de beneficiarios y reportar cualquier modificación mediante oficio a la 

DPAyDC; 
VIII. Tener bajo resguardo los expedientes flsicos y digitales de los planteles: carta compromiso, 

padrón impreso, CURP de beneficiarios, calendarios, programación de entrega de alimento, 
recibos y listas de asistencia; 

IX. Enviar información solicitada por la Coordinación de Nutrición, Capacitación y Orientación 
Alimentana en los plazos esta~ecidos; 

X. Elaborar y enviar el Convenio de Colaboración y Acta de Cabildo al Sistema DIF Sonora; 
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XI. Elaborar y remitir los informes de operación del programa en los términos y periodicidad 
solicitados; 

XII. Coordinar la entrega de loe apoyos alimentarios a los beneficianos en tiempo y forma, 
incluyendo fruta fresca cuando corresponda; 

XIII. Otorgar recibo por cada entrega de alimentos, firmado y sellado por el Comité Escolar y 
autoridades del plantel; entregar copia digfu!I mensual al Sistema DIF Sonora; 

XIV. SupelVisarque los alimentos sean consumidos dentro del plantel escolar y no sean vendidos ni 
retirados en paquetes; 

XV. Hacer buen uso de los insumos alimentarios y distnbuir adecuadamente todas las dotaciones. 
XVI. Contar con almacén exclusivo para alimentos que cumpla con NOM-251 -SSA 1-2009 y asegurar 

el correcto almacenamiento y distribución, conservando la calidad, inocuidad y características 
nutriciona~s; 

XVII No permitir que los alimentos permanezcan más de dos meses en almacén; realizar 
supervisiones mensuales para retirar productos caducos o en mal estado; 

XVIII. Resguardar los alimentos y reponerlos si se pierden bajo responsabilidad del SMDIF; 
XIX. Aplicar plan de limpieza y fumigación del almacén, enviando evidencia mensual a la 

Coordinación de Nutrición, Capacitación y Onentac~n Alimentaria; 
XX. Conformar el Comité Escolar mediante acta constitutiva en cada plantel; enviar actas al correo 

institucional de la DPAyDC; 
XXI. Capacitar a los Comités Escolares en matena de orientac~n alimentan,, educación nutricional 

y operatividad del programa; 
XXII. Promover la participación activa de los Comités Escolares y concientizar sobre su papel en la 

calidad y segundad alimentaria; 
XXIII. Transmitir a los Comités la importancia de la calidad de ~s apoyos alimentanos y cómo impacta 

en la salud y bienestar de ~ beneficiarios; 
XXIV. Asistir a capacitaciones proporcionadas por la Coordinación de Nutrk:ión, Capacitación y 

Onentación Alimentan, y la Subdirección de Programas Al imentarios sobre aseguramiento de 
la calidad y operatividad; 

XXV. Fungir como intermediario de información y gestión de la operatividad que el SEDIF instruya; 
XXVI. Entregar a los planteles los Lineamientos, Catálogo de menús y Reglas de Operación impresas; 
XXVI I. Instalar y mantener huertos escolares pedagógicos {en caso de contar con equipo de cocina!, 

y entregar actas, evidencia en video y bitácoras al SMDIF y Sistema DIF Sonora; 
XXVIII. Aplicar estudio socioeconómico a la población beneficiaria para prionzar la focalización; 

capturar y registrar la información en el Portal Alimentario de Estudios 
(https:1/estudios.desayunos.difson.gob.mx); 

XXIX. Otorgar alimentación escolar preferentemente a niñas, niños y adolescentes de escuelas 
indlgenas, educación especial y zonas rurales o urbano-marginadas; 

XXX. Enviar información solicitada por SEDIF dentro de los plazos establecidos; 
XXXI. Supervisar la operación del programa y permitir la supervisión de autondades del SEDIF en 

planteles y almacenes; 
XXXII. Responder por observacionas, reintegrando recursoe mal urnizados en caso de incumplimiento; 
XXXIII. Cumplir con las instrucciones de la DPAyDC y apegarse a las Reglas de Operación y al 

Conven~ de Colaboración; y 
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XXXIV. Emplear los apoyos alimentarios únicamenle para los fines eslablecidos y garantizar que los 

cambios, inc~encias o alteraciones de los insumos sean reportadas exclusivamente a la 
DPAyDC 

9.5 Sanciones al SMDIF que incumpla con las presentes ROP, normativa vigente, las 
indicaciones del Sistema DIF Sonora o la DPAyOC oen contravención de las disposiciones 
aplicables: 

Será motivo de suspensión del apoyo: 

Realizar la venta de los insumos alimentarios a poblacK>n abierta; 
11. Que el producto de alimentación escolar sea destinaoo para otro fin; 

111. No entregaren lempo y forma los insumos alimentarios a los planteles escolares; y 
IV. Cuando se deteclen personas que perdieron la calidad de beneficiarios por algún motivo 

(fallecimiento, cambio de residencia fuera del municipio, entre otros), y que no hayan sido 
reportados oportunamente al Sistema DIF Sonora. 

9.6 De los derechos del beneficiario en la operación del programa corresponderá lo siguiente: 
l. Recibir diariamente una ración por medio del Comité Escolar una ración yfo dotación diaria de 

la alimentación completa, nutritiva e inocua dentro del plantel, preferentemente al inicio de la 
jornada escolar, ya sea en la modal~ad fria o caliente, según corresponda; 

11. Aportar únicamente el monto correspondiente al mecanismo de corresponsabil~ad 
correspondiente establecido en el Acta Constitutiva del Comité Escolar, el cual en ningún caso 
tendrá el carácter de contraprestación; 

111. Los Comités de Vigilancia Ciudadana del Programa de Alimentación deberán recibir pláticas de 
orientación y educación alimentaria por parte del SMDIF; 

IV. Los Comités Escolares deben contar con un catálogo de menús como guia de elaboración de 4 
la alimentación escolar, y llevarlo a cabo para las preparaciones diarias; 

V. El SMDIF deberá otorgar un recibo mensual, en el cual deberá reflejarse la totalidad de 
1 

alimentos entregados a cada plantel, con base a los días hábiles programados que Ll 
correspondan a cada mes y con base en el número de niñas y niños que se encuentren inscritos 
en el Padrón de Personas Beneficiarias; y r 

VI Solicitar y recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la operación d~ programa y los 
requ1S1tos para participar en el mismo 

9 7 De las obligaciones del beneficiario en la operación del programa corresponderá lo t 
siguiente. 

1 El plantel escolar beneficiado, es decir, las autondades del m1Smo, deberan ofrecer todas las ( 
facilidades requendas a ~s Comités Escolares para la operación del 'Programa' recepción de 
alimentos, almacenamiento, elaboración, d1Sbibuc1on y entrega de la alrmentac1on escolar a las f/ 
mñas, mños y adolescentes, n /f/ 
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111. El Comité de Alimentación Escolar deberá acudir cada mes a recoger los insumos del Programa 
al SMDIF de ser necesario; 

IV. Las personas integrantes del Comité Escolar deberán recibir, almacenar, elaborar y distribuir 
diariamente las raciones y/o dotaciones de alimentos proporcionadas por los SMDIF a las niñas, 
niños y adolescentes, dentro de los plante~, escolares; 

V. En algunos casos, debido a que las madres de familia están integradas a la fuerza laboral y 
participan activamente en la economla familiar, el Comité Escolar podrá asignar a una persona 
como responsable de la preparación de la alimentac~n escolar, por lo que el Comité será 
responsable de acordar de manera interna la cantidad del apoyo económico que se dará a la 
persona que haya sido asignada para dicha actividad, misma que deberá quedar de manifiesto 
en un acta de acuerdos firmada por las autoridades del plantel e integrantes del Comité Escoar 
(El Sistema OIF Sonora y SMDIF serán ajenos a las decisiones que tome el Comité Escolar 
para la asignación de apoyo económico, a la responsable de la preparación de alimentos 
escolares); 

VI. Elaborar las raciones de la alimentación escolar caliente bajo estricto apego al "Catálogo de 
Menús de Alimentación Escolar Modalidad Cal~nte' diseñado por el SEOIF, respetando las 
normas de higiene y nubición escolar; 

VII. Los beneficiarios deberán entregar a la persona integrante responsable del Comité Escolar ~s 
mecanismos de corresponsabilidad de la alimentación escolar en su modalidad 
correspondiente; a su vez, el Comité deberá entregar el 50% de ~, mecanismos de 
corresponsabilidad correspondiente al SMDIF, en tiempo y forma; 

VIII. Los Comités Escolares aplicarán el mecanismo de corresponsabilidad de la alimentación 
escolar para adquirir los alimentos perecederos; 

IX. Las raciones y las dotaciones que integran los módulos de la alimentación escolar en sus 
modalidades caliente y fria deben ser entregadas solamente a las personas beneficiarias del 
"Programa", por lo que no se permite su venta; la venta de ~, alimentos será motivo de 
suspensión del apoyo; 

X. En seguimiento al conven~ de colaborac~n con la Secretaria de Educación y Cultura (SEC), 
las autoridades escolares se comprometerán a brindar el apoyo y las tacilidades para la 
operación del "Programa' en los planteles escolares durante el ciclo escolar; y 

XI. Los Comités Escolares sólo podrán dar de baja el 'Programa' con la debida justificación de la 
causa. 

9.8 Sanciones en caso de no cumplir con las ROP o la normaüva aplicable, así como tener otro 

4 
f 

apoyo alimentario: 

Será motivo de suspensión del apoyo: 

l. No asistir diariamenle a consumir el alimento de la Alimentac~n Escolar; 
11. Realizar venta de alimentos a población abierta; 

111. No realizar pagos oportunos de mecanismos "rresponsabilidad, y 
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SONORA 
IV. Que el producto de la Alimentación Escclar sea destinado para otro fin. 

En el caso de e~stir personas beneficiarias ccn complicaciones para realizar el pago de bs 
mecanismos de corresponsabilidad por Alimentación Escclar, el Comité Escolar, as! como el Plantel 
Escolar, deberán solicitar al SMDIF la evaluación de la situación de las NNA r, por medkl del Estudio 
Socoeconómico, ccn el objeto de absolver los mecanismos de ccrresponsabilidad. El SMDIF será el 
responsable de solventar dichos mecanismos de corresponsabilidad. 

Tanto la excepción como la baja de las personas beneficiarias deberán ser documentadas con su acta 
respectiva finmada por las autolidades del Plantel y el Comité Escclar, la cual deberá 
entregarse postenormente al SMDIF, para que éste, a su vez, lo remita al Sistema DIF Sonora. 
En el caso de baja de las personas beneficianas, el SMDIF deberá solicitar al Sistema DIF 
Sonora la autorización para realizar las modificaciones necesanas a su Padrón de Personas 
Beneficiarias. 

10. Instancias participantes 
10.1 Instancias ejecutoras 

Corresponde al Sistema Estatal DIF Sonora a través la DPAyOC yen ccordinación con los 72 Sistemas 
DIF Municipales del Estado de Sonora 

t0.2 Instancia nonmativa estatal 

Corresponde al Sistema DIF Sooora a través de la publicación de sus Reqlas de Operación 
establecer kls lineamientos para la administración de los recursos proven~ntes del Ramo General 33. 
La Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitano (DPAyDC} será la instancia 
responsable de su ccrrecta aplicación y de la operación del Programa de Alimentación Escolar, en 
estricto apego a bs objetivos de la Ley de Coordinación Fiscal y a lo dispuesto en las presentes Reglas 
de Operación. 

10.3 Instancia nonnativa federal 

Por tratarse de Recursos Federales, le corresponde al Sistema Nacional DIF (SNDIF), a través de la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunrtario (DGADC), administrar y coordinar la 
operación de los programas mediante la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y 
Desarrollo Comunitano, ccn fundamento en la Estructura Programática del FAM-AS del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio 2026. 

11. Coordinación institucional 

q 
f 

Para evitar que las acciones a realizar no se contrapongan, afecten o se dupliquen con otros entes \ 
que involucren el programa, se mantendra una coordrnacrón efectiva y drnam1ca donde se rntercambre 

11. f Prevención de duplicidades ~ 

mformac1on sobre las lineas de acción a realizar 

Se fonmal~aran acuerdos con entklades gubernamentales y organ~cIones de la sociedad civil para 
dehm1tar responsab1hdades y areas de mtervencrónnurando ccmplementanedad en la cobertura f ¡ 
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SONORA 
y apoyo; asimismo, se implementarán mecanismos para el cruce de datos ccn otros programas 
sociales a fin de verificar que la asistencia alimentaria se distribuya equitativamente y sin 
redundancias. Estos mecanismos permitirán una mejor administración de !os recursos, una cobertura 
equitativa y la eliminación de redundancias, optimizando asi el impacto del programa en la 
alimentación y bienestar de los beneficiarios. 

11.2 Convenios de Colaboración 
La operación del Programa Alimentación Escolar se formalizará mediante la suscripción del Convenio 
de Colaboración para la Operación del Programa de Alimentación Escclar: SEDIF-SMDIF; los cuales 
son de carácter obligatorio. El SMDIF que no firme dicho convenio deberá reintegrar el rerurso al final 
del ejercicio fiscal y sus autondades serán sometidas a escrutinio de las instancias ccrrespondientes. 

11.3 Colaboración 

l. El Sistema Nacional DIF (SNDIF) 

a) El SNDIF es la instancia de carácter permanente responsable de instrumentar estrategias, 
programas y acciones de carácter nacional en materia de asistencia socia!, alimentación, nutrición 
y desarrc;I0 comunitano, onentadas a mejorar las condiciones de vkla de la población en situación 
de vulnerabilidad. 

b) Por tratarse de recursos federales, le corresponde al SNDIF, a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGAOC), asesorar, analizar, aprobar y monitorear los 
proyectos de aplicación de recursos destinados a los programas alimentanos. 

e) SupeMsa y evalúa las acciones del SEDIF y bs SMDIF en matena de orientación alimentaria, 
aseguramiento de la calidad de los apoyos y seg uimiento a los resultados del programa. 

d) Puede solk:itar la ccnfronta de padrones ccn instancias del sector Salud, de acuerdo ccn los 
lineamientos establecidos. 

111.Sistema ~F Estatal (SEDIF) 

a) El SEDIF es responsable de elaborar y publicar las Reglas de Operación del Programa de 
Alimentación Escolar, asegurando que la operación se realice ccnfonme a la normativa vigente y 
los lineamientos del SNDIF; 

b) Asesora, supervisa y da seguimiento a bs SMDIF en la operación del programa, incluyendo la 
entrega de reportes, padrones de beneficiarios y cumplimiento de las metas establecidas; 

c) Opera el programa en todas sus modalidades, de acuerdo ccn la sufic~ncia presupuesta! 
disponible; y 

d) Establece mecanismos de cclaborac<>n con dependencias estatales, municipales y actores 

1 t 
pnvados para fortalecer la operación, como kJs sigu~ntes ccnvenios: 'v 

Convenio de Colaboración SEC-SEDIF para la operación, desarrollo, e1ecucIón y ~ \. 
supeMsión del PAE; / 

ii. Convenio SEC-SEDIF (YOREMIA), coordinando acciones educativas y alimentanas; 
iii. Convenll con CONAFE, para atender población estudiantil en ccntextos educativos 

especificcs; y 
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iv. Convenil con RENAPO, para actualización y val~ación de fos dalos de beneficianos. 

IV. Sistema DIF Municipal (SMDIF) 

a) Coordina acck>nes de asistencia social a falllf de las familias y comun~ades, asegurando 
alención permanente a la población en situación de wlnerabil~ad; 

b) Opera el Programa de Afimentación Escolar, recibiendo apoyo da SEDIF con~tente en canastas 
alimentartas y dotaciones de insumos, de acuerdo con las Reglas de Operación y lineamientos 
establecidos; 

e) Conforma Comités Escolares para la recepción, entrega y vililancia de los apoyos alimentarios, 
promueve la participación social y asegura la correcta utilización de los insumos; 

d) Mantiene los registros fisicos y d~itales de los beneficiarios y superlisa que fos aimentos sean 
consumidos dentro del planta escolar según la calendarización y menús aprobados; 

e) Coordina la entrega de apoyos a las escuelas, garantiza el almacenamienlo adecuado de los 
insumos y cumple con la reposición ruando sea necesario, asegurando calidad, inocuidad y 
frescura;y 

ij Formafiza convenios locales con autolidades municipales para la correcta operación del 
programa. 

V. Sector Salud 

a) 8 SEDIF y los SMDIF podrán sofcilar apoyo del secior salud para inlegración de padrones, 
referenciar a beneficiarios y garantizar atención integral de la po~ación atendoa; y 

b) Estas colaboraciooes se formaizan mediante convenios especfficos con las instancias 
correspondienlas. 

VI. Sector Educativo 

a) El SEDIF podrá soicitar apoyo de la Secretaria de Educación Pública, Secretaña de Educación 
y Cultura y otros organismos relacionados, para apoyar la operación, superlisión y evaluación 
del programa; y 

b) La colaboración con estas instancias se formaliza meáiante convenios especif<os, permitiendo 
mejorar la cobertura, focal~ación y resultados del Programa de Alimenlación Escolar. 

11.4 Otros ..cursos distintos al FAM•AS 
Los recursos para la operación de los programas alimentartos de la EL'.SADC 2026 tienen Oligen en 
el fondo del Ramo General 33 FAM-AS de la entidad federativa. Se establece colaboración entre el 
Sistema DIF Nacilnal, Sistema DIF Estatal y los Sistemas DIF Munk:ipales, JJO,' fo que si el SMDIF 
decide ampliar los recursos otorgados deberá notifcar al SEDIF de este hecho y cuál será el monto a 
aportar el cuál se regirá conforme a las presentes ROP. 

1 

12. Mecánica de Operación 
12.1 Proceso 
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La ejecución del programa seguiré un ornen cronológico y normativo para garantizar la transparencia 
y el mpacto nutri:ional, bajo la rectoría de la DPAyDC: 

Inicio de la operación del Programa de Alimentación Escolar para el e)lrcic~ fiscal 
correspondiente; 

11. Determinación de cantidades de desayunos escolares por municipio; 
111. Diseño de la distribución de insumos de alimentación escolar de los Sistemas DIF Munk:ipales; 
IV. lnk:io del proceso de licitación púbnca para la adqui~ción de insumos del programa de 

alimentación escolar; 
V. Recepción de ROP por parte de SMDIF; 
VI. Elaborackin y firma de conven~s de colaboración para la operación del programa; 
VII. Supervisión y seguimiento de la operación del programa; 
VIII. Capacitación de onentación alimentana, operatividad del PAE y aseguramienlo de la caUdad 

anmentarta a los 72 SMDIF, asi como la implemenlackin de huertos pedagógicos o tenas 
alimentarias; y 

IX. Evaluación anual del desempeño del programa alimenlacióo escolar. 

8 SNDIF evalúa el programa conforme al indre de desempeño, asi mismo el Sistema DIF Sonora 
evalúa a los SMDIF a través de los instrumentos que determine la DPAyDC. 

12.2 Ejecución 
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El avance fisico financiero se registra trimestramente en el Sistema de Recuiros Federales 
Transferidos (SRFT), de ~ual manera, se envían ios avances a la Secretaria de Hacienda del Estado, 
una vez realizado el ciem, del ejercioo se envía a la T esoreria de la Federación (TESOFE) los recuiros 
no deveogados y ios rendimientos financieros según corresponda. 

12.3 Causa de fuerza mayor 

Se coosideran causas de fuerza mayor únicamente aquellos eventos extroord~arios e imprevisbtes 
que imp~an la Ol)eración ll01TI1al del Programa de Alimentaciín Escolar, tales como: 

Desastres naturales: Huracanes, inundaciones, te<remotos o incendios; 
Contingercias sanitarias: Dedaratooas oticiales de brotes epidémicos o emergencias de salud 
pública que impoS<txliten la entrega de apoyos; y 

3. Situaciones de interés general: Decretos o medilas extroordinarias em~das por autoridades 
competentes que afecten la operación del Programa. 

Mecanismos de atención ante fuerza mayor. 

1. El Sistema DIF Sonora podrá ajustar temporalmente la modalidad de entrega o modfficar el 
calendario del programa, asegurando que la poblacoo beneficiaria reaba la atención posb~ 
de manera segura; 

2. Se podrá irnp~mentar ajustes nonnativos o procedim~ntos especiales de caráder temporal, 
pre~amente notificadios a ios Sistemas DIF Muni:ipales (SMDIF) y, en su caso, al Sistema 
Nacional DIF (SNDIF); y 

3. La Ol)eración y distribución de apoyos en estas situaciones deberá garantizar la ~tegridad y 
seguridad de los beneficiarios, a~icando las medidas sanitarias y de protecciól1 necesarias; y 

4. Cua~uieí acciin extraordinaria derivada de flxarza mayor deberá coordinarse coo el comité 
téalico y otras autorilades competentes según corresponda. 

Nota: Los supuestos de Ol)eraCÍÓn oolinaria, tales como retrasos de proveedores, bajas de 
beneliciarios, ~aciones, rechazo del programa o excedentes, se atenderán mediante ios 
mecanismos normales de Ol)eraCÍÓn descritos en el apartado 12.1 Proceso de estas Reglas de 
Operación y no coostituyen fuerza mayor. 

12.4 Gastos de operación 

8 monto presupueslal asignado para la ejecución del Programa de Aftmentación Escolar para el 
ejerci:io 2026 es de: $220,000,000 Mooeda Nacional (Son: Doscientos veinte millones de pesos 
001100 M.N.), mismo que podrá variar según tas necesidades operativas y la suficiencia 

61 
! 

( 

presupuestaria, provenienre del Ramo General 33, Foodo de Aportaciones Mú~ples Componentf} 
Asistencia Social (FAM-AS), y por otra un monto presupuesta! provenonre del Gobomo del Estado 
de Sonora por $100'000,000.00 (Son: Cien millones de pesos 001100 M.N.). constituyendo un 
presupuesto gbbal de $320,000,000.00 (Son: Tre~ veinte milbnes de pesos 00/100 MN). Es 
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SONORA 
pertinente especificar, que el mismo podrá variar según tas necesidades operativas y la suficiencia 
presupuestaria. 

El SEDIF podrá destinar hasta un 3% (tres por ciento) del total de bs recursos del FAM-AS que les 
fueren transferidos. Estas activklades a su vez, ser acordes con el propósito establecido para el FAM­
AS en el Torno IV del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y asl como b establecido en el 
capitu~ 11 numeral 1. f. de la EIASADC 2026. 

13. Evaluación1 seguimiento y control 
13.1 lnfonnación presupuestaria 

Nota: La autor~ción del presupuesto estará condk:ionada a la disponi~lidad financiera 

Oficio de autorización presupuesta! 2026 No. SSP-SAF-DGPD-SIPP-2016-0010, emitido el 10 de 
enero de 1026 por et Lk:. Rodo!o Leyva Escalan te, Director General de Planeación y Desarrono de la 
Subdirección de Ingresos, Programación y Presupuesto de la Secretaria de Salud, con fuente de 
financiamiento FAM-AS. 

13.2 Evaluación 
l. Evaluación externa: En el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), la Dirección de 

Programas Alimentarios y Desarrol~ Comunitario se coordina coo la Unidad de Planeación y 
Finanzas y la Coordinación de Administración del Sistema DIF Sonora, con el fin de dar cumplimiento 
a las disposiciones nonnativas en materia de Evaluación Anual del Programa. 

Cuando el Informe de la Evaluacoo sea en:regado al Sistema DIF Sonora, se dará cumplimiento a 
los aspectos susceptibles de mejora derivados de la evaluación, asl como dando a conocer los 
documentos y resultados de la evaluacoo. 

A través del Instituto Superior de Auditoria y Fiscaleacon (ISAF) se lleva a cabo la auditoria al 
desempeño, o en su caso se contratan despachos externos para llevar a cabo la evaluacioo del 
desempeño. 

ri 
f 

11. Evaluación interna: La evaluacKln a los beneficiarios es a través de encuestas de opinión para ) 
conocer el nivel de satisfacción con ta entrega de los insumos y la aceptaaón de bs menús que se \ 
proporcionan y utilizan para los desayunos fríos y calientes; la evaluación se realeará por personal . ~ 
especializado de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario del SEDIF. 

13.3 Control y auditoria f 
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Los recursos provenientes del Ramo General 33 Fondo de Aponaciones Múiti>les, componente 
Asistencia Social y de la aportación del Gobierno del Esledo, podrán ser auditados por la Auditoria 
Superior de la Federación, la Secretaria AnlicomJpción y Buen Gobemo. Asrnismo, El SEDIF 
proporcionará la información necesaria a las instancias fiscalizadoras oompetentes, para dar 
saguimiento a las auditorias, revisiones o ~sias de inspección de acuerdo con tos programas anuales 
de auditoria o en el caso que juzguen pertinente; asi como dar atención a las recomendaciones 
realizadas por dichas instancias. Al corresponder a recursos federales transferidos, proven~ntes del 
Ramo General 33 FAM-AS, el programa podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras 
competentes. 

13.4 Indicadores de Resultados 

Se informa trimestralmente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el avance de los indicadores 
a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 
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14.1 Difusión ') 

Conkl,me a las disposk:iones establecidas en el presupu~ de egcesos del estado autorizado para el Si~ ma \ 
DIF Sonora para el ejercici) fiscal 2026, estás Reglas de Operació~ pueden ser oonsulladas en el Boletift 
Ofici~ del Gobierno dol Estado en su página httpsJ/bo~tinoficial.sooora.qob.mxnnfo,macion­
institucioné!Vooletin-oficial/publicadones y en el Sistema DIF Sonora a través del link www.dilson.gob.mx en el 
apartado ºDocumentos/Reglas de Operación". 
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De coofo,mijad a b dopuesto en el articulo 53,54 y 55 de la Ley do Transparencia y t-= a la Información 
Pública del E~ado de Sonora, y lo esfablecido en el articulo 65 de la Ley General do Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el Sistema DIF Sonora a través de las Unidades Administrativas ejecutoras de 
subprogramas y líneas de acción, dará cumplimiento a las obligaciones de transparencia, mismas que podrir'l 
ser oonsulladas en: https:/flransparencia.sooora.q:>b.mx/infonnac:On­
publica/orqanismos/2/entidades/63/sistema-para-ek!esarrolo-integral-<le-la-lamilia-en-eklstado-Oe-sonora y 
https://consuttapublicamx.platafonnadetransparencia.orq.mxlvut-
web/faceslview/consullaPub!K:a .xhlml#tarjetal nformativa 

14.2 Padrones de beneficiarios 

Elaboración del Padrón de Personas Beneficiarias. 

Para transparentar los apoyos y recursos eje«:~os, se informa al SNDIF el Padron de Personas 
Beneficiarias el cual se realiza con base en las primeras 21 vanables descritas en el Manual de 
Operación del SIIPP-0, mismo que se encuentra alineado a las caracteristicas solicitadas. 

Cnterios para la integración del 
padron de personas beneficianas 

Portal Web de captura y consulta 

Instancia responsable de integrar el 
padron 

Periodo y mecánica de 
aciualizzcioo 

'.lru:li'Ii.llilili_r:.•: 

1) El SMDIF deberá acceder a la Plataforma de Captura del 
Portal Alimentario registrando su usuario y contraseña. 

2) Deberá registrar los dalos generales de las personas 
beneficiarias, siendo la CURP un dato obligatorio, 
además del nombre del plantel, klcalidad y mun~ipio. 

3) Verificar que la cantidad de personas beneficiarias 
coincida con ~s asignados en el p,ograma, tanto en 
modalidad fría como caliente. 

4) El SMDIF valida la información de cada plantel educativo, 
con el objetivo de que la información sea veraz. 

La plataforma para ingresar información es: 
http://alimenlarios.difson.gob.mx 

El SMDIF captura e integra el Padrún oon la informac~n 
relativa a~ población beneficiaria y se lo envia a SEDIF. 
De acuerdo a las presentes ROP, el SEDIF es quien autor,a 
o no los Padrones enviados por los SMDIF. 
Los Padrones se levantan por ciclo esco~r. durante el 
periodo de agosto a diciembre; momo que deberá ser 
actualizado en el teri:er trimestre del año fiscal 
correspondiente. 

El padrún de personas beneficiarias se elabora en cum~imiento al IJecfeto por el que se crea el 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubemamenta~s (SIIPP-0) publicado 
en el Diario Oficial de la Federación 12 de enero de 2006. El conten~o de ~ información de los 
padrones se realiza con base en las primeras 21 variables descri1as en el Manual de Operación del 
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Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales publicado en el diano 
oficial de la federación el 13 de septiembre del 2018. 

Es de suma importancia menciJnar que estos Padrones de Personas Benefciaras deberán cumplir 
con lo señalado en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obl~ados, en la que se señala que en el tratamiento de datos personales de menores de edad se 
deberá pnvik,giar el interés superior de la niña, el niño y el adolesr.ente, en términos de las 
disposiciJnes k,gales aplicables. 

Cabe hacer mención que el Padrón de Persooas Beneficiartas !ambién deberá ser elaborado en 
cumpl,niento al Decreto por el que se crea el Sotema de lnfonnacK>n de Padrooes de Programas 
Gubemamen!ales (SIIPP-G) pubücado en el Diario Oficial de la Federación, el dia jueves 12 de enero 
de 2006. Asimismo, el cooten~o de la información de kls Padrones será de acuerdo a lo es!ablecido 
en el 'Manual de Operación del Sistema Integral de lnformacK>n de Padrones de Programas 
Gubemamen!ales' pu~icado en el Diario Oflcial de la Federación, el 29 de ¡.mio del 2011 . 

El Sotema DIF Sonora puede determinar has!a un 2% del to!al de padrón que por su vulnerabil~ad 
no tenga CURP, para eUo la DPAyDC valorará cada caso y autorizará 

14.3 Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Las personas beneficiartas del programa tienen derecho a ~icitar infonnación relacionada coo las 
presentes reglas de operación, asi como presen!ar ante las ins!ancias correspondientes denuncias en 
contra de aquelkls actos que crean violatorios a sus derechos. 

Denuncias: Las denuncias podrán real~arse a través del Buzón de quejas y sugerencas colocado 
para !al efecto, por esclito o via telefónica en las oficinas del Órgano Interno de Control del Sislema 
DIF Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secre!aria de la Contraloria General del Estado 
de Sonora y de manera presencial ante el Comné de Ética e lntegndad, en las oficinas del Sistema 
DIF Sooora, así como en a kls co•eos que autolÍCe la DPAyDC para seguimiento. 

a) Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora. 
T e~fono: 661-289-2600. 
Portal de intemet https1/buengobierno.sonora.gobmx/ 
Correo electrooro: difsonora@dITson.gob.mx 
DomicilK>: Calle Francisco t.'<lnteverde ll/i7, esquina con Boolevard l uo Encinas Johnsoo, 
Colonia: San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

b) Seoretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno de Sonora. 
Te~fono: 662-213-6610 
Portal de intemet https :1/denunciapp.sonora.gob.mx/ 
Correo electrónico: contraloriasocial@sonora.gob.mx 
Domicilio: Centro de Gobierno, Edilicio Hermosillo, Segundo nivel, Blvd. Paseo del Rio y 
Galeana, C.P. 83280, Hermosíllo, Sonora. 

c) Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora. 
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Cualquier persona o servidor público que conozca de posibles incumplmientos del Código de 
Ética y de Conduela, podrá presen!ar una denuncia por medio de escrito, ante el Comité o por 
correspondencia mediante servicio de correo, mensajería, personal o vía telefónica. 
Correo electrónro: dWsonora@difson.gob.mx 
Teléfono: 662-109-2613, Ex1. 239 
Domicilio: ~nacio Romero sin, esquina con Blvd. luis Encinas Johnson., coklnia San Benito, 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

d) Solicltudes de información. 
las solicitudes de información podrán real~rse ante la Unidad de Transparencia y Coordinación 
General de Archivos DIF Sonora y FES con domicilio en Ignacio Romero sin, esquina con Blvd. Luo 
Encinas Johnson colonia San Benno, código pos!al 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 662 2106289, 
en un rorario de atenc~n de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o por medio del correo: 
soicitudesacceso.dif@sonora.gob.mx 

1 S. Blindaje electoral 

En la operación y ejecución de los recursos asignados para el Programa de Alimen!ación Escolar, 
están sujetos a las presentes Reglas de operación, se deberán observar y aterder las medidas de 
carácter permanente, contenidas en las leyes federaes y locales aplk:ables, las disposiciones emitidas 
por las autoridades electorales lanto de carácler federal como local, asi como aquellas especificas 
que sean emilides de forma previa para los procesos eleolorales federales, estatales y municipales, 
por la autondad correspondiente, con la fina lidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos 
públicos y programas sociales se vean ralacionados con fines partidislas y politico-efeclorales; todo 
ello con la firme intenc~n de garantizar los pnncipios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Con es!as acciones se garantiza la observancia del plincipio de imparcialidad en los servicios públKX>S 
con el fin de fomen!ar la cultura de la transparencia, la k,galidad y la rendición de cuen!as, se refrenda ¡ 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 4 
cootrarias a la normalividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la 
apl<ación de los princiPK>S de legalidad. ronrade~ integridad, ef~cia y eficiencia que rigen el ser>icio 
púbico. 

Queda prohibida la util~ación de este programa y sus recursos, en el ámbno federal, es!a!al y/o f 
mun<ipal, con la final~ad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de 
cualquier partido polltico o candidato, !al y como lo establece el articulo 449 de la Ley General de 
Instituciones y Procedm~ntos Electorales en relación a los lineamientos que determine el Instituto 
Nacional Electoral. 

16. Protección de Datos Personales 7 
Aviso de privacidad: Los datos personales recabados serán util~dos coo las finalidades siguientes: ~ 
vigiar que se cum~a con los requisitos de elegi~lidad para ser beneficiarias de este programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales para la realización de compulsas y la 
integración del padrón de beneficiarias del program; lo !anlo, se garantiza la proleccoo de los j 
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datos pernooales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acoeso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos de acoeso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados, se podrá real~ar a través de la Unijad de Transparencia del Sistema DIF Sonora con 
domicilio en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina con Ignacio Romero altos sln, colonia San Benito, 
código postal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 6621082600, en un horano de atención de 08:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes o por medio de correo electrónico o presencial. 

El aviso de privacidad se puede consultar en el portal de interne! del Sistema DIF Sonora 
www.difson.gob.mx 

Lo anterior se informa, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

17. Perspectiva de género 

El programa incorpora la perspectiva de género con el propósito de contribuir al acoeso de las mujeres 
a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando en su caso, la inclusión 
de medidas especia-,s de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones 
inmediatas en la vida de las mujeres y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición 
que las mujeres tienen en la comunidad, modifique los patrones culturales y destierre los estereotipos 
que ocasionan discriminaci6fl y violencia, así como medidas que aceleren el logro de la igualdad 
sustantiva para el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualilana en 
la inclusión productiva, en la toma decisiones, en los procesos de implementación del programa y en 
general, en el logro de los objetivos planteados en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

18. Vigilancia Ciudadana 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo para que de manera organizada se venfique el cumplimiento 
de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al programa. Es una práctica 
de transparencia y renfüón de cuentas. 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo de las personas benefic~rias considerados en la EIASADC 
2026, para que de manera organizada venfiquen el cumplimiento de las melas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a cada programa. Es una práctica de transparencia y rendic~n de 
cuentas, por lo tanto, todos los programas de la EIASADC deberán contar con un Comité de Vigilancia 
Ciudadana (CVC). Es pertinente comentar que la figura del Vigilante Ciudadano, se encuentra 
contenida en el Acta Constitutiva del Comité Escolar de cada Plantel, Capitulo 4, numeral 4.1 Comités, 
Responsab-, de Vigilancia Ciudadana 

19. Mecanismos de corresponsabilidad 
19.1 Aportación del beneficiario 

Las cuotas de recuperación o mecanismos de corresponsabilidad son una contraprestación monetaria 
voluntaria y de ninguna forma son obligatorias po/(J"e se puede o no solicitar a las personas 
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beneficianas de los programas bajo los términos y condiciones que se señalan en la EIASADC 2021l 
y en las presentes ROP. 

Corresponsabilidad con recursos económicos a cargo de las personas beneficiarias, estos, en ningún 
caso deberán ser equivalentes ni superiores al costo de los insumos o servicios, o impedir que se 
garantice el accaso a los programas de ~ EIASADC para aquellas personas cuyo perfil 
socioeconómico les impida cubrirlos. 

El mecanismo de corresponsabilidad realizado por el beneficiano será por la cantidad de $t .00 (Un 
peso 001100 M.N.) por ración alimentaria, el SMDIF podrá recibir el 50%, mientras que el airo 50% se 
designará para el Comité Escolar de cada plantel, en caso de que el mecanismo de corresponsabilidad 
sea modificado, deberá ser por acuerdo del Comité Escolar y los padres de familia y señalándolo en 
el Acta Constitutiva del Comité Escolar; además, el monto que corresponda al Comité Escolar y al 
SMDIF, deberá ser utilizado para cubrir única y exclusivamente tos gastos: 

Brindar incentivos a personas integ rantes de tos comités de espacios alimentarios y personas 
preparadoras de alimentos; 

11. Gas LP y/o natural para las cocinas o comedores; 
111. Fumigaciones para ~s cocinas ocomadores; 
IV. Agua potable para las cocinas o comedores; 
V. Capacitaciones técn~as (en nutJición, preparación de alimentos, estáldares de competencia 

en la materia, lactancia materna) a comités escolares (cocineras y cocineros) o a personal del 

SMDIF o Sistema DIF Sonora; 
VI. Articulas de limpieza para las cocinas o comedores; 
VII. Especias permitidas para la preparación de alimentos; 
VIII. Equipamiento para cocinas dirigidas a personas beneicianas de los programas de la EIASADC; 
IX. Mantenimiento básk:o de cocinas d,igidas a personas benef~ianas de los programas de la 

EIASADC; 
X. Compra de productos perecederos que complementen los menús, preferentemente, frutas y 

verduras rrescas; y 
XI. El logro de la transición de desayunos rrios a calientes. 
19.2 Autorización y registro administrativo 

Los SMDIF que decidan aplicar mecanismo de corresponsabilidad en todos los casos, deberán Uevar 
un registro detallado de los ingresos y egresos, el cual deberá incluir: 

Nombre de la persona beneficiaria del programa (se puede retomar del propio padrón); 
11. Fecha (puede hacerse un c~rre de forma mensual); 

111. Monto y, en su caso, si es exento de pago (especificar si se pagó o no, los ingresos y egresos); 

y 
IV. A~icación de tos recursos captados anexando el comprobante de cada gasto efectuado 

(egresos). 
Lo anlefior también debe incluir el gasto que realiza Mié escolar. 
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El SMDIF está obligado a enviar dentro de los primeros 5 dias hábiles del mes posterior a la 
recaudación de las cuotas en el formato autorizado por la DPAyOC el cual eslará alineado el numeral 
5.1 del anexo C2.D de la EIASADC 2026. 

19.3 Casos de Exención de pago: 

Resullaren alto grado de vulnerabilidad en estudio socioeconómico aplicado por el SMDIF; 
11. Carta de manifeslación de motivos dirigida al Sistema DIF Sonora o SMDIF; 

11 1. Diagnóstico realizado con apoyo de comités y comunidad escolar; 
IV. Criterios automaticos de excepción: personas con discapacidad; niñas, niños y adolescentes en 

situación de ortandad, niñas) niños y adolescentes hijos de mujeres trabajadoras del hogar. 
(Para este punto el SMDIF debe cerciorarse de las necesidades de cada persona beneficiaria); 

V. Si el SMDIF o munoipio decide la Gratuidad para las personas beneficiarias; 
VI. Por instnicción del Sistema DIF Sonora via oficio emitido por la DPAyDC; y 
VII. Las que determine el comité técnioo. 

20. Interpretación y supletoriedad 

En los casos no previstos en las Reglas de Operación del Programa de Alimentación Esooar, serán 
aplicables de manera sup~tona la Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora, el Reglamento 
Interior del Sistema DIF Sonora, la Ley de Procedimiento Administralivo del Estado de Sonora y demás 
disposiciones legales aplicables. 

21 , El Comité Técnico 

El Sistema DIF Sonora, oonforme a sus facultades legales en la Ley de Asistercia Social y en su 
Reglamento lntarior puede realizar actos jurtdioos necesarios; emitir acuerdos administrativos y 
suscribir documentos para la e1ecución del Programa en los municipios conforme a las 
necesidades especificas para la atención de la población objetivo de acuerdo con la norrnatividad 
vigente. Por ello inslituye el Comité Técnico del Programa Alimentación Escolar, para el ejercicio fiscal 
2026, Su oonformación deberá ser ratificada por la Junta de Gobierno, conforme a lo dispuesto en el 
Articulo 22, fracción XIII de la Ley. El Comité tendrá las siguientes atribuciones· 

El Comité Técnico es la instancia normativa que será la encargada de interpretar para 
efectos administrativos las presentes Reglas de Operación; y 

11. Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación serán resueltos a través del Comité 
Técnioo del Programa quien tendrá la última palabra para la resolución de las sfuJaciones no 
prelÓstas en las presentes Reglas de Operación. 

21.t Integrantes del Comité Técnico 

Estará integrado por un número impar de personas servidoras públicas del Sistema DIF Sonora, que 
tendrán voz y voto, de igual manera estos no recibirán emolumento alguno, oonforme a lo s~uienle: 

A. De los integrantes 
l. Presidente: Trtular del Sistema DIF Sonora; {J 
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11. Secretario Técnico: Persooa füular de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunl,ario; y 

111. Tres Vocales: 
a) Persona Tilular de la Coordinación de Adminislración; 
b) Persona Tltularde la Dirección de la Unidad de Planeación y Finanzas; y 
c) Persona TfuJlar de la Subdirección de Programas Al imentarios. 

El Comité podrá invitar a sus sesiones a un representante del Órgano Interno de Control y de la 
Dirección de Asuntos Jurid:cos o cualquier otra unidad administrativa que lo estime pertinente. 

El Comité contará con una persona secrelaria de actas de acuerdo la cual deberá tener al menos nivel 
de Subdirectora de Área. 

B. De los suplentes 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquioo inmedialo 
inferior o la persona que estimen conveniente, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. La 
presidencia del Comité será suplida únicamente por la persona Titular de la Dirección de Programas 
Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

C. De las funciones 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 

l. Conlribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos del Programa con enfoque a 
resultados, así como a la mejora del mismo; 

11. Conocer, re~sar, analizar, dictaminar y determinar sobre los casos no previslos en las Reglas 
de Operación del Programa; 

111. Determinar y aprobar los apoyos en casos exlraordinanos o de emergencia conforme a las 
Reglas de operación del Programa; 

IV. Determinar y aprobar los apoyos en casos extraordinarios o de emergencia conforme a la las 
Reglas de Operación del Programa; y 

V. Conocer, revisar y aprobar las acciones a seguir derivado de ajustes presupuestarios al 
Programa establecidas por la Secretaría de Hacienda. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. Las presentes Reglas de Operación entrarán en v~or al dla siguienle de su 
publicación en el Boletin Olcial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán vigencia por el año fiscal 
correspondiente. 

Articulo Segundo. Corresponde a los Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
realizar los actos tendientes para acusar de recibidas las presentes Reglas de operación. 

Articulo Tercero. La Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, contará con treinta dlas oontados a partir de 
la publicación de las presentes Reglas de Operaciónn expedición de manuales, procedimientos, 
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formatos o cua~u~r olro instrumenlo que permita la operación del programa complemenlarios kls 
cuales serán remitidos a ~s Sislema Municipal para el Desarrol~ Integral de la Familia. 

Directora de Plfeación y RendicK>n de Cuentas y 
Representanle del Secretario de Hacienda 

~ 
Directora Gene de Educación Elemental y 

MTRA. GLOR)~ALÍ PIÑUELAS CABRERA 

Representante del retario de Educación y Cultura 
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La Junta de Gobierno del Sistema para el Desanollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, con 
fundamento en lo estab!ec~o en el articukl 40, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, articulo 22, fracción I de la Ley de Asistencia Social; el artículo 32, fracción XVI del 
Reglamento lnlenor del Sistema para el Desanollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, ha 
tenido a bien aprobar las siguientes y; 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece en su capílulo 1 
de los 'Derechos Humanos y Garanlías', artículo 1 ' , párrafo pnmero, que 1odas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece' . 

Que, el artículo 1', párrafo tercero, establece que 1odas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indMsibil~ad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley'. 

Que, por otra parte, el articulo 4 • establece, referente a la población menor de dieciocho años de edad, 
dice, en su párrafo once, que "todas las decisiones y actuaciones del Estado se velarán y cumplirán 
con el pnnciplo del interés supenor de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desanollo integral, Este pnncipio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez'; relativo a las personas con 
algún tipo de discapacidad se encuentra el párrafo diecisiete, el cual hace mención de que 'el Estado 
garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad permanente, 
dando pnoridad a las personas menores de dieciocho años de edad, en términos que fije la ley' . 

Que, en el artículo 4, noveno párrafo, se estabelce que la segundad pública es una función del Estado, 
que procura salvaguardar la ~da, integndad y pat!imonio de las niñas, niños, adolescentes y mujeres, 
además de contribuir en la preservación del orden públioo aplicando las sanciones pertinentes a las 
infracciones cometidas y de contormidad con lo establecido en la Constitución y las <>yes en la malena, 

Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Me~canos regula en su articulo 134 las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que reaken, que se adjudicará o llevará a cabo a través 
de licitaciones mediante convocatona públ<a para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a In de asegurar las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes y que el manejo de recursos económicos estatales se sujetará a las bases de la 
Constilución. 

; 

Que, tratándose de esquemas de contratación distintos a las !~ilaciones públicas, la suma de los f¡ 
montos de los contratos que se realicen no podrá exceder del lreinla por ciento del presupuesto /11 
autorizado a cada dependencia o entidad, para realizar obra públ~a y servicios relacionados con la ( 
misma en cada ejercicio presupuesta!, sin que paratrlculo de dicho porcentaje se tomen en cu\. ¡ / 
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recursos presupuestales que estén destinados a mezcla"" con racwsos federa!es, ni tam¡x,co 
incluí"" eslos ú~mos. 

Que, los recursos económicos destilados deben ser administrados con eficiencia, eficacia, economía 
y honradez, y que su propósito es alcanzar los resultados esperados. Las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones se llevaran a cabo a lravés de fidlaciooes públicas mediante 
convocatoria pública; por aira parte, la evaluación se real~ará por instancias técnicas del estado. Las 
y los servidores públb,s(as) deberán aplicar con imparcialidad el recurso púbf,co y la propaganda 
deberá tener carácter institucional. Lo an/erior establecido en el articulo 134 de la Coostitución. 

Que, en el ámbito internacional para la preservación de los Derechos Humanos de las personas con 
docapacidad, personas mayores, niñas, niños y adolescen/es, la Declaración Universal de los 
Derachos Humanos considera los siguien/es artirulos: 

• Articulo 23' numeral 1, 'Toda persona tiene derecho al !raba¡,, a la libre elerxióo de su lrabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de lrabajo y a la prorección con Ira el desempleo"; 

Articulo 25', numeral 1, 'Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asagure, así 
como a su família, la salud y el b"neslar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios .. ."Que, con la entrada en vigor de la Coovenciín 
ln/eramericana Sobre la Proleoción de los Derechos Humanos de las PB!SOl1as Mayores, considerada 
como "persona mayo(, para el caso de la República t.'elÓC311a, Joda persona de sesenta años o má~ 
los Estados parte deben considerar lo s~uiente en sus legislaciones y porconsiguien/e en sus políticas 
in/emas: 

Artirulo 4 • establece que 'Los Eslados Parte se comprometen a salvaguardar los derechos 
humaoos y libertades fundamentales de la persona mayor enunciados en la presen/e Convención, 
sin discriminación de ningún tipo ... •; 

Articulo a• 'la persona mayor tiene derecho a la participación activa, productiva, plena y efectiva 
dentro de la familia, la comunidad y la sociedad para su in/egración en Jodas ellas·; 

Artirulo 9' 'La persona mayor tiene derecho a la sagulidad y a una vida ~n ningún tipo de 
violencia, a recibir un !ralo digno y a ser respelada y valorada, independienlemen/e de la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la cultura, la religkin, la opinoo política o de olra índole, el origen social, 
nacional, étnico, indígena e identidad rultural, la posición socio económica, discapacidad, la 
orientación sexual, el género, la identidad de género, su contribución económica o rualquier olra 
condción"; 

Articulo 18', pánafos primero y sagundo, 'La persona mayor tiene derecho al lrabajo digno y 
decenle y a la iguaidad de oportun~ades y de !rato respecto de los otros trabajadores, sea cual 
fuere su edad', 'los Eslados Parte adoptarán merfüas para impedir la discrimilación laboral de la 
persona mayo(; 

Articulo 30", 'Los Eslados Parte reafinnan que la persona ma)'O,'liene derecho al reconocimiento 
de su personalidad jurídica' 'Los Estados Parte reconocerán que la peraona mayor tiene 

J 
f 

capacidad Iurid,ca en ,guaidad de cond1C10nes con las demás en lodos los aspeclos de la vida y !; 
adoptarán las medijas pertlnen/es para proporc,onar acceso a la persona mayor al •~ que V ? 
puedan necesitaren el e¡e,tlCIO de su capacidad Iurid,ca', y 
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Articulo 31', 'La persona mayor tiene derecho a ser oida, con las debidas garantías y dentro de 
un ~azo razonable, por un juez o tribunal competente, ndependien/e e imparcial, establecido con 
anteoolidad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusacioo penal formulada conlra ella, o 
para la determinación de sus derachos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cua~uler 
otro carácte~. 

Que, México pacta en la Coovención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, desde 
su entrada en vigor el 3 de mayo de 2008, el compromiso de promover, prolager y garantizar los 
derechos y libertades de este sector de la población; dentro del dOOJmento, además de los principios 
y obligaciooes generales que los Estados parte deberán asumir en sus legislaciones, se considera en 
sus artículos la igualdad y no discriminaCKln, las medidas para las mujeres, niños y niñas con 
discapacidad. 

Que, la Convención sobre los Derechos del Nif<l, en su articulo 3, numeral 3, dispone que se debe 
asegurar el rumplimiento de las normas establecidas por las autoridades competentes aplicables a 
las ins!iluciones, servicios y establecimientos a cargo del ru idado y protección de los niños; por olra 
parte, en el articulo 20, numeral 1, señala que 'los niños /emporal o penmanenlemente p<ivados de su 
medio familiar, o ruyo interés superior exija que no permanezcan en ese medio, Jendrán derecho a la 
protección y asistencia especiales del Estado'. 

Que, en el ámbito estatal, la Coostitución Política del Estado de Sonora menciona en el Titulo 
Preliminar, articulo 1 • eslableoe, que 'Los Derechos del Hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales·. En el Estado de Sooora Joda persona gozará de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los lratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantias para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspe~. salvo en los casos y bajo las cond~iones que la 
pro~a Constitucoo Federal establezca. 

Que, en el articulo 150, de la Constilución del Estado, estabelce que 'Los recursos económicos de 
que disponga el Go~emo del Estado, los municipios, así como sus respectivas administraciones 
públicas descenlralizadas, y los organismos autónomos, se admin~lrarán con eficiencia, eficacia, ~ 
economía, transparencia y honradet, asimismo, mencioíla que el Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización evaluará ~s resullados del ejercicio para asegurar que dichos recursos sean asignados , 
a los respectivos presupuestos. iv 
Que, la Ley General para la lnciusión de las Personas con Discapacidad en su articulo 32, fracción 111, 
establece que las instituciones a cargo de seracios y programas sociales en materia de discapacidad 
proporcionarán la información y la asesoría requerida para favoreoersu desarrollo e in/egracoo social. 

Que, la Ley General para la lndusión de las Personas oon Docapacidad, Capnulo Único, articulo 2, 1 
fraoción XXVII, define a la persona con discapacidad como "toda aquella que por razón congénla o 
adquirida presenta una o más de/ic~ncias de carácter fisico, mental, inlelectual o sensorial, ya sea 
permanente o temporal y que al u,teractuar con las barreras que impone el enlomo social, puede 
impedir su inclusión plena y efectiva, en Igualdad de condiciones con los demás'. 

Que, la Ley de Asistencia Social, en el capitulo 1, artlrulo4', establece que son sujetos de la recepción A 
de los serv'<:ios de asistencia social las nillas, niños y adolescen/es, mujeres, las personas de los 
pueblos o comunidades indígenas, ancianos en eslado de desamparo, incapacidad, marginación' ~ 
sujetos a maltrato, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, victimas de la 
comisión de delito que queden en estado de ::'I)ersonas afectadas por desastres y peraonas / 
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que, por sus condiciones flsicas, mentales, jurldicas, económicas o sociales, requieran de servicios 
especializados para su protección y su plena integración al b~nestar. 

Que, en su articulo 14°, fracciones I; IX; XIII y XIV; de la citada Ley estaboce que se deben promover 
y prestar servicios de asistencia social, con sujeción a los ordenamientos jurídicos aplicables y a las 
normas técnicas relativas, efectuar estudios e investigaciones sobre asistencia social , con la 
participación, en su caso, de las autoridades asistenciales, prestar servicios funerarios, cuando las 
circunstancias lo ameriten, realizar acciones en beneficio de las personas damnificadas en casos de 
inundaciones, terremotos, derrumbes, explosiones, incendios y cualquier otro desastre o calamidad 
similar. 

Que, por otra parte, en su articulo 14', fracción 11, establece que el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Sonora deberá apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; en la 
fracción 111 señala que se deben realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de 
capacitación para el trabajo, dirtgKlas a los sujetos de la asistencia social; y fracción VI, menciona que 
las perronas "tienen derecho a la asistencia social los indivKluos y familias que, por sus condiciones 
físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios especializados para su 
protección y su plena integración al bienesta( 

Que, se debe promover el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, 
psicológica, social y ocupacional para las perronas que sufran cualquier ti po de invalidez, minusvalia 
o incapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y 
otras ayudas funcionales, como lo establece el articulo 15 de la Ley de Asistencia Social. 

Que, en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora, en el articulo 
14, tracción 11; 29, fracción I; 37, fracción 111 y IV y 40, fracciones 111; VI y VI II establece que las niñas, 
niños y adolescentes son población prioritaria en el goce o restitución de sus Derachos, por lo tanto, 
se deberá asignar mayor recurso a las instituciones públicas y privadas encargadas en la atención de 
sus necesidades, asimismo diseñar, implementar y evaluar programas y polfücas públicas para su 
desarrollo integral y que fomenten una convivencia armónica en espacios seguros y libres de violencia. 
Por lo anterior, se considera primordial la capacitación del personal con funciones de atención a esta 
población. 

Que, la Ley de los Derechos de las Perronas Adultas Mayores del Estado de Sonora establece en los 
siguientes capitules: 

Capitulo 1, Disposiciones Generales, articulo 1, establece que "Esta ley es de orden público e 
interés social; tiene por objeto proteger y reconocer los derechos de las perronas de sesenta años 
de edad en adelante, sin distinción alguna .. ."; 

/! 

Capitulo IV de las obligaciones de las autoridades, Sección I De las pohticas publicas y t 
obligaciones comunes, articulo 12, fracción V, estab'ece que se debe proporcionar información y 
asesor,a sobre los servicios y tramites que se bnnden a las personas adultas mayores y adoptar 
las medidas necesarias que permitan su simplificación; 

Capitulo VI de les Obligaciones de las Autoridades, Secc1on 11 De las obligaciones de las 
autoridades estatales, artículo 24, fracciones I; 11; IV y V, establecen que se proporcionarán los r 
servicios de asistencia social a los adultos mayores, realizarán programas de prevenc,on ) ~--~--·~--:~~,~-·--·~~~ / 
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con el fin de favorecer la convivencia familiar, impu~arán y promoverán el reccnocimiento y 
ejercicio de los derachos de las personas adultas mayores, por último se otorgarán apoyo; 

Capitulo XII de las denuncias, procedimientos de conciliación y arbitraje, de las medidas de 
protección, de las infracciones, de las sanciones de los delitos y de los recursos, sección de las 
denuncias y procedimientos de conciliación y arbitraje, articulo 48 BIS, establece que "toda 
persona o institución que tenga conocimiento de que un adulto mayor se encuentre en cualquiera 
de las situaciones de violación a sus derechos mencionados en la presente ley, deberá 
comunicarlo en fomia inmediata a la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor, sin perjuicio 
del derecho que corresponde al adulto mayor de hacerlo personalmente .. ."; y 

Capitulo XIII de la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor, articulo 61, tracción 1, establece 
que se impulsarán y promoverán el reccnocimiento y ejercicio pleno de los derechos de las 
personas adultas mayores, 

Que, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora, 
en su articulo 28, establece que los procedimientos autortzados para llevar a cabe las contrataciones 
son: l. Licitaciones públicas, que deberán realizarse mediante convocatoria pública, estableciendo los 
mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, así como igual acceso a la información; 
11. Invitación a cuando menos tres personas y 111. Adjudicación directa, estas dos últimas cuando se 
presenten los supuestos mencionados en el articulo 47 de esta misma Ley. En todos los casos se 
deberá asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles. 

Que, en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 (PEO), se rel eja el sentir social y las necesidades 
más apremiantes de la población sonorense. Concentra la esencia polilica, social y gubernamental de 
la presante administración; y es la expresión de un proyecto de gobemanza democrática y de 
compromiso con la garantia, respeto, promoción y defensa de los derechos y libertades, inherentes a 
la condición humana de las personas que viven o transitan en el Estado de Sonora. 

Que, la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario 2025, en su 
numeral 4, Programa de Atención a Grupos Prioritarios, en el Componente 6, Atención a la inclusión 
y en el número 2 Subprograma de Atención a Personas Mayores, establece los servicios diurnos en 
casas de día para la atención a las personas adultas mayores, el otorgamiento de servicios integrales 
de atención social, médica, psicológica, terapia fisica de rehabilitación, trabajo social y de orientación 
jurídica y entre otros la habilitación, rehabilitac~n, adecuación y mantenimiento de casas de día para 
personas adultas mayores (PAM) sujetas de atención social por desamparo, marginación, abandono 
o violencia en sus diferentes tipos física, psicológica, económica, sexual y patrimonial a fin de mejorar 
la atendón de sus necesidades. 

4 
f 

Gobierno_, e.l marco normativo institucional en materia de manuales de procedimientos, manuales de f ( 
organización, reglamentos, manual de trámites y servicios, directorio institucional y demás 
nomiativ1dad que compete al Sistema DIF Estatal a fin de dar seguridad y certeza juridica a los centros ···-~·,,.,...,,_4 ~ / 

Que, entre las facultades de la Junta de Gobierno en sus artículos 1 O y 11 está a celebración de 
sesiones para la toma de decisiones y la aprobación y suscripción de las actas del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora en correlación con el articub 16, fracción IX del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora, por 
medio de las cuales le faculta al Director (a) General para presentar a autorización a la Junta de 
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Que, el Reglamento lnlBoor para el Desarrollo lnlegral de la Familia, en su articulo 31, fracciones VI; 
VII y XVI, faculta a la Dirección de Alención a Personas con Discapacidad para elaborar y evaluar 
programas especiales, a contar con bancos de prótesis, órtesis y cuak¡uier ayuda técnica para este 
sector de la población que cuenle con escasos recursos, así como proyectos produciiws, ayuda 
social, becas y estimulas generales. 

Que, en el articulo34 del Reglamento, la Unidad de Recursos Malertales del S.rema DIF Sonora tiene 
la atriooción de proporcionar de manera oportuna, eficaz y eficienle, además de proponer la 
conlralación de arrendamientos y adquis~iones y determinar y procurar la correcta asignación de 
espacios y adaptación de los inmuebles de las unidades administrativas del Sistema DIF Sonora. 

Que, por aira parte, el articulo 39 del Reglamento del organismo atribuye a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, N~os y Adolescentes del Estado de Sonora realizar las acciones pertinentes 
para la protección ,ilegral de esta población, en la que se consideran los se<Vicios de asistencia 
jurídica como la asesoría, representación y bs cuiiados alternativos para los casos que se requiera 
del acogimiento familiar o res~encial por motivo de separación parental. Lo anterior deberá quedar 
asentado en lineamientos, reglas de operación y manuales de organización y procedimientos en apego 
a la norm~ad que les apl~ue. 

Que, para la atención de las personas mayores a la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor, en 
el articulo 40 del mullici1ado Reglamento Interior, se le atribuye asegurar la protección de los Derechos 
de las personas de las personas adultas mayores o más en apego a la Ley que crea el organismo, en 
las fracciones 11 especi1ica que se debe 'Gestionar y difundir los servicios en materia de asistencia 
social para adultos mayores en centros asistenciales·, IV "Coordinar acciones con instituciones de 
gobierno y sociedad ci~l para la atención de los adultos mayores' y V 'Establecer programas y 
polfficas necesarias para fomentar la atención fi~ca. mental, ps~KJ9"" y sexual del adul:o mayor, 
asi corno su inlegración al núcleo familiar y social". 

Que, en kls Lineamientos Generales para la Implementación del Modelo de PbR-SED emitidos por la 
Secretaria de Hacienda, establece en su articulo 8, que para concretar una 11sioo de desarralo social, 
económ~ y político y asegurar entre otros puntos un adecuado ejercicio y control de los recursos se 
debe contar con instrumentos normativos que garanticen la ef<iencia del gasto; en su articulo 9 
establece que estos ITTstrumentos normati \05 deben estar al11eados al Plan Estatal de Desarrollo 
(PEO) y programas sectoriales y contar con objetivos estratég~ ciaramente definidos, así corno 
identificada la población objetivo; además en su articulo 10, numeral 2, estabroa que kls programas 
priorttarios sujetos de reglas de operacioo son aquellos que entregan un bien o prestan un servicio, 
llevan un enfoque social y de equidad de género; o bien contribuyen a mejorar las condiciores de los 
sectores más 11Jlnerables entre ellos personas en siluac~n de 11Jlnerabilidad y comuni!ades 
indígenas, 

Que, los Cenbos de Asistencia Social son aquellos establecim~ntos, lugares o espacios de cuidado 
alternativo o acogimiento ~dencial para niñas, niños y adolescentes ~n cu~ado parental o familiar 
que brindan instituciones pú~icas. privadas y asociaciones, y que la finalidad de estos espacios es 

¡, 

f 
~ atender de manera integral a las r,ñas, niños y adolescentes sujetos de asistencia social y promover / 

su deredlo a 11vir en familia en el marco de los derechos de las niñas, niños Y adolescentes. r 
Que, de acuerdo a lo esta~ecido en los Lineamientos para la Autorización, Registro, Certificación, 
Supervis~n y Revocación del Funcionamiento de Centros de Asistencia Social de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en el que se faculta a la Procuraduría de Protecciin de Niñas, Niños y Adokascenw / 
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del Estado de Sonora para regular los Centros de Asistencia Social con el objetivo de que dispongan 
de las cond~iones mínimas necesarias para elaborar su Programa Interno de Protección Ci\11 y 
mejorar las condiciones de segundad, teniendo corno finalidad el anteponer el interés superior de la 
niñez. 

Por lo anteriormente expuesto tenernos a bien emitir y aprobar las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

SUBPROGRAMAS 
1. Subprograma de inclusión y atención a personas con discapacidad. 
2. Subprograma de atención a personas mayores. 
3. Subprograma de atención a población en condiciones de emergencia (APCE) 
4, Subprograma de otros apoyos de atención social. 
5. Subprograma de Atención Integral para la Protección de la Restitución de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
6, Subprograma para el Fortalecimiento de la Atención y Protección de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes en los Centros de Asistencia Social, 

1. INTRODUCCIÓN 

El Sistema para el Desan"Olb lnlegral de la Familia del Estado de Sonora, en adelante Sistema DIF 
Sonora, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la reatización de las demás acciones que, en materia, le conf~ran las dispos~iones legales 
apl~bles; y para su cumplimiento las Direcciones de Atención a Población Vulnerable y Atención a 
personas con Discapacidad y las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sonora y de la Defensa del Adulto Mayor a través de los presupuestos estatal y federal 
destinado al Programa de Atención a Grupos Poorilalbs, atienden a la población objetivo a través de 
la instrumentación de programas sociales y acciones encaminadas a incrementar los niveles de 
bienestar de los niños, niñas, adolescentes, personas mayores y con díscapacidad en condiciones de 
vulnerabilidad. 

Por ello, las presentes Reglas de Operación del Programa de Atención a Grupos Prioritarios, con 

Cr\ 

f 
11gencia para el ejen:icio fiscal 2026, contienen la información requerida para la ejecución de los 
Subprogramas mclusmn y atención a personas con discapacidad, ateooon a personas mayores, t ? 
atenc,on a poblacron en cond,oones de emer¡¡enc,a (APCE), otros apoyos de atenciin social, atención 1 
integral para la protecciin de la resti tución de los derechos de mfias, niños y adolescentes y 
fortalecm1ento de la atención y proteccón de derechos de niñas, niños y adolescentes en los centros 
de as1stenc1a social, baJO la operacián de las d1recaones y procuradurias arriba indicadas, de manera 
coordinada con las unidades de servrcros administrativos y en coadyuvanaa con los Sistemas D~ / 
Mumc1paies y Subprocuradurias Mun<1pales 
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En Sonora, los niveles de pobreza imaginación se encuentran por debajo de la mediana nacllna1; se 
estima que para el año 2026, el número de personas en oondición de pobreza será de 671 627 y 191 , 
893 personas en oondición de vulnerabilidad por ingresos. (CONEVAL 2022, proyección oon tasa de 
crecimiento anual a 2026). Los porcentajes más altos en estas oondiciones se encuentran en la 
población menor de 18 años, las personas oon alguna dscapacidad y los pobladores de zonas rurales, 
afectando mayormente a las niñas y mujeres de ~s grupos señalados, tal oomo se precisa en el 
diagnóstioo. 

Aunado a lo anterior, de 2023 a 2024, presentó incremento superior a la inflación general anual que 
se ubicó en 4.5%, en tanto que la canasta básica en el ámbito rural incrementó el 5.6% y 6% en el 
ámbito urbano. 

Adicionalmente, el desabasto de medicamentos, insumos y tratamientos especialidad de las 
instituciones de salud pública, que ha sido difícil solventar, provoca inestabilidad en las familias en 
oondición de vulnerabilidad, denvando de la compra en farmacias particulares. Lo antenor, sumado a 
la falta de solvencia económica que padecen, orilla en un porcentaJe, a la comisión de conductas 
~olentas, por acción u omisión, hacia las poblaciones con un alto grado de vulnerabilidad, oomo son 
las niñas, niños y adolescentes y las personas mayores. 

Es importante precisar que la disminución de ta pobreza y pobreza extrema en Sonora de 2020 a 2022 
fue signifeativa al bajar 8.2 y 1.8 puntos porcentuales, respectivamente, situación que no solo se debe 
al incremento del salario mínimo en el país, sino también a la estrategia integral, focalizada del 
Gobierno Federal y del Estado, al sumar los programas sociales, obras y aociones en las que 
indirectamente el sistema DIF contribuye dia a día. 

Finalmente, en este 2026, a través del programa de Atención a Grupos Prioritarios se pretende me1orar 
las condiciones de vida de las personas y familias en condiciones de atención prioritaria del Estado de 
Sonora, mediante la entrega de apoyos y servicios de diversas índoles, que les permitan satisfacer 
sus necesidades básicas de salud, integración social, familiar, laboral, economía, seguridad, entre 
otros, que contribuyan a me,Prar sus condiciones de vida y puedan acceder a sus derechos humanos, 
a través del programa de atención a grupos prioritarios. 

1.1. Alineación programática 

PlNIIIIOOIW.DE 
DESARROU.0 2025-

2030 

Eje General 1: 
GobernanzaoonJusticiay 
ParticipaciónCiuda:lar.a. 
Eje General 2: 
Desarrollo con Bienestar y 
Humanismo 
Eje General 3: 

PLAN ESTATAL 
DE 

DESARR0U.O 
2922-2027 

Eje2 
El Presupuesto 
Social más 
Grande dela 
His!Oíla. 

Econ001la fual y Trabajo I Política social y 
Eje Transversal 1: solidarla para el 
!gualdad sustan~va y I bienestar. 
derechos de las mujeres 
Eje Transversal 3: 

PROGRAMA 
SECTORIAL DE 

SALUD2022-2027 

Objetivo 6: 
Garantizar el 
acoosoe:¡uitativoa 
servicios de salud, 
si.,distirriónde 
raza.género, etnia, 
religiónocoridiCKln 
socioeconómica 

Págin.i8d1 

P1IOGRAIIA MTITUCKllW. 
mFSONORA 
20l2•2ml 

Objetivo 1: Contribui" alagarantiadelosderech:Jsde 
las personasen siuaci6ndevulnerabiIKladque residen 
o transitan en el estado de Sooora, mediante su 
reconocimiento ccmo pefSOnas titularas de derechos y 
concapacidaddeagericia,yeldesarrolodeaccionesy 
programas ¡ilblk:os tend'entes a amloorar las 
condicionesdepobreza,margimrión,desigualdadsocial 
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de ;>articipación social. Con!riOOción indirecta y 
transveasalenlo50DS1 ,Ponerf111alapobrezaentodas 
susformas.3Garanti.Zarunav.dasanayprornoverel 
bienestar de lodos a todas las edades. 5 L~rar la 
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CWRROLLOI025- DESARROLLO 
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Oeredlosdelas 
COl1U"lidadesir:dígeriasy 
Afromexicanas 

E}e3: 
La Igualdad 
Efectiva delos 
Derechos. 
Igualdad de 

Eje General 2: 
defec:ll)syde 
géooro. 

Desarrollooonaiooestar y 
Humanismo 
EjeG&neral3: 
EcooortiaMoralyTrabaio 
Eje General 4: 
Desarro'loSustentable 
EjeTransveml3: 
Derecho5delas 

Eje 4: 

comunidades indígenas y 
Coordinación 

Afroo,exlcanas 
Histórica ente 
Desarrollo y 
5€gu'<t"1. 
Infraestructura 
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inclusivo 

2. ANTECEDENTES 
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P1IOGRAIIA PROGIWIA INSTirUCIONAL 
SECTORIAL DE DIFSONORA 

SAUJD2022-2027 202.2-2027 

igualdaddegéneroyempoderaratodas !as muje<esy 
las ninas y 10 Reó.Jc:ir la desigualdad en lospaises y 
entreetlos 
Objetivo 3: Promover una cultura de la inck.Jsiín e 
igualdacldeoportunidadesenfavorde laspe<scr1ascon 
discapacidad y las personas adultas mayores, sin 
discriminación, a través de acciones y progranas 
plJblicosqueasegureneldisfruteplenodesLJSderechos 
Contribución Indirecta y transversal en los ODS 1, 
Porierfina lapobrezaentodassusfannas.3Gara~tizar 
unaviéasana ypromoverelbienestardetodosatoo'as 
lasadades.5Lograrlaigualdaddegéneroyempoderar 
a todas las mujeres y las niñas y 10 RectuO:r la 

Objetivo 6: desigualdadenklspaísesye11\reellos. 
G.r.mtizarel Ob]élivo 2: Contribuir a reducir factores de riesgo que 
accesoeq..iitativoa gerierancoodudas Yio'entas, asícomoa lagarantiadel 
se1Yiciosdesalud, defechoalamovilidadde laspersonascondiscapacidad 
sindistirci6nde y personas adlilas mayores, mediante la ilW])OrOOón 
raza, género,etnia. de mecanismos de diseoo universal que !actiten su 
religioo ocondic:ión movi'.idad,\rans¡),1rte, seguridad,ademásdepromover la 

socioecoromica educoción v:alen lacomunidadylasensibilizadónsobre 
el derecho a la movilidad de esa. población 
Contrllxlción Indirecta y transversal en los 00S 5 
Lograr la igualdad de género y empoderar a tooas las 
mujeres y las ninas. 11 Lograrquelasc:iOOades y los 
asertamientos hlJTlaOOS sean inclusivos, seg.iros, 
resilientes y sostenitxes y 16 Promover sociedades 
pacíf.cas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitarelacceso<1 lajusticiaparatodosycoostruira 
todos losniveles ir.stituciooeseftcacese inclu5ivasque 
rindan cuentas ,l 

El Sislema DIF Sonora implementa programas integrales de asistencia social oon el objetivo de 
mejorar la calidad de lida de la población en situación de vulnerabilidad en el estado. Estas aociones 
están dirigidas a personas oon discapacidad, adultos mayores, niñas, niños y adolescentes, asi como f 
a familias en condiciones de pobreza extrema o afectadas por emergencias, combinando apoyos 
funcionales, servicios de atención integral, equipamiento yfortalecimientode los Centros de Asistencia 
Social. La estrategia busca garantizar la inclusión, protección y restitución de derechos, promov~ndo 
la atención efectiva y la equKiad social entre los disuntos grupos pnontanos de Sonora r 
Durante el e1ercic10 2023, el Sistema DIF Sonora implementó el Programa de Atenc1on a Población 
Pnontana y el Fondo Estatal de Sohdandad (FES), destinados a bnndar apoyos as,stenctales a 
personas y familias en s,tuac,ón de vulnerab1l1dad Estas acciones se onentaron a una pob~c16n 
potencial de 104,900 personas en extrema pobreza, 301 ,300 personas vulnerables por ingresos y 
67,962 personas con alto indice de marglnac,ón Se as,gnó un presupuesto total de $14,009,540 ~ 
para la entrega de apoyos directos, serv1c1os asiM~s y apoyo a inslituaones que atienden a / 
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población vulnerable. A través del programa se beneficiaron 69,829 personas (35,647 mujeres y 
34,182 hombres), mientras que mediante el FES se atendió a 1,655 personas (1,060 mujeres y 595 
hombres). Estas acciones contnbuyeron a mejorar las condiciones de ~da mediante apoyos directos, 
serv~ios asistenciales y atención a niñas, niños y adolescentes en situación de abandono, desamparo 
o riesgo social. 

En el ejercicio 2024, se fortaleció la asistencia social mediante programas dirigidos a personas con 
discapacidad, adultos mayores, niñas, niños y adolescentes, así como población en pobreza extrema. 
Se eje re~ un presupuesto superior a $37 millones de pesos, destinado a apoyos funcionales, servicios 
integrales y fortalecimiento institucional. Entre tas pnncipales acciones destacan la fabricación de 73 
prótesis y órtesis, la entrega de 1,130 apoyos funcionales para personas con discapacidad, la atención 
integral a 40 personas adultas mayores en casas de día y la atención a 182 niñas, niños y adolescentes 
en los Centros de Asistencia Social Unacari y Jineseki. Asimismo, se otorgaron 3,857 apoyos directos 
a personas en pobreza extrema, se impulsaron 110 proyectos productivos para personas con 
discapacidad y se brindó atención integral a 20 personas en centros de cuidados especiales. Además, 
se fortalecieron los Centros de Asistencia Social mediante equipamiento y seguridad, y se 
proporcionaron servicios de atención psicológica a más de 3,300 niñas, niños y adolescentes. 
Finalmente, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes bnndó asesoría y 
representación jurídir.a a 19,249 usuarios, garantizando la protección y restitución de sus derechos. 

En el año 2025, el Sistema DIF Sonora continuó con la atención a grupos prioritarios, incluyendo 
personas con discapacidad, adultos mayores, niñas, niños y adolescentes, así como población en 
situación de pobreza extrema o vulnerabilidad. Entre las acciones destacadas se incluyeron el 
fortalecimiento de centros de rehabilitación, servicios de atención y equipamiento de casas de día para 
personas mayores, atención integral a niñas, niños y adolescentes en centros de asisteocia social, 
apoyos para la promoc~n de la salud, equipam~nto de comedores escolares y comunilarios, y la 
entrega de apoyos y proyectos productivos para personas con discapacidad. Asimismo, se reforzaron 
los Centros de Asistencia Social de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
mediante equipamiento, rehabilitación de espacios y capacitación del personal, garantizando la 
atención, protección y restitución de derechos de la población vulnerable. 

Para el ejercicio 2026, el Sistema DIF Sonora fortalece la asistencia social dirigida a personas con 
discapacidad, personas mayores, población vulnerable y niñas, niños y adolescentes. Se prevé 
beneficiar a 145,473 personas con discapacidad, 405,317 personas adultas mayores y más de 3 
millones de personas en condiciones de vulnerabilidad, mediante apoyos funcionales, servicios 
integrales, equipamiento, comedores oomunitarios y acciones de protección y restitución de derechos 
en los Centros de Asistencia Social, garantizando así atención integral y mejora en la calidad de vida 
de la población prioritaria en Sonora. 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

a. Agenda 2030: Es un plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 
basado en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que tiene por objeto asegurar el progreso 

ú1 

f 
~ 

social y ecooómico sostenible en todo el mundo y fortalecer la paz universal dentro de un ooncepto ' 
más amplio de la libertad; 

b. Apoyo en especie: Es una modalidad de •.poyo, consistente en intercam~ar detem,ina~ien o j / 
servicio en lugar de apoyo monetario; fl 
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c. CONEVAL: Al Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desanrollo Social; 

d. Compromiso de pago: Documento que se usa cuando dos personas o empresas quieren 
concretar un pago delem,inado. Mediante el compromiso de pago, una de las partes (Sistema DIF 
Sonora) asume hacerse cargo de pagar una cantidad económica que tiene pendiente de abonar: 

e. Credencial Nacional para Personas con Discapacidad: Al documento de identmcación para 
personas oon discapacidad con reconocimiento nacional, con el que además se pueden obtener 
descuentos en algunos establecimientos, pago de servicios y acceso a diferentes programas 
sociales; 

Discapacidad: Al tém,ino genérico que induye las deficienc~s de funciones o estructuras 
corporales, limitaciones en las actividades y restricciones en la parücipación, indicando los 
aspectos negativos de la interacción de un indMduo (con una condición de salud) y sus factores 
contextuales; 

g. EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social />J imentaria y de Desarrollo Comunitario; 

h. Gestión de apoyo I Recibo oficial: Documento para trámite interno de autorización por parte de 
la Dirección General del Sistema DIF Sonora; 

INEGI: Instituto Nacional de Estadistica y Geografía; 

Ministración: Pago consecutivo de los recursos públicos destinados a la ejecución del proyecto 
social, s~mpre y cuando se cumpla con las disposiciones dadas en estas reglas de operación, la 
convocatoria pública y el conven~ de operación; 

k. PbR·SED: Al Presupuesto basado en resultados-Sistema de Evaluación de Desempeño; 

l. PED: Al Plan Estatal de Desarrollo; 

m. Persona beneficiaria: A la persona que es beneficiada con la entrega de un proyecto productivo; 

n. Persona solic~ante: A la persona que solicita o pide algo en especial, si lo hace fom,almente y 
siguiendo un procedimiento establecido; 

o. Pobreza extrema: A la insuficiencia de ingresos para adquirir una canasta básica alimentaria, y se 
presenta carencia en al menos tres de los seis indicadores asociados a los derechos sociales: 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios 
de la ~,enda, servicios básioos en la vi"enda y acceso a la alimentación; 

p. Programa: Al programa de asistencia social para personas en situación de vulnerabilidad; 

q. Programas presupuestarios: Al conjunto organizado e integrado de actividades, servicios, 
procesos y/o proyectos que tienen un mismo propósito y in, mediante el cual se establecerán las 
estrategias diseñadas para alcanzar los objetivos y metas del gobierno; 

J 
I 

r. Reglas de operación. Al conIunto de disposiciones que precisan la fom,a de operar un programa, ) 
con el propósito de legrar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia / 1 

s. Requisito: Es una condición necesaria para tener acceso a algo, o para que una cosa suceda, y V 
Sistema DIF Sonora: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora 

4. OBJETIVO GENERAL '¼: / 
Págin~j90 
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Conbibuir a mejorar la calidad de vida de bs gnipos en situación de vu lnerabilidad derivado de factores 
sociales, económ~os, culturales y ambientales que limitan su desarrollo integral. 

Esto se logrará mediante acciones orientadas a la inclusión, la autonomía, la participación social y el 
acceso efectivo a servicios básicos, a través del fortalecimiento de los Centros de Atención y 
Asistencia Social del Sistema DIF Sonora, como son: 

• Casa de Día para personas mayores 
Centro de Asistencia Social Unacari 

• Centro de Asistencia Social Jineseki 
• Centro de Rehabílitac~n y Educación Especial Hermosillo 
, Centro de Rehabílitac~n y Educación Especial Sur (Cajeme) 
• Centro de capacitación ocupacional 'Manos a ta Vida" 
• Centro de Atenc~n para Ciegos y Débiles Visuales "Neidi' 

Del mismo modo, se contempla la protección, promoción y restitución de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, asi como la atención integral de personas en situación de emergencia o desastre. 

5. COBERTURA 

El Programa de Atención a Gnipos Prioritarios atiende a la población en condiciones de vulnerabil'dad 
que radica o transita por los 72 municipios del Estado de Sonora, priorizando la atención en municipios, 
localidades o AGEB rurales, urbanas o indtgenas con alto y muy alto grado de marginación, de 
conformidad con la EIASADC y con base en la información oficial emitida por et INEGI y CONAPO, 
así como, en las demás normativa e instrumentos aplicables. 

6. POBLACIÓN Y FOCALIZACIÓN 

6.1. Población potencial y población objetivo porsubprograma. 

Subprograma de 
Inclusión 'f Atención a 
Personas con 
Discapacidad 

Vertiente A: 
acciones de 
asistencia para la 
atención de personas 
con discapacidad. 

1.Entregadeayudas 
funcionales apersonas 
cottlimitacionesfisicas, 
serisorialesocogniüvas, 

2. Fabricación o 
reparación de prótesis u 
órtesis. 

2,000 

135 

145.473 

150 

¡J 

f 3. Atención integral para 
la saJudy 
fortalecimiento de la 
inclusión laboral. 
educaliva ysocial delas 
personas con 
discapacidad. 
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Subprograma da 
Atención a Personas 
Mayores 

{l 

~ Atención a Población en 

t Condiciones de 
: Emergencia (APCE) 

u 

" 
:l:! 

~ 
-ll - Otros Apoyos De ... 
0 8 Atención Social ¡;,., 
:t 
~ o 
,¡ 

,,~_tf: 

Vertientes: integridad de las 
acciones de personas usuarias. 
equipamiento para la 2.Dolación de equipos 
atención de personas para los rentros. 
con discapacidad 3.Provisión de mobiliario 

espedaHzado. 
VertienteC: 
accioriesde 1.Realización de obras 
infraestnJctt.Jrapara menores en materia de 
1aatenci6ri de 1 seguridadyprotección 
personas con owl 
discapacidad 

~=:~: d: 13Alención in legraJ para la 
asistencia ara la salud y forta~1m1e11to de 

atettción d: personas tall~res: ac~v1dades 
sooocu uraes. 

mayores. 
Vertiente B: 

~~, ,~'\ /~~­

SONORA 

1 16,500 

1 17,1169 

1 Acciones de 1.lmplementación de 
equi~miento para la medidas de seguridad y 1 405,317 1 100 
aleric,ón de personas protección civi l 
mayores. 
VartlenteC: 

1.Realización de obras 
Acciones de 

menores en materia de 
infraestructt.Jrapara 

seguridad y protección 

f~ 
laatettción de 

civil. 
personas mayores. 

3. Atención. (durante la 
emergencia o desastre): 

Única Activación de espacios 3,111,704 184,479 
seguros y entrega de 
apoyos. 

!( Vertiente A: 
Acciones de 1. Provisión De Servicios 
protección y Médicos Y De Asistencia 3,111,704 4,113 
asistencia social Social 
ittlegral. JI Vertientes: 1 Equipamiento de 
Acciones de oomedores escolares 
equipamiento para la y/o comedores 

431 ,775 3,600 

aterición de personas oomunnarios 
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Sl.Jbprogramade 
Atención Integral para la 

l \ º,lf. 

en situaciónde 
vulnerabilidad. 

3.Atencióny 

Vertiente A: 
fortalecimiento integral 

Acciones de atención 
para la protección de 
NNA 

';:_~<... ,0/~~ 
SONORA 

integral parala 

j 
Protección de la 5. Prestacioodeserviaos 1 871,277 1 1,800 protecciónyla Restitución delos especializados para 
Derechos de NNA 

reslituciónde lCEi 
fortalecer las 

deredlos de NNA 
capacidades operativas 

< 
de lasPPNNA. ~ 

~ 1.Fortaledmientode 
z acciones en materia de 

1 regulación de CAS 
z 

2.DotaOOllde 

1 
equipamiento para los 

Subprograma para el GAS 

Fortaleclmleotodela 3.Habilltacióno 
~ Atención y Protección 

única rehabilltaciónde 

i de Derechos de NNA en espaciosdelosCAS 
IM Centros de 

~ Asistencia Social. 
14.Promociónyprotección 

" delbieoestar in:eQralde .; 
NNAdentro de loscas 
dependientes delos 
SEDIF 

7, COMPONENTES DE ATENCIÓN 

CAPITULO I COMPONENTE DE ATENCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 

1.1, Objetivo general 

1 634 1 271 

Conlribuir al desarrollo integral de las personas en situación de vulnerabilidad, con un enfoque especial 
en el bienestar de las personas mayores y de las personas con discapacidad, a través de acciones 
paniculares para ta atención de estos grupos poblac~nales 

~ 
f 

1.11. ObJetivos espac1ficos ~ 

a) Fomentar la 1nclus,ón de las personas con d1scapac1dad mediante act1v1dades socio- recreativas, ft! \ 
atenetón mterd1sc1phnana y acciones de capac1tac1on integral que fortalezcan su autonom1a, V 
promuevan el e1erc1c10 de sus derechos y su calidad de sda 

b) Impulsar el enve1em1ento activo y saludable a través de proyectos que fortalezcan el desarrollo 
psrcoemoc1onal y f1s1co de las persooas mayores, prevengan el delenoro cognitvo Y favorezcai 
su bienestar integral en entornos seguros y soc~ente protectores / 

Pagma Jd,'° 
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1.111. Subprograma de inclusión y atención a personas con discapacidad. 

1.111.1.Población potencial: 145,473 personas con discapacidad en el estado, de acuerdo con el 
Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2025 emrudo por la Secretaria del 
B~nestar del Gob~mo de Méxeo. 

1.1112.Población objetivo: Personas con algún tipo de discapacidad (que tengan deficiencias fisicas, 
mentales, inte~ctuales, sensoriales o múltiples) a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones que las demás. 

1.111.3. Vertiente A: Acciones de asistencia para la atención de personas con discapacidad. 

a) Acción 1: Entrega de ayudas funcionales a personas con limitaciones físicas, sensoriales o 
cognilvas. 

1, Criterio de localización y requisitos de selección 

Crlllrlodeloclllzacll,nAccl6n1 Rlqultilolde1~oc:d6oAcclón1 
Que el solicitante tenga una discapacidad parcial o Certificado de discapacidad 
permanenteoseeJ1C1Jen1reenl'1esgodedesarrollarta 
Que el estudio socioeconómico muestre nW81 bap de Esludiosocioecooómicoaplicadoporel áreadetrabajo 
ingresos y/o carencia social social de la Dirección de Atención a Población 

Vulnerable. 
Contarconcertificadodediscapacidadocredencialnacional Que la persona beneficiaria esté registrada como parte 
parapersonascoridiscapacidadexpedidapore1SNDIFola de lapoblaciónusuariaatravésdeunexpedienteque 
Seaetarla de Salud permlti"8da-unseguimientoadectJado 

Contar con peraonal especiiizado y en constante 
actua\ización, con la finalidaddegarantizar unaatención 
profesiooalenlaimplementa:ióndeayudas fundonales 

2. Requisitos 
l. Solicitud del apoyo (escrito libre); 

Nota: puede ser llenado en el Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la 
Deección de Atención a Población Vulnerable; 
Cuando son asuntos de especialidad y no se encuentra el catálogo de apoyo ni los proveedores 
cuenten oon la prestación de servicio autorizado por la Unidad de Recursos Matenales, se 
solicitará al usuario documento que avale la necesidad; y 

11 1. Estudio social (brindar información a personal de trabajo social del Sistema DIF Sonora de 
manera presencial o vla te~fónica). 

3. Documentos personales 
l. Identificación oficial (INE, CURP, licencia, carta de identidad, pasaporte, entre otros). Cabe 

señalar que, para las personas en situación de calle que no cuentan con documentación oficial, 
se anexará evidencia fotográfica. 

4. Métodos y/o procedimientos de selección 

d 
t, 
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l. Solicitud peoo,al (presencial) del beneficiano. 

~ CIUllolDNqAJ 

--de­del_(_llnl, 
~de-■tpode -

11. Sof~tud escrita del benef~iario (correspondencia). 

OOllllN«)(Al8ClJCITANTE CIIJlllllMOIA) SWCITANTE -........... ~ --·-del mi ...... ~ -,-1a1,,.,_ - -- ·-■tpoda-: . f· 
;, , • .l 

111. Solicitud por un tercero. 

P!gilroo 

~~, \,~"\ /t~ 
SONORA 

PERSONAL DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PROGRAMA DE ASISlENCIA 
SOCIAL 

A¡,ica-socialpora 
-•i,adode -•negra 
~ 

PERSONAL DE LA 
COOROINACIÓN DE 

PROGRAMA DE ASlSTENCIA 
SOCIAl 

Apica-socialpora 
-eli,adode -·--~ ¡} 

f 
( 

r~ 

-~ s CoOBfi:.J ··-ri ~• ::'t,_•:~~°.,'.;~~GU~ l\º-~f. 
UNIOIDIECONTMl Y 

SEGUIIENTO 
Aodllraen-deDIFy ----... --

~~, ---~' /~~ 
SONORA 

UNIDAD DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

Tll'l'lilalaDAPVcon 
micacicnesp,nla-. 

C00IDN,IQ(lN DEL 
PROGMIIADEA8IIIIENCIA 

aoaM. 
IIIAlllllll-de 
,..,..;-■ 

NOTA: En caso de no contar con dorumentación oficial que acredite la causa de la peticoo, se poncnn adj¡ntar evidencias 
de fotcgrafias para S001eter la SOOcitud de autoriza!Dl ante la Direcd6n General. Asi misroo cuando se reatice moditicación 
en porcenlaje de apoyo el llredor General, Director a Pobodón Vurorable, Cooolinaoor de Programa de Asistencia 
So::ial puede modib cuando los f~ de vulnerabiidad existentes sean superiores al limite malCimo establecido en 
osregasdeoperacioo. 

En caso que la o el solotante o beneficmo(a) oo cuente con los doo.Jmentos originales po<rán hacer1o via electrooica 
(\lllalsApp o COll90 •-) 01 ooal¡u,r de los lresprocesos de aten<ióo. 

5. Caracteristicas de los apoyos: 

1.-Auxiliares Auditivos. lmpalltes Codeares y sus accesorios. 

2.-Lentes 

3. Material cx1opédico 2: (lícilación) andadera, bastón, muleta, silla de ruedas, silla 
PCI, silla para bano, silla coo cómodo, silla para duché!, neb!Jizaia". andadera, 
bastón, muleta, silla de ruedas, silla PCI, sllla para baño, silla con canodo, síla 
paraducha,nelxllizador,andadera conasiento, síiladetraslado, aooadoí 

,sterK>rnfantil.s~lacoodeSCMsapie entre~ 

5.-Prótesis:oculares,dentales,miemtrossuperiores,inferiores. 

b) Acción 2: Fabricación o reparación de próles5 u ooesis 

1. Criterio de focalización y requisitos de selección 

Hasta la 
canlidadde 1vezporaño 

$50,000 

$7500 2enelal'ío 
-

!30,000 1 2enelaño 

- -
550,000 l 1vezenelailo 

-·- 1 Crlltriocle--2 
0\le el solicitante tenga una discapacidad 1 ()Je la ~ benebria esté reg istr-..da como parte de la 
permanente población usuana a través de un e,;pedienle drlioJ que permiti'á 

dar un~mientoadecuado. 
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Crltlltodofocallzaclón Criterio di stJacd6n Acdón 2 
Que la persona cuente con un diagnóstico y un I Diagnóstico emitido por médico especialista del CREE que 
requerimiento médico de viabilidad para el uso de didamine lavlabilidadparaportar!apr6tesísu6rtesis. 
laprótesis uórtesis 
Que el estudio socioeconánico muestre nivel bajo I Estudio socioec:onóm!co apüca:lo por el área de trabajo social del 
de ingresosy/ocarenciasocial CREE 
Contar con credencial nacional para personas con I Credencial Nacional para persorias con discapacidad vigente 
discapacidad. (o~istroentrám:te) 

Una vez otorgado el apoyo, el beneficiado debe establecer el compromiso de dar seguimienlo a su 
rehabilitación y habilitación que garantioe la inclusión social, educativa, laboral, deportiva y recreativa 
de las personas con discapacidad en todas las etapas de la vida. 

2. Métod01 y/o procedimlent01 de selección ---·-1111a1t ...... dl L.,.1 --porpndel 
......... CREE, 1 - ·•r:Sadaldel 

Téalicodeórte9isyprólesis 
eoll!gapriólesis¡j 

berofi<:iarioycanalzaoonel 
mécbespedalisla. 

Soliciianleacudeavalorad6n 
médk:a del espedalsla del 

CREE que _,,,ine la 
liabiidaddelsd-para 
porlar111aproleósu011esis-

t 
1 
\ 

P!gina1ª f ~/ 
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l\ ºl.f. 
3. Características de los apoyos: 

Fabricacm y reparación de piezas de órtesis y 
prótesis,factiblesderealizarenlostalteresdelCentro 
deRehabilitaciónyEducaciónEspecialCREEde 
Herrnosi1io. 

""'\ ":-S "'\ :.:,,,\X. 1~' 

SONORA 

Una vez por año. 

4. Derechos obligaciones y sanciones, para acciones 1 y 2: 
a. De las obligaciones del solicitante o beneficiario: 
1 Cumplir con los criterios y requisitos establecidos para el subprograma; 
11. Conducirse con la verdad; 
111. Proporcionar la información que se le requiera para la evaluación socioeconómica y médica; 
IV. Acudir puntualmente a las citas médicas que corresponda o entrevista que corresponda; y 
V. Acudir a las terapias de rehabilttación, antes y durante la entrega del apoyo, a fin de asegurar 

su integración socol, educativa, laboral, deportria y recreativa de la persona con discapacidad 
en la etapa de !a vida que corresponda 

b. De las sanciones de la o el solicitante 
1 Interrupción del prooeso para la entrega de la órtesis o prótesis o, en su caso, apoyo funcional. 
11. De las obligaciones del personal del Sistema DIF Sonora involucrado en et prooeso de atención: 
11 1. Brindar el servicio de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación y 

procedimientos correspond~nles; 
IV. Mantener los registros evidencia de los servicios en los expedientes de los pacientes; y 
V. Brindar los servicios con apego al código de ética y de conducta vigente en el Gobierno del 

Estado de Sonora. 
c. De las sanciones al personal del Sistema DIF Sonora involucrado en el proceso de 

atención: 
A la persona servidora pública que cometa una falta adminislrafiva o ética durante la prestación 
del servicio será sancionada conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades y 
Sanciones para el Estado de Sonora 

e} Acción 3: Atención integral para la salud y fortalecimien!o de la inclusión laboral, educativa y social de las 
personas con discapacidad (Proyectos productivos). 

1. Criterio de focatización y requisitos de selección 

Cr!lerio di focaGzacl6n do-
Queel solicitantetenga una discapacidadpermanente. Certlficadodediscapacidadqueespecifique 

l oueesoermane11le. 
Noserotene:famiiar d_irect?beneficiariaobeneficiario dealgún Copia de la Credencial Naciorlal para programasoc;¡al en laDireooóndeAteílcióna Personas eco 
D,.;~"""ad do Sistema Dlf Sonora. Personas con Discapacidad. 

Pera:onacoridiscapacidadmayordeedad (18+anos)respoosablede Petlciónascritadellnteresado,dirigidaal 

slm1sma. Titular de la Dirección General del Sistema 
DIFSooora. 

Madres,padreso tutoresde ninas,niños, adolescentes yadultoscon 
discaoacidadouenoseanre~onsablesdesi mismos. r-. Copiadelacladenacimiento. 
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CrillriodofocliDción 
Tenerilgresosmeroresa la linea de polireza por ingresos (lPI 
último vigeme seglll CONEVAL, se verifK:a con estuoo 
socioeconáTI.,,); 

,_do_ 
2 copias de 2 illo¡,afos del klgar donde 
instalaráelnegocio {1 del ill.erior y1 del 
ex1eoof)¡ 

Que e11 los OOrnos 3 años no hayan si1o benefK:iarios o sanciooados 
el programa~ 

1tar;emitida 
~oral 

l,,eétproyedoseaviab~p.-.su inplementación yoperación; " ·para 

Estudiosocioeconómi:o 

Entregaren tiempo y bma la documentación. 

Nota 1: e11 lospu11tos6y7delapartooode 'criteriosdeseleo:x>n' lo realizanlos enlacesde losSistemasOlF 
Mlllq>ae$ o Sistema OIF Soocra a través de la Dirección de Alenáón a Población con Discapacidad en la Unidad 
de Pro¡¡:amas Sodoes. 
Nota 2: B programa ademas de C001pir con k:i establecido en las presentes reglas va a cumpir c.on el procedimiento 
64-APO-P03 denaninado 'Proyectos prodlJCWOS para personas con discapacidad'. 

2. Métodos y/o procedimientos de sétección 

~r:=. 
idmlacnl199Saal 

Sl!ilemdtca!l'dclt ~~--la 
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~~ 

Oilcb'p!IW!lllelpúonal "'=-ui:"C::.: 
Elllaillll---•■ ---· .=,=-:1, ,, = .. t=.~: ) I Discepa:idarlelall.ildl• 
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·- •- ..J 
' / 

-=.-:-~ 
1'"'"::""..::-""' 

~·~ 

llllcD'a.-.,,__ -~-­.......... --~-· --- f 
( 

,~ 

:t ''c t;~ 

r;', :~ªr:~LL~~~~~GOL HQJ.f. 
....;. lnl,OOHIONOH 

3, Caracteristicas de los apoyos: 

Servicios 
Elaooracióndetanales 

Estéti:a 
Refresqueria 

carreta para venta de 'Ha dogs" 
c.ocinaecooornfea 

Cualquierolro serkioque 
benefde a la comunii¡¡f 

TalJeresdearles y I Carpinleria 
otici:>s Soldadura 

i,errerla 
Costura 

~~ \ ,~, ¡~~ 

SONORA 

El Comité detenninará si se autonzan o rechazan los proyectos producfivos que no se encuentren en 
las presentes reglas de operaoon. 

4. Proceso para la planeación, dttuslón y recepción de solicitudes. 

4.1. Planeación del programa: será mediante la actual~ación del manual de procedimientos y de las 
presentes reglas de operación y su subsecuente aprobación por las instancias 
oomespondientes; 

4.2. Difusión: El Sistema DIF Sonora pu~icará las presentes reglas de operación en el Boletín Oficial 
del Gobiemo del Estado y en la página d~ ~,tema DIF Sonora 
http://www.difson.gob.mx/calidad/, en el apartado "Documentos/ Reglas de Operación', 
haciendo del oooocimiento a la sociedad sonorense de las mismas, los fonnatos, registros y 

requisitos delenninados para acceder al programa: de igual foona; la convocatoria en la página 
https://web.d~son.gob.m)(I en el apartado 'Convocatorias', en donde se detallará el periodo y 
lugares de registro, horanos de alenoon y te~fono. Postenonnente, se enviará por medio de 
correo electrónico oficio dirigido a los Sistemas Municipales DIF para su difusión y conocimiento 
de su poblac~n. mismos que confirmarán su recepción mediante acuse de recibo: 

4.3. Recepción de sol<ótudes de proyectos productivos: las solicitudes se recibirán en los 72 
S~temas Municipales DIF yel Sistema DIF Sooora a través de la Unidad de Programas Sociales 
de la Dirección de Atenoon a Personas con Discapacidad, durante et periodo que se esta~ezca 
en la convocatona: para ello; durante este lapso de tiempo: los involucrados realizarán k> 
siguiente: 

a) De las actividades 

) 

I 
? 

1) De las personas solicitantes: 
1. Revisa reglas de operación, convocatona, requisitos, fonnatos y registros; 
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2. Acude al Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de ta Dirección de Atención a 
Personas con Discapacidad a entregar los documentos para verificar que cumple con los 
requisitos; 

3. Si no cumple con los requisitos, recibe notificación de documentos faltantes, información 
incompleta o inconrecta y regresa al punto 1; y 

4. Si cumple con los requisitos, brinda información para !a solicitud y estudio socioeconómico y 
entrega requisttos al Sistema Municipal DIF o al Sistema DIF Sonora a través de la Un'dad de 
Programas Sociales de ta Dirección de Atención a Personas con Discapacidad. 

11) De tos Sistemas Municipales DIF: 
1. Integran expediente e ingresan al Sistema de control de eslimufos, capturan la información 

del solicitante, escanean y suben los documentos (http://sistemas.difson.gob.mXlloqin.aspx); 
y 

2. Revisan las observaciones de requisitos rechazados, eliminan y vuelven a adjuntar~ o los 
documentos correspondientes. 

111) Del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad: 

1. Integra expediente e ingresa al Sistema de control de estimulas, captura la información del 
solicitante, escanea, sube los documentos y autoriza lodos los requisitos 
lhttp://sistemas.difson.gob.mXllogin.aspx) ; 

2. Revisa la informac~n capturada y documentos subidcs por los Sistemas Municipales DIF; 

3. Si uno o varios requisitos no están correctos, rechaza el o los requisitos incorrectos y anota 
las observaciones en el apartado 'motivo rechazo" (http://sistemas.dnson.gob.mXllogin.aspx); 

4. Si los requisitos están conrectos, captura la infonmación del solicitante, escanea documentos, 
autoriza todos los requisitos y regresa documentación; 

5. Descarga del Sistema de control de estimulas la información de las personas solicitantes, 
integra en Anexo IV. Padrón de solicitantes de proyectos productivos, revisa, filtra y modifica 
información requerida; y 

6. Turna el Padrón de solicitantes de proyectos productivos a la o el Titular de la Unidad de 
Programas Sociales de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, el cual recibe, 
revisa, da visto bueno y prepara la presentación para la reunión del Comité de Validación para 
Programas de Discapacidad. 

b) De los Derechos 
1) De tas personas solicitantes y beneficiarios(as) 

) 

1 
? 

1. Recibir un trato digno, respetuoso, igualitario y libre de discriminación por parte del Sistem~ 
Municipal DIF y del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con ----·,~:4 I¡ / 

,~ i E ~~~ 
•fi ~• ::~=~L~~~~~HAL 
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2. Acceder a los apoyos que otorga el programa de acuerdo con lo establecido en las presentes 
reglas de operación sin la necesidad de ningún tipo de intermediación y según la disponibilidad 
presupuesta!; 

3. Ser infonmados y orientados de manera clara y oportuna por los medios que establezca el 
Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapac~ad en la 
Unidad de Programas Sociales, sobre la entrega, seguimiento y resoluc~n de la solicitud, con 
base en el procedimiento establecido en las presentes reglas de operación y manual de 
procedimiento del programa; 

4. Recibir información sobre el estado que guardan sus solicitudes por parte del Sistema 
Municipal DIF y el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales; 

5. Recibir capacitaciones para el fortalecimiento de sus conocimientos, habilidades y aptitudes; 
6. Recibir el apoyo para el proyecto productivo en caso de resultar aprobada su solicitud, 

conforme a los instrumentos juridicos suscritos entre las partes, y disfrutar de los beneficios 
económicos de la implementación y ejecución del proyecto productivo; y 

7. Presentar quejas o denuncias ante el Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora, a 
través del sistema de denuncias de ta Secretaria de la Contraloria General del Estado de 
Sonora y de manera presencial ante el Comité de Ética e Integridad en las of~inas del Sistema 
DIF Sonora. En caso de anomalías u omaiones en la entrega de los apoyos de proyectos 
productivos, por parte de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad. 

c) De las obligaciones 
I) De las personas soticttantes y beneficiarios/as) 
1. Conducirse con verdad y aportar la información para la solicitud y estudio socioeccnómico, 

entregar los requisitos de acceso, mismos que serán tratados confonme a lo establecido en la 
Ley General de Protecc<in de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, articulas 
26 y 27, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Sonora, artículos del 19 al 24; 34; 37; 38; 96 y 97 fracciones II y V; 
Cumplir con los criterios de selección y requisitos en tos plazos establecidos en las presentes 
reglas de operación y sus mecánicas operativas para ta integracKin del exped~nte electrónico, 
de forma completa; 

3. Proporcionar la información establecida en el estudio socoooonómico al momento de ser 
aplicado por el Sistema Municipal DIF o el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 
Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales; 

4. Asistir y participar en las capacitaciones y eventos programados por el Sistema DIF Sonora a 
través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas 
Sociales, relacionados con la implementación y ejecución del programa; 

¡j 

! 
í 

5. Poner en marcha el proyecto productivo en un lapso no mayor a 90 d1as natura~s poslenore~ 
a la entrega del apoyo, 
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6. Mantener en buen estado la referencia o mensaje de igualdad entre hombres y mujeres, 
ademas de mantenerlo a la vista de sus clientes; y 

7. Presentar trimestralmente los informes al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a 
Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales, que compruebe 
el avance en ~ implementación y ejecución del proyecto productivo. 

11) Ce los Sistemas Municipales OIF: 
1. Proporcionar las solK:itudes y aplicar los estudios socioeconómicos de cada una de las 

personas solicitantes que participen en el proceso de selección para el otorgamiento de 
proyectos productivos, en los formatos emitidos por el Sistema OIF Sonora a través de la 
Dirección a Atención a Personas con Discapacidad; 

2. Recibir, verificar y registrar la integración de expedientes de las solK:itudes de proyectos 
productivos; 

3. Verificar que ios expedientes que entreguen ~s personas soleitantes cumplan con los 
formatos y requisitos establecidos por el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a 
Atención a Personas con Discapac~ad e informarles en caso de detectar documentos 
taltantes o incompletos; 

4. Recibir y registrar los expedientes que cumplan con los requisitos y formatos en el sistema de 
control de estimulas, en el tiempo eslabiecido en las presentes reglas de operación y 
convocatoria. 

5. Informar a las personas solicitantes que resulten beneficiarias o beneficiarios del programa; 
6. Informar al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a Atención a Personas con 

Discapac~ad sob<e la instalación y puesta en marcha del proyecto proouctivo en un lapso no 
mayor a 90 dias naturales posteriores a la entrega del apoyo, mediante la Supervisión de 
proyectos productivos; 

7. Verificar mensualmente la operación y resultados de ios proyectos productivos entregadios e 
informar trimestralmente al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a Atención a Personas 
con Discapacidad, de los avanc.es, desviaciones o anomaHas que detecten utilizando el 
formato de Supervis~n de proyectos productivos, establecido en su procedimienlD; 

8. Gestionar o establecer coordinación con Instancias públicas, privadas u organismos de la 
sociedad civil para llevar a cabo al menos una capacitación que permita crear o fortalecer las 
capac~ades de las personas con discapacidad, madres, padres o tutores para la operación 
de k>s proyectos productivos; 

9. Informar oportunamente cuando se detecte un mal uso del equ ipo entregado para un proyecto 
productivo; 

1 O. Brindar acompañamiento al personal del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 
Atención a Personas con Discapacidad cuando realice visitas de supervisión, para verificar la 
adecuada operación de los proyectos productivos o cuando se emitan sanciones; y 

11 .DesaílOllar todas aquellas funciones complementarias que favorezcan el desarrollo del 
programa. 
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111) Del Sistema OIF Sonora a través de la CAPO 
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12. Brindar inducción a ios Sistemas Municipales DIF sobre las reglas de operación, integración 
de expedientes y captura en sistema de control de estímulos; 

13. Real~ar las gestiones necesarias para asegurar la suscripción de convenios del Sistema 
DIF Sonora con los Sistemas Mun~ipales DIF para el cumplimiento de los objetivos e 
impacto del programa; 

14. Asegurar el cumplimiento irrestriclo de las presentes reglas de operación durante el proceso 
de recepción de solicitudes, registro, selección, entrega, seguimiento y liberación o 
reubK:ación de proyectos productivos; 

15. Verificar y asegurar que los expedientes electrónicos de las personas solicitantes estén 
completos y cumplan con los requisitos y criterios establecidos en las presentes reglas de 
operación; 

16. Integrar el Padrón de solicitantes de proyectos productivos de los 72 munK:ipios del Estado, 
conforme a su procedimiento; 

17. Notfficar a los Sistemas Muncipales DIF por medio de correo electrónico de las personas 
beneficiarias o beneficiarios del programa; 

18. Presentar los exped~ntes electrónioos de proyectos productivos al Comité de Validación 
para Programas de Discapacidad; 

19. Asegurar que el equipamiento que se entregue incluya o referencia un mensaje que permita 
avanzar en la construcción de la igualdad entre mujeres y hombres; 

20. Elaborar y suscril)jr los contratos de comodato con las personas beneficiarias o beneficiarios; 
21. Mantener los controles y registros que demuestren la correcta operación, seguimiento y 

cumplimiento de los objetivos del programa; 
22. Establecer mecanismos de coordinación y oomunicación oportuna y efectiva con los 72 

Sistemas Municipales DIF, para asegurar la reoepción de informes sobre la implementación, 
operación y seguimiento o reubicación de proyectos productivos; 

23. Solicitar información y evidencia de la implementación, desarrollo, operación y seguimienlD 
del programa a las personas beneficiarias o beneficiarios; 

24. Aplicar las sanciones según corresponda, cuando derivado de una verificación documental 
o de campo se detecte a!gún incumplimiento a lo establecido en las presentes reglas de 
operación y a las obligaciones adquiridas por las personas beneficiarias o beneficiarios del 
programa, por lo cual el Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección a Atención a Personas 
con Discapacidad, poede retirar y reubicar el apoyo; 

25. El Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, 
se reserva el derecho de negar posteriores apoyos a personas con discapacidad, por 
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26. llevar a cabo al menos una capacitación que pennita crear o fortalecer las capacijades de 
las pe¡sonas con discapacidad, madres, padres o tutores para la operación de los proyectos 
productivos; 

27. Reasignar los proyectos productivos cuaooo se haya comprobado mal uso, se presente 
inaclividad durante 90 dias naturales consecutivos o ias personas benelicianas o 
bereñciancs notiñquen la baja del programa; 

28. Publicar el padriJn de tas personas beneficianas o beneliciancs en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, conforme a lo descrito en la Ley General de Transparencia y hxeso a ta 
Información Pública en su articulo 70, fracción 'IN; 

29. tkdir el impacto del programa conforme a los criterios de evaluac~n y a los indicadores 
estabroclos en las presentes reglas de operación; y 

30. Real~todas aque!las funciones conforme a lo establecido en la normatividad a¡,licable que 
favorezca el óptimo desarrollo del programa. 

31. Integración de padrón único de pe¡sonas beneficianas o bereficianos: El Sistema DIF 
Sonora, a través de la Direoción de Atención a Personas con Discapacidad, se encarga de 
integrar el padrón único de personas beneficiarias o beneficiarios, el cual permite la 
implementación de acciones transversa~s. tendientes a contemplar de forma estructurada, 
actualizada y ~stemaüzada ta ,iformacón de las personas beneficianas o beneficiancs de 
los programas socia~; 

32. Venficar la cal~ad y autenticidad de la información de tas personas beneficianas o 
beneficiancs: y 

33. El Sistema DIF Sonora, de conformidad con los lineamientos para construcción, 
actualización, autenlic~ad, inalterabilidad, segundad y difusión de la información del padrón 
de las personas beneficiarias o benefciaílOs, establecera los mecani&nos utilizados para 
proteger la información contenida en los padrones. 

d) Causas de suspensión temporal o baja en el padrón de beneficiarios: 
l. Cambio de ~ncia a otra entidad federativa; 
11. Defunción de la persona beneficiaria o beneficiario; 
111. lnamir en una sanción; y 
IV. No ser local~ado en un lapso de 30 (treinta) dias naturales después de la resolución del comlé. 

e) De las sanciones: 
El Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, podrá 
rescindir los apoyos otorgados cuando las personas beneficiarias o beneficiarios real:cen lo 
siguiente: 
l. lncumpir cua~uier numeral, obl~ación, procedimiento y condiciones que dieron origen al 

otorgamiento del apoyo, establecidos en las presentes reglas de operación, convocatona o 
contrato de comodato; 

11. Utilizar el equipamiento entregado para la operación del proyecto productivo con fines distintos 
a los estableci!os en el programa; 
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111 . Dañar, destruir o realizar cualquier acción que cause deterioro del equipamiento; 
IV. Presentar inacti~dad del proyecto productivo por 90 dias natura~s consecutivos; 
V. Se ~entmque que hubo deshonestidad en la integración del expediente por parie de las 

personas benelicianas o benef~ianos; 
VI. Negarse a informar o proporcionar los informes documentados o evidencia de la operación del 

programa y el correcto uso del equipo otorgado con el fin de verificar el cumplimiento de los 
objetivos, al Sistema Municipal DIF o al Sistema DIF Sooora a través de la Direoción de Atención 
a Personas oon Discapacidad en la Unidad de Programas Socia~; 

VII. Incumplir en la entrega de informes y documentos al Sistema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Atención a Personas con Discapaci<lad en la Un~ad de Prog ramas Sociales, que 
acrediten los avances fisicos, financieros y las conclusiones de los compromisos; 

VI II.Presenlarinformación o documentación falsa sobre la implementación y operación del proyecto 
productivo entregado; 

IX. Omffir o mentir sobre la recapción de apoyos o sanciones del programa en los últimos 3 años, 
ser o tener familiar directo beneficianc de a~ún programa presupuestanc en la Dirección de 
Atención a Personas con Discapacidad del Sotema DIF Sonora y que se compruebe el hecho; 
y 

X. Las personas con docapaci<lad, madres, padres o tutores que sean responsables de 
incumplimiento perderán su derecho para acceder a otros apoyos o programas presupuestarios 
a cargo del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad, en tanto no se realica la devolución total del proyecto productivo. 

~ Del Comité de Validación para Programas de Discapacidad. 
l. De los objetivos del Comité 
1) Contribuir al cumplimiento oporiuno de metas y objetivos instrtucionales que se enfocan en la 

contribuc~n del íorialecimiento de la economía familiar de las personas con discapacidad, 
conforme a los compromisos institucionales y el presupuesto autorizado; 

2) Cumplir con los principios y valores institucionales para asegurar la transparencia en la 
asignación de los proyecios productivos; 

3) Proponer y promover acuerdos especificos sobre las acciones para el proceso de evaluación, 
selección y aprobación de proyectos productivos para peraonas con discapac~ad. conforme 
a las necesidades y normatividad aplicab~; 

4) Analizar y aprobar las solicitudes de proyectos productivos recib~as de los Sistemas 
Municipa~s DIF y Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con 
Discap~ad que sean sometidas a consideración del Comité una vez que se verificaron los 
s~uientes elementos: 
a. Cumplimiento de requisitos; 

J 
f 

? 

b. Critencs de elegibilidad; 
c. Criterios de priorización; y 
d. Viabil~ad en la implementación y operacn 
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11. De la Integración del Comité: 
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El Sistema DIF Sonora, para la evaluación, selección y aprobación de los proyectos productivos, 
conformará el Comité de Validación para programas de Discapacidad, en adelante Comité, que 
estará conformado por un equipo de personas servidoras públicas del Sistema DIF Sonora que 
serán las y los miembros propietanos, que ocuparán los cargos de la siguiente manera: 

a. Presidencia: la o el Director(a) General; 
b. Secretaria (a) Técnica: la o el Directo«a) de Atención a Personas con Discapacidad; 
c. Vocal 1: la o el Coordinado«•) de Administración; 
d. Vocal 2: la o el Director de la Dirección de Asuntos Jurídicos; 
e. Vocal 3: la o el Director de la Unidad de Planeación y Finanzas; 

Vocal 4: la o el Oirector(a) de la Unidad de Recursos Matenales y Servicios Generales; 
g. Vocal 5: la o el Titular de la Unidad de Programas Sociales; y 
h. Vocal 6: la o el Titular del Órgano Interno de Control. 

111. De las personas suplentes. 
1) Las personas suplentes de las y los miembros propietanos del Comité deberán corresponder 

mínimo a un nivel jerárquico inmediato inferior, 
2) Las suplencias de las y los vocales se podrán real~r a nivel subdirector o equivalente; 
3) Deberán tener conocimiento del manual de procedimiento y reglas de operación vigentes del 

programa y la capacidad de decisión para la selección y validación de proyectos productivos 
al venficar el cumplimiento; y 

4) Para fungir como suplentes, las personas servidoras públicas deberán contar con acreditación 
por esenio de ta o el mismo propietario dirigida a la Secretaria Técnica cinco dlas hábiles 
antes de la sesión del Comité, misma que dejará constancia en el acta de la sesión. 

IV. De las atribuciones del Comité y funciones de las y los miembros propietarios 
1) Qe las alliBusienes del GeAlilé. 
2) Aprobar el orden del dia; 
3) Revisar y analizar los expedientes físicos y electrónicos: 

~ 
4) Autorizar los proyectos productivos y según el caso el monto asignado para el equipamiento; 
5) Resolver los casos no previstos en las presentes reglas de operación. , 1 

V. De las funciones de la Presidencia del Comité. j 
1) Determinar con¡untamente con la Secreta na T ecrnca los asuntos del orden del dia a tratar et f 

la=~ ? 
2) Declarar quorum legal y pres1d1r la ses1on, 
3) Venficar que se pusieron a consideración de las y los miembros del Com,te los expediente 

flsIcos y electrónicos de las personas solicitantes, ~ 
4) Presentar los expedientes electrónicos selecc1onados para apoyos de proyectos productivos, 
5) D1fenr las sesiones ord1nanas o extraordinanas, cuando eXJstan causas que a su 1u1c10 pueden 

afectar la calebración de esta, y n ! 
Pág1na2éd~ 
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6) Ejercer su voto en la toma de decisiones, incluyendo el voto de cal idad cuando lo determine 
necesario. 

VI. De las funciones de las y los vocales propietarios, corresponderá a cualquiera de los 
miembros propietarios del comité las siguientes funciones: 

1) Proponer asuntos específicos a tratar en el Comité; 
2) Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias a las que sean convocados; 
3) Revisar y analizar el cumplimiento de las reglas de operación en k>s expedientes electrónicos 

de las personas solicitantes en la convocatona; 
4) Analizar la >iabilidad en la implementación y operación; 
5) Aprobar las solicitudes mediante el voto colegiado; 
6) Emitir las observaciones y recomendaciones que determine convenientes; y 
7) Ejercar su voto en la toma de decisiones. 

VII. De las funciones de la Secretaría Técnica. 
1) Previo al inicio de la sesión, poner a consideración de las y los miembros del Comité los 

expedientes electrónicos de las personas solicitantes, además de solicitar y revisar las 
acreditaciones de las personas suplentes cinco dias hábiles antes de la sesión; 

2) Tomar asistencia y verificar quórum legal de la sesión; 
3) Convocar a las sesiones de Comité, en la fecha y con el orden del día autorizado por la 

Presidencia; 

4) Validar que k>s expedientes electrónioos de las personas solicitantes fueron revisados y se 
verificó el cumplimiento de las reg las de operación; 

5) Explicar a las y los miembros propietarios del Comité los asuntos que le requiera la 
Presidencia; 

6) Dar seguimiento y verificar que el seguimiento de los acuerdos se real~e en tiempo y forma 
por los responsables; 

7) Elaborar las actas de las sesiones del Comité, envianas a revisión de las y los miembros y 
recabar las fin11as; así como llevar su control y resguardo; 

8) Verificar la interacción y respaldo de los expedientes electrónicos recibidos de los Sistemas 
Municipales DIF y Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad; y 

9) Desamollar las demás funciones que le confieran las presentes reglas de operación. 

VIII . Del tipo de sesiones y su periodicidad: 

J 
t 

El Comité calebrará sesiones convocadas por la Presidencia a través de la Secretarla Técnica r ? 
cuando se cuente con presupuesto autorizado y notificado por la Coordinación de Administración 
a través de la Unidad de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora, en forma ordinaria; y en 
forma extraordinana las veces que sea necasario, dependiendo de la importancia, urgencia o V 
necasidad de atención de un asunto en especifico relativo a los proyectos productivos, debiendo ~ 
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celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, con el objeto de no interrumpir la 
continuidad de las labores. 

IX. De las Convocatorias: 

La convocatoria y propuesta del orden del dla deberá ser enviada por la Secretaria Técnica a las 
personas seJVidoras públicas miembros propietarios del Comité con cinco dias hábiles de 
anticipación para las sesiones ordinarias y dos dias hábiles respecto a las extraordinarias, 
indicando lugar, fecha y hora de celebración de la sesión, asi como la disponibilidad de los 
expedientes, preferentemente en forma electrónica. Las convocatorias se podl"an realizar a través 
de correo electrónico institucional, conftnnando su recepción a través de un acuse de recibo. 

X. Desarrollo de las sesiones y registro de asistencia: 

Las sesiones podrán llevarse a cabo de maneras presenciales, virtuales o ambas a través de 
~deoconferencias u otros madi os similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real 
la viabilidad y autorización de los proyectos productivos y demás acuerdos que determine el 
Comité. 

XI. Del quórum legal: 

El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de sus miembros 
propietarios (la mitad más uno), siempre y cuando participen la Presidencia y Secretaria Técnica o 
en su caso las personas suplentes. Cuando no se reúna el quórum legal requerido, la Secretaria 
Técnica levantará constancia del hecho, convocará a más tardar el dta hábil siguiente a las y los 
miembros del Comité para realizar la seskin entre los cinco y quince dias hábiles siguientes a la 
fecha que originalmente debió celebrarse. 

XII . Del orden del dia: 

El orden del dia se integrará conforme a lo sigulenle: 
1) Lista de asistencia; 
2) Declaratoria del quórum legal e inicio de la sesión; 
3) Lectura y aprobación del orden del dla; 
4) Presentación, análisis, discusión, desestimación o aprobación de proyectos produclivos; 

J 
5) Asuntos generales; t 
6) Revisión y ratificación de proyectos autorizados; 
7) Firma de acta de acuerdos y compromisos determinados en la reunión; Y f 
8) Cierre de la sesión. /f ( 

XIII. De los requisitos para la validación de los proyectos: 

Se tomará por mayoría de votos de las y los miembros propietarios del Comñé, en caso de empate, 

se conlará con voto de calidad por parte de la Presidencia. Al final~ar la sesión, la Secrelaria ~ 
técnica dará lectura al acla de acuerdos y compromiscs a fin de ratificarlos. El Comité además de 
validar los proyectos productivos que serán aprobados, determinará cuáles deberán contar con .. 

1 
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asistencia técnica y acompañamiento del responsable del programa para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales al respecto. La Secrelaria técnica dará a conocer a los 
Sistemas Municipales DIF y a las personas beneficiarias o beneficiarios, los resultados de la 
evaluación y validación de expedientes a más tardar los siguientes diez días hábiles posteriores a 
la fecha de la celebración de la sesión, como se detalla a continuación: 
1) De la elaboración del acta: la Secretaria Técnica elaborará y remitirá a las y los miembros 

propietarios del Comité el acla a más tardar dos dias hábiles posteriores a la fecha de la 
celebración de la sesión; 
a. Las y los miembros del Comité revisarán y enviarán sus comenlarios dentro de los dos 

dias hábiles siguienles al de su recepckin; de no recibirlos, se dará por aceptada el acta; 
b. Recabarán las firmas los dos dias hábiles siguienles y los cuatro dias restantes para su 

difusión a través de la página web del Sistema DIF Sonora https://web.difson.gob.mx/, en 
el apartado "programas" y correo electrón ico a los'72 Sistemas Municipales DIF; 

2) Entrega de apoyos: El Comité se encargará de evaluar lodos los expadientes debidamenle 
integrados de acuerdo con las presentes reglas de operación y dictaminará cada uno de ellos 
con base en lo previsto en el numeral 6.5.3.3. de las presentes reglas de operación, emitiendo 
el acla de aprobación de las personas beneficiarias o beneficiarios del programa; 
a. El Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección de Atención a Personas con 

Discapacidad y en base a la agenda de la Dirección General, hará entrega de los 
proyectos productivos a las personas beneficiartas o beneficiarios, utilizando el Contrato 
de comodato en el cual se especificará el tipo de proyecto productivo otorgado, cantidad 
y nombre de los artlculos que lo componen, monto, lugar y fecha. Una vez firmado el 
contralo de comodato se anexará al expediente onginal completo de cada una de las 
personas beneficiarias o beneficiarios y la entrega de kJs proyectos se realizará en una 
sola exhibicón; y 

3) Seguimiento a la implementación y operación del proyecto produclivo: Una vez entregado el 
proyecto productivo, las personas beneficiarias o beneficianos tendrán 90 (novenla) dias para 
inslalarlo e iniciar a trabajarlo, el cual será supervisado mensualmente, via telefónica y 
presencial, durante un año por el Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la 

J 
Direcc,ón de Atención a Personas con D,scapac1dad, utilizando el Anexo VI Supervis,ón de f 
proyectos producüvos 
a. El S,stema DIF Sonora, a través de la D1recc1on de Alenc,on a Personas con 

D1scapac,dad en la Unidad de Programas Sociales, instrumentara los mecanismos de y 
comurncac1on directa con las personas beneficiarias o benefic1anos a efecto de ) 
coadyuvar en la garantía de sus derechos y cumplimiento de las obligaciones \ 

b. Los casos de excepción o no previstos en este apartado seran puestos a cons1derac1on 
y resueltos por el Com1te 
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5. Criterios deselección para los insumos 
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Para asegurar las mejores condiciooos disponibles en cuanto a preoo, calidad, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes para ia adquisc~n de los insumos para ia operacióo del programa, se 
realizará conforme a b establecido en ia ley de Adquisiciooes, Arrendamientos y Se!vicios Públicos 
del Estado de Sonora, a su regtemento y a bs procedimientos de 64-URM-P01 Adquisiciones de 
servicios y materiales y al 64-URM-P02 li:ilaclones del Sistema DIF Sonora y demás n0011ati>idad 
aplicable. 

6. Acciones transversales 
Para fortaklcer la implementación del Programas, ronf00118 a lo estaboodo en la ElASADC 2026, se 
promoverán lineas transve,sales para la canalización de beneficiarios por instituciones de saud 
pública al CREE Hermosillo, CREE Sur, Un~ades Básicas de Rehabilitación, a fin de asegurar el 
apoyo y seguimiento de atención a personas con discapacidad ron un mayor índice de vulnerabilidad. 

7. Instancias participantes 

7.1. Instancias ejecutoras 

Las instancias ejecutoras para llevar a cabo el Subprograma de Atención a Personas con 
Discapacidad son: el Sistema para el Desa110llo lnlegral de la Familia del Estado de Sooaa, a través 
de la Dirección de Atención a Personas ron Discapacidad, a través del Centro de Rehabilitacioo y 
Educación Espeool HermosiUo, y la Dirección de Alención a PotJación Vu~erable. 

7 l. Instancia nonnativa estatal 

El Sistema para el Desa/TOfo Integral de~ Familia del Estado de Sonora, en apego a los objetivos de 
la l ey de Coo!dinación Fiscal, y a través de las Direa:iones de Atención a Población Vulnerable y 
Personas con Discapacidad, serán las instarcias que interpretarán y definirán cualqu'er aspecto 
operativo pre~sto, o no, en las presentes Reglas de Operación, de acuerdo al ámbno de su 
rompelencia, sin perjuclo de ias disposclones a~icables en la materia y quien elabora los 
documentos como: Manual de procedimientos y Manual de organización. 

7.3. Instancia nonnativa federal 

El Sistema Nacional para el Desa110llo Integral de la Familia, a través de la D•ección Gereral de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario y ta O:rección General de Rehabilitación e lndusión del Sistema 
Nacional DIF; con fundamento en el Presupuesto de Egrasos de la Federación para el ejere<io 2025. 
Que en el proceso de as~nación de recursos se traslada a Hacienda Estatal. 

Llll4. Vertiente B: AccionH de equipamiento para la atención de personas con discapacidad 

a) Acción 1: Salvaguardar ta Integridad de las personas usuarias. 

1. Criterios de focaliiación 
Ciilriodt- 1 ~de-

Cootarcoo-ob'imiederegistro 
,;g,n~ en el OiredDoo Nacicm de 
lnslllOJíles de Assencia Soo• (l)NIAS) y 

Ir 
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Cltllriodt- Rlq-dt-
Asistencia Social (DNIAS) y que cuenten coo coostanda o propordooararctivoeleclrónio:> alaUnklad de 
lrami!ederegistrovigerte. Plaíl83Ción y Finanzas para la a<lrJnadón de 

reoms. 
2. B pei,onal responsabo deberá estfil capacitado y actuoizajo El titular del Centro deberá emitir coostancia 

en el mane.P y operacioo del equipamiento especiaíizado para bajoprotes~dedecirveroadqueelpei,ooal 
laatanc:iónde laspersonasbeneficiarias. designado está capacitado y aduafoalo en el 

ma,ejl y operaci'>n del eq~ien'.O 
especializado para la atendónde laspersonas 
benemias. 

3. Los Centros deberán cootarcoo 111 dia!l')Sli:o interno l);agnósü:0'1!0110 
actualizadoquerespa!delaadquisicióndelequip.rniento y Presupuesto de recursos propios 
ga-antice su mafll.enimiento prevenWOcon rerusos pro¡jos. Programadoo anual de ai:k!uisición de insumos 
Asimismo, deberán elabor.K" una programaci>n aooal de 
aiq,Jooóndei1sumosqueasegtueelópli1K)fln:ionamiento y 
c.onoo.Jidadoperativadelequipamiento. 

4. Será obligatofio co¡¡tar coo un progama memo de protección Ddamen de ?"Qtecciál civi. 
CM en el que establezcan las medidas de protecc:i6n y Ordendeoompra 
evacuación de pe~ con discapacidad en caso de 
c:on~cia 

2. Métodos y procedimientos de selección de los beneficianos: 

Ll-■--
Cocxóinadel{a)de SeMdos --~Cenlrode zp----·-­Mll!!!II•,__-

LaoCllndl-a _...,dllclplcllll --·-·­·-=,- ~=.t=.7""' 

3. Caracteristicas de los apoyos 

CRITERIO DE EIBIBUJAD APOYO O SERVICIO 

~coobeaoa~ 
_ __ prl)rida1eo 

P9IOOICIIIAD DE 
Ell!REGADEAPOYOS 

Qrnplimiento de bs requisitos I Camaras de vigilancia, gablíletes y 
establecidos en la Ley de Pro'.eccioo capacitaciooes y _otros que oontriooyc11 a ] Únicavezenel2026 
Civi: lalalece! a prolecciál cili de bs O!lllllS. 
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PERIODICIDAD DE CRrrER10 DE ElfGIBILIDAD APOYO O SERVICIO 
ENmEGA DE APOYOS 

• Validación de programas 
mternos de protección civil. 

• Capacrtación en materia de 
protección civil. 

• Equipamiento. 

1.111.5. Vertiente C: Acciones de infraestructura para la atención de personas con discapacidad. 

b) Acción 1: Realización de obras menores en materia de seguridad y protección civil 

Crlllrlo defocab:ión Roquisitosde-
1 El apoyo sera otorgado Unicamente a los centros adscritos Contar con constam:ia o trámüe de registro vigente 

al SEDIF destinados a la atenci6n de personas con en el Directorio Nacional de Instituciones de 
discapacidad, registrados en el OirectoOO Nacional de Asistencia Social (DNIAS) y proporcionar archivo 
lnstitt.ciones de Asistencia Social (ONIAS) y que cuenten electrónico a la Unidad de Planeación y Finanzas 
con constancia o tramite de registro vigente para la asignación de recursos. 

2. Los Centros debe@n garantizar espacios dignos, seguros, 
accesibles y con servicios de calidad, que promuevan et 
ejercicio peno de derechos. 

3 El personal responsable debeíll estar capacitado y El personal desi(J'lado del Centro deberá emüir 
act\Jalizaoo ~ra garantizar la operación de los centros y la constancia baj'J protesta de decir verdad que esta 
alención adecuada a la pablación. capacitado y actualizado para la operación de sus 

tareas y para la adecuada atención de las personas 
beneficiarias. 

4 Solo podrán efectuarse obras menores de rehabilüación, Diagnóstico interno 
habi litación o adecuación de espacios, con la previa Presupuesto de recursos propios 
autorización de la Coordinación de Administración o la Programación anual de adquisición de insumos 
Unidad de Recursos Mateliales y Servicios Generales. 

5 Será obligatorio contar con un programa de seguimiento a Programa de recomendaciones para mejorar y 
las recomendaciones de la autoridad competerr.e relativo a mantener en condiciones seguras los inmuebles que 
medidas de segul'Klad y protección civil. ocupan los Centros de Asistencia Social. 

Programa de segurlliento a recomerida:iones 
Orden de compra 

J 
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4. Método y/o procedimientos de selección 
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Desa'lbe los seMCios que se 
requieren. 

5. Características de los apoyos 

CRITERIO DE El.EGIBIUDAD 

ContarcooDiagnósticoy 
programa de mantenimiento 
autorizado por cada centro. 
Contar con programa 
calendarizado de seguimiento 
a Equipami!nto. 
Órdenes de compra 

APOYO O IISMCIO 

Adecuaciones .básicas dentro de los centros: 
Pintura de muros, reparación de filtraciones, 
instalación de rampas, colocación de bararx!ales, 
camarasdeseguridad 

Y otros que COfltribuyéll a fortalecer la prestación 
de los servicios en espacios dignos, seguros y 
accesibles. 

6. Criterios de selección para los insumos 

~~, ,~..._, /~~ 
SONORA 

PERIODICIDAD OE 
ENTREGA DE 

APOYOS 

Única vez en el 2026 

Para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás 

) 
circunstancias pertinenles para la adquisición de los msumos para la operación del programa, se t 
realizara conforme a ~ establecido en la Ley de Adquistetones, Anendamtentos y Servtctos Públicos 
del Eslado de Sonora, a su reglarr<>nto y a los proced1mIentos de 64-URM-P01 Adqu1sIciones de 
servtcIos y matenales y al 64-URM-P02 Lictlaciones del Sistema DIF Sonora y demas nonnati~dafd 
aplicable f 
7. Acciones transversales 

Para fortalecer la 1mplementacI6n del Programa conforme a lo eslablec1do en la EIASADC 2026, 

promoverán lineas transversales con la Unidad. de Protección Ci~I del Estado, a fin de asegurar la ~ / 
proleooón e integridad en la atención de las personas con discapacidad, visitantes y trabajadores de 
los Centros de Atención a Personas con Discapacidad. · 
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8. De las obligaciones: 

l\ ºJ,f. ~~,,)) 1<.;,~ 
SONORA 

De las obligaciones del personal involucrado en el proceso de implemenlación y operación de la 
acción de salvaguardar la integridad de las personas usuarias de los centros de atenc~n a personas 
con discapacidad: 

Realizar las acciones de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación y 
procedimientos correspondientes: 

11. Mantener los registros e~dencia de las acciones realizadas; y 
111. Ejecutar sus actividades con apego al oódigo de ética y de conducta vigente en el Gobierno 

del Estado de Sonora. 

I.IV. Subprograma de atención a personas mayores 

I.IV.1. Población potencial: 405,317 personas mayores de 60 años en el estado, de acuerdo al 
lnfomne anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2025 Sonora, emitido por " 
Secretaria del Bienestar del Gobierno de México. 

I.IV.2. Población objetivo: El programa está dirigido a todas las personas mayores de 60 años. Sin 
embargo, se dará pnoridad a aquellas que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social, tales como desamparo, marginación, abandono o que sean víctimas de violencia física, 
psicológica, económta, sexual o pabimonial. 

I.IV.3. Vertiente A: Acciones de asistencia para la atención de personas mayores. 

a) Acción 1: Atención integral para la salud y fortalecimiento de talleres y actividades socioculturales 

1. Criterio de localización. 

CRITERIOS DE FOCALIZAC REQUISITOS DE SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 
a) Contar con la edad de 60 anos o más; y 1. Contar con 60 anos o más; 
b) Adultos mayores que busquer1 estimulacióri cognitiva 2. Identificación oficial vigente; 

y flsica 3. Solicitud de ir1greso; 
c) Las personas beneficiarias deberán estar 4. Estudio socioeconómico: 

debidamente registradas como parte de la poblacióll 5, Valoración médica, fi sioterapeuta y psioológica; y 
usuaria a trav~ de un expedierite cl lnico o registro 6. VJSÍ!a domicilialia. 
que penniti rá dar un seguimiento adecuado y 

ú) 

fomentar su participación activaer1 las actividades de f 
la casa de día. 

Pollticas de atención: 
1. Los servicios de la Casa de Día se brindan de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 15:00 horas; 
2. Al ap!k:a' el estudio socioecor11)mico se va a realizar una visita domiciliaria durante el horario de atención de la ? 

Casa de Dia para Adultos Mayores; 
El procedimieílto deberá rumplirse para seguridad de todas las personas beneficiarias; r 

4. Es indispensable que 1~ persona adulta mayor rumpla coo los requisitos administrativos establecidos y cumpla 
con losaiteriosdeeleg1bilidad; 

En caso de no oontar con los doct.imentos, deberá. dar a oonocer su causa y de ser necesario canalizar caso a la ~ / 
PRODEAMA; 

6. La capacidad máxlma de la casa de día es de treinta pe 
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CIIITERIOS DE FOCAUZACK>N 1 RfQUISITOS DE SELECCIOII DE IIEIEFICIARIOS 
7. Las person.as Que no sear1 registradas por motivos de falta de requisitos y ropo lleno, permanecerán en lista de 

espera y personal de la Casa de Día se contactara para informar la apertura de espacios; 
8. Todos los servicios y trámites que ofrece la PRODEAMA son gratuttos: 
9. Queda prohibido solicitar remurieracióri para realzar o agilizar alguna diligencia pOí el personal adscrito; y 
10. Se debe evitar recibir obsequios pcr partes de las persooas beneficiarias, en caso de (lJe suceda, se deberá de 

hacer de coriocimiento a su jefe directo{a) y proceder conforme a lo reglamentado 
Servicios adicionales: 
El personal responsable del programa va a realizar visitas de seguimiento. 

2. Métodos y procedimientos de selección 

3. Caractensticas de los apoyos 

CRITEftlO 
Brindar atención y servicios 
multidisciplinarios a personas mayores 
de 60 a/los en situaciOn de riesgo o 
wlrierabilidad, que establece la NOM 
031-SSA3-2012. 
Además de integrar el eKP9diente 
dír1ico que establece !a NOM 004-SSA-
3-2012. 

Tflbeiada(a)llxtalaxplca 
ellnócnMin>cleltcau 
dedla,IIPl'(Ql&O,de llgisUtl 

ybl~. 

Si• .... Tflbljldl:r 
Soc:liO'llllatlt ... 

- >l •IIIIDM'•ilat» _,. ...... 

APOYOS Y SERVICIOS 
Atención muttidiscipl inaia a persona5 mayores 
la rual induya: a:ención médica; atención 
odontológk::a; pstologia; gerontolog!a; nutrición; 
orientacióri juridica; traba):l social: terapia física; 
y actividades socioculturales. 
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I.IV.4. Vertiente B: Acciones de equipamiento para la atención de personas, 

a) Acción 1: Implementación de rned~as de seguooad y protección ci1<I. 

1. Criterios de localización ~-- ~--1. 8 apoyo sera otorgado üramente a 1a Casa de dia Corr.arconcawanciaolramitederegislroYigeílteenel 
idsai!a~ SED!F desliladaa la.t.snciónde pe,sooas DiedlriJ N- de lnsltuciones de Asistencia 
m"- reg-a, elCiredoio-.J de Social(DNIAS) y proporcilrlar an:livo - a o 
lns!1uciores de Asis!eooa Social (DNIAS) y q,e Unil~ de Pmeación y F111.mas para la asignación de 
0Jelllencoocons!a1áaolránnederegislro~. "'"""-

1. 8 pei,onal respoosaóle deberá estar capacilado y BltwrdelCentrodeberáem~CXlllS!anciabajoprolesta 
adlJálZ>joenelm.-.jo y~del dededrYeldad(!leelpei,onaidesi!lladoestá 
o¡.ripaniemo especiali2ado para la alerdón de las capacitado y ar:tuafoado "' ,; manejo y operacm del 
pe,,onasbeneliciarias. o¡.ripanien\oes¡,,cial"3!oparalaiiencioodelas 

pe,sooasbeneliciarias.. 
3. Los Centros deber.rl axrta- con un <iagnósoco memo ~ interno 

ar:tuiízalo que respalde la arlquisi:ión del Pr"1J¡llOS!odererursosp,opios 
equipamiento y gaarü::e su manenimiento Prograrr.ml anual de aci¡tü;iá¡ de insumos 
Jreven!iwJ conreamos propios. AsimTIO, deberá, 

e!abooir una programación aooal de adquisición de 
insumos qi,e asegure el 6rAirno ñrlcionimento y 
coolin-Oj)eralivadeJo¡.ripam,i. 

4. Sera~oriocontroonunprogramade Programa de s,gooienlo a las recomenrlacione 
seguinwenlo a las recomendaciones emitidas ll)I" !a emtiiaspar•-llllTl)etotre. 
- compe'.ente, donde se especili¡uen O!tlen de """" 
mer1oas de seguridad , prolecáón civi. 

2. Métodos y/o procedimientos de selección 

LIClllldlcll-­
dl-•-• 
=,;:...2. ........ 

Cocr-<l)cll­
--alc.toy 

ID-deb 
_, 

➔ i Describekls~CJJese -· ............. -
J 

Pó¡ilall8qe'OO 

? ! 
~ 

':} i ~ 

fÍ ,i :rl\":i!'~l~..'':ti~GR.U H~.l,f. :z}, ,~, /~}. 
SONORA :- •n .. _ H I OIIOU 

3. Características de los apoyos 

CRJTellO DE ELEGlltLl)AI) Al'afO OSERVICIO 
PERIODIClllAD DE 

EIITREGADE 
M'!>Yºª-

OJmplimieoto de k:ls re<¡uisitos 
establecidos en el óagnóstiro 
interno actualizado: 

• Validación de programas 
internos de implementación de 
medias de seguridad y 
prctecci6ncMI. 

Capacitación anual de rursos de protecoon civil a las 
persmas beneficiarias, asi 0Jíl10 mantenimiento anual 
preventivo de los equipos de extintores de Casa de día 
y Albergue para persooas mayores "Ana Ma. Ló¡iez I Única"'' oo • 2026 
Rodriguaz': 

• Capacitacióo en materia de 
proleo:ióncivil 

Y otros que cootribuyoo a lortaecer la protección cMI 
deloscentros. 

• Eq uipamiento 

I.IV.5. Vertiente C: Acciones de infraestructura para la atención de personas mayores 

a) Acción 1: 

1. Criterios de focaliza.ción 

Crbriodtfocdzlci6n ----8 apoyo sera otorgado únicamente a la Casa de Dia para Cootar con constancia o tranite de registro vigeote eo el 
personas mayores adscritas al SEDJF, registradas en el Direclorio Nacional de personas 001 ~scapacirlid 
Directorio Nmlal de personas con Discapacidad (DN~S) y proportionar ardiivo eledrónico a la Unidad de 
{DNIAS) y que cuenten coo constancia o lrarnite de Plaoeacib1 y Fin¡maspara la asignación de rewrsos. 

1 maistroviaente. 
La casa de día, deberá garantizar espacios dignos, 
seguros, accesibles y con servicios de calidad, que 
promuevan el ejercicio pello de derechos de las pel9Jnas 
mavores. 
El persooaJ re,poo,at., debera estar capacitado y B personal designado del Cen'.rudebefá emiti constancia 
actuarizaoo en la operación de la casa de día, y atenoon bajo protesta de decir verdad que está capdaóo y 
adecuada a la población beneficiaria. adl.laizado para laoperacióll de sus tareas y para la 

adecua:laalencioode!as ·-~~tieneficiarias. 
Solo podrán efectuarse obras rnen0<es de rehabílitaci5n, Diagnóstico interno 

d 
habiilaOOíl o adecuación de espacios, con la previa 
autorización de la Coordnación de Administraoon o la 
Unidad de Recursos Materiales v Servidos Generales. 
Será obligatorio oon!a' con un programa de seguimiento a 
las recomendaciones de la auttri::lad competente relativo 
a medidas de seguridad y protección civl 

P""pueslo 
Programación anual de adquisición de insumos 

Programa de recomendaciones para mejorar y mantener f r ¡ en oon(ldones seguras los inmuebles que ~ los 
Cenlros de Asistmcia Social para personas mayores 
Programa de seguimienlo a recomendaciones. 
Ordendeoornora 

~! 
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2. Cncteristicas de los apoyos 

CRllBIIO DE WfOOSEMCIO B.EIB.IW) 

• ConlarconDia:J)6slmy 
Verilicaciin elédrica U\1E. lns!aladón de ~.-.:ha de programa de 
caiaeto para proleccioo de ¡una de eme,gel1áa . manteninonloautaizado 
lwlaciin de°""' perimelral de ¡una de emerg,roa Y • ContJ oon prog;rna Adq\ÍSÍOOldees1ufaeléd!icade6platosyesMónpara 

-de efminarelgaseolacocina. 
seguimi>11oa Yotrosquecontriluy01a-laprestaáóndelos Eqlripamielllo. servicios en espaci)s d'igoos, 5eQllOS Y accesib!es. 

• Ó!denesdecom= 

3. Criterios de selección para los insumos 

,~, ,~, /~~ 
SONORA 

PBll00IClllAD DE 
EIITREGADI: 
APOYOS 

úni::am.enel202ti 

Para asegurar las mejores condiciones disponib:es en cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás 
circunstancias pertinenles para la adquisición de los insumos para la operación del programa, se 
realizará cooforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sel'licios PúbUoos 
del Estado de Sonora, a su reglamento y a los procedimientos de 64-URM-P01 Adquisiciones de 
servcicls y materiales y al 64-LRM-P02 l.icitacilnes del Sistema DIF Sonora y demás norma!vidad 
apftcable. 

4. Acciones transversales 

Para fortalecer la mplementación del Programa conforme a lo estaijecido en la EIASADC 2026, se 
promoverán lineas transversales con la Unidad de Protección Civil del Estado, a fin de asegurar la 
protección e inlegridad en ta aleoción de las peoonas con discapacidad, ~sitantes y trabajadores de 
los Centros de Atención a Per.;onas con Discapacidad. 

5. De las obligaciones: 

De las obf~acfones del pe¡sooal inll'.llucrado en el proceso de implementación y operación de la acción 
de salvaguardar la inlegri:lad de las per.;onas usuarias de los centros de atención a personas con 
discapacidad: 

1) Realizar las acciones de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación y 
procedimienlos corresporoientas; 

11) Mantener los registros evidencia de las acciones realizadas; y 

{~ 

111) Ejecutar sus actividades con apego al cód~o de é!ca y de conducta ~te en el Gobierno del ./ 

Estado de Sonora. ~ ( 
CAPÍTULO II COMPONENTE DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE 

11.1. Objetivo General: 

Fortalere< las acciones para garantizar la atención inlegral y el desarrollo lemprano de nffias y niños, 
pmrizando a aquellos en situación de wlnerabifKlad y exciusión social. Impulsar la oomasponsa~lidad 
de las familias eo el bienestar infanbl, al mismo tiem~ se consolidan mecanismos de coon:linacioo · 

Págoa<ibr 

::~ .. g ~ 
:(j , 1 =~::..~~~A~!HAJ. 

. l.lfAl>Ootll0ltOO 

l§Q,tf. ~,,~,/~~ 
SONORA 

entre el gobierno estatal y los muni:ipales, para prevenir, atender y m~gar situaciones de eme¡yencia 
o desastre, asegurandc una respuesta eficaz y oportuna en beneficio de los grupos de atanción 
prioritaria 

11.11. Objetivo Especifico: 

Promover el desarrollo de las capacklades institucionales de respuesta de los gobiernos estatal y 
municipales, a través de mecanismos de coordinación que pennitan realizar acciones de prevención, 
pre~sión, atención y recuperación para los Grupos de Atención Vulnerable, respecto de situaciones 
de eme¡yencla o desastre natural o antropogénico, en el ámbito de su competencia. 

11.111. Subprograma de atención a población en condiciones de emergencia (APCE) 

11.111.1.Población potencial: 3,111,704 per.;onas, equivalente a la población total del estado, 
incluyendo a personas en condiciones de movilidad humana, de acuerdo al lnfonne Anual sobre 
la Situación de Pobreza y Rezago Social 2025, Sonora, emitido por la Secretaria del Bienestar 
del Gobierno de México. 

11.111.2.Población objetivo: Per.;onas sujetas de atención social que han sklo afectadas por 
fenómenos naturales perturbadores {sismos, inundaciones, huracanes, incendios, entre otros) 
o fenómenos antropogénicos (accidentes, conflictos, eme¡yencias sanitunas, entre otros), y que 
debido a sus condciones de prioridad requ~ren apoyo inmediato y servicios especializados. 

11.111.3. Vertiente Única. 

a) Acción 1: Atención (duran le la emergencia o desastre): Activación de espacios seguros y entrega 

de apoyos. 
1. Criterios de localización 

Crileriodelocal- ~-de- ~deprloridld 
1. Promowr la constttución del comité estatal y bs Se dará atención 

subcooités mll'lk:ipales DIF para garantizar la 
Ante situaciones de 

~alaspersooas 
atención oportuna a la población en coodidooes vu!nerabiload por IJ'l fenoo'leno 

que habiten, transrten o 
de emergencia. socialonallJal,~autori<lad 

tengan su estadia en 

2. C.Ontar coo un registro de los refugios o albergues actua:radeconfomooajconel 
munki¡)ios y ocooades 

á!SP(llibles que tengan un pro¡-¡rama inlemo de pmcipiopro-persooa;esdecir, 
oon ~acioo 

proteo:::iónCM,conespaciosacleaJacbs,seguros actuaraenfavo<delas 
mayoritariamente 

yaccesiblesparabriodaratenciónintegral. persooasylo(J,IE!mayor 
ildigena o 

3. Fomentar mecatismos de protecoon beneficio le puede generar. POf 
alromexk:ana, mujeres, 

d:ferenáados pera poblaciones prioritarias como loque,en\'irll.Kldela 
pe/SOilas con 

mujeres, indígenas, migranles, personas coo naturaleza de la emergencia 
d"iscapacidad y mayores 

d'scapacidad, y personas en situación de calle, provocada por feoomenos 
con alto o muy all:o grado 

garaiüzando un enbque ilclllSivo de margiriación, así 

4. Las acciones deberán re~ bajo el enfoque 
socialesonah.irales,nose 

ccxooaquellasregiones 
podl'8nsolicilarmás 

de gestión integral de riesgo de desastres, dorumentos a los que posean 
de atención que 

conloonea~s LeyesGeoera y Eslalalde tasperaonasafectadasparasu 
determiié el comité 

t 
f! ¡ 

Proteo:iónClYi. regislro en el programa. 
técnioo del programa 
APSE en el Sistema DtF 
Sooora. -"~ . ~ 
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~do- ~do-
5. 8 pei,onal i1Yoltmdo deberaes!a'ca¡,a:ilado y 

actualizado"' prolecáón civil. respuesta 
lllllediala, IJSO del Alas Na>lnal y Esralal de 
Riesgos, y pro\Dcolos de.- a emergencias. 

2. Métodos y procedimientos de selección 

':,::~,,~"'>/~~ 
SONORA 

Cibrioldeprloridad 

1-•-••I ,---~ Alllllr .............. -·--· ~-.. --·---·-1-=. 
,.. ............ _,. __ ., ---· ~-, 
.:...-=i= -~= 1 - .. -1-·:.J=="' 

Cllllldlllfll .... 11 --·---
3. Caracteristicas de los apoyos 

APOYOS y Sl!MCIOS 
los'l")':)SseenlregaranenelklgIDqoo-elSlsrernaD~Sooora,alr.riés 
del Comité, de acuerdo a,n la emergencia ~ T- de emeryeooas 
causad,s porlenómeoossociales, ~- seerrtragara ¡xeferen1ements., los 
allergues, ralugios. centros de beneii:enda o arak¡lier o1ro oentro de a:en<ioo. 
- y o¡lipanenlo p,ra rafugios y cocinas temporales, '1'0)':)S dirados a la 
pot,lación alectada, insumos y ser-..:i>s otegrates de asstencia social y profesiona!es 
En si, apoyos que smi para mitig.- la wtnerabiilad y pennit"1 ~.ende< tas 
necesidades de las persooas en emergencia o les penntan mantener w minimo ele 
bienestar, desde un enfoque de derechos humMOS; por lo tno. es de c.ricter 
eoonciativo. más no imitativo. 
Kitsdeaseope,sonat, klts deñpieza,rnpadert,¡¡go,ooliijas,ootcoooetas, a'.eooón 
rródicarpsi:otógica 

Página 42de 
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4. Criterios de selección para los insumos: 

~~ , , ~" I'~~ 

SONORA 

Para asegurar las mejoras condiciones d~ponibles en cuanto a precio, caíldad, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes para la adquisición de los insumos para situaciones de emergencia, se 
realizará conforme a~ establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S.Nic~ Públicos 
del Estado de Sonora, a su reglamento y a ~s procedimientos de 64-UR~1 Adquisiciones de 
servicios y materiales y al 64-URM-P02 Licitacoo,s del Sistema OIF Sonora y demás normati11dad 
aplicable. 

5. Acciones transversales 

El Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección General y sus distintas unklades administrativas, eo 
ooordinación con la Coordinación Estala! de Protección Civil del Estado de Sonora y demás instarcias 
participantes eo la Comisión de Protección Civil del Estado, en el á.11bito de sus atribuciones y los acuerdos 
tomados para la emergeocia, determinará su actuar. 

6. De las obligaciones: 

1) De las peraonas beneficiarias: 

a) Proporciooar bajo protesta de decir verdad la información que ~ sea requerida de acuerdo con lo 
establecido en las presentes reglas de operación y en el dictamen de la errergencia. 

b) No hacer uso indeb~o de k>s apoyos que otorga el programa, como vender, prestar o utiloarto 
para fines partidistas. 

11) De la o el responsable del programa: 

a) Apegarse a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a Población en Riesgo o Condiciones de Emergencia 'APCE' del SNOIF. 

111) De las peraonas servidoras públicas involucradas en el proceso de atención: 

a) Cada unidad administrativa cumplirá en el ámbito de sus atribuciones y de conform~ad con el 
reglamento lnlerioí del Organismo, sus manuales de organización y procedimientos y en ténninos 
de lo establecido en el dictamen de emergencia aprobado por el Comité T étnico del programa. 

b) Deberá garantizar la confidenctel~ad y la protección de dalos personales, mediante los 
mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en 
materia de transparencte y acceso a la infonnación pública aplicables. 

c) Brindar ~s servicios con apego al cód~o de ética y de conducta ~gente en el Gobierno del Estado 
de Sonora. 

7. De las sanciones 

1) De las sanciones del solicitante 

a) Cuando se ~entifiquen inconsistencias o informac~n incomecta en kJs datos personales 

J 
f 

? 

docurrentos entregados por la persona beneficiaria para recibir los apoyos, se le va a suspender ' 
el apoyo. 

11) De las sanciones a las personas públicas involucrado en el proceso de atención: / 
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a) La persona serv~ora pública que cometa una falta administrativa o ética durante la prestación 
del servicio será sancionada conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades y 
Sanciones para el Estado de Sonora. 

8. Integración y operación del Comité de Atención a población en condiciones de emergencia 
(APCE) 

1) Del objetivo del Comité 

El Comité detennlnará los mecanismos de atención a las personas beneficiarias y para recabar \a 
información necesaria a través de la solicitud de apoyo; el orden de atención será conforme a la 
disponibilidad presupuesta! del programa. 

11) El Comité APCE se integrará por las personas servidoras públicas siguientes: 

1) Presidente que será: el Director (a) General del Sistema DIF Sonora; 
2) Secretano(a) Ejecutivo: Director(a) de Atención a Población Vulnerable; 
3) Secretajo(a) Técnico Director(a) de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitano; 
4) Vocales del Sistema DIF Sonora: 

l. Coord inador(a) de Administración, 
11. Director(a) de Atención a Personas con Discapacidad, 
111. Procuradurla de Protección de Ninas, Ni!os y Adolescentes del Estado de Sonora, 
IV. Titular de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, y 
V. Titular de la Unidad de Planeación y Finanzas 

5) Vocales Externos; 
a) Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil 
b) Enlace de la Secretana de Salud 

6) Asesores; J 
- Titular del Órgano Interno de Control 

- Director(a) de Asuntos Jurídicos {, 
7) Invitadas o invitados; y /1' 

- Titular de la Unidad de Recursos Humanos 
- Subdirector(a) de Control Presupuesta! 

- Personas servidoras públicas que determ ine el Comité. t 
8) Invitadas o Invitados de sesión. 
Servidoras o servidores públicos d~ SEDIF y de las dependencias y entidades, federales o 

estatale. s, .representantes de organismos internacionales ~ de la sociedad civil que los integrantesf ) 
del Conse10 Estatal APCE juzguen convenientes y tengan injerencia en los asuntos a tratar. \ 

111) De las sesiones: 

El Comité APCE sesionará para la emergencia presentada conforme a lo establec~o en los cntenos 
de localización y sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos. 

IV) De las funciones del Comité APCE: \ 

a) Determinación e implementación del program,t<l")trabajo; / 
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b) Determinación de~ estrategia de difusión a través de la página oficial del Sistema DIF Sonora; 
c) Determinación de munk:ipios y localidades susceptibles de recibir apoyos; 
d) Mecanismos de coordinación y partk:ipación con Ayuntamientos, Sistemas DIF Municipales, 

Organizaciones de la Sociedad Civil, asi como nstituckines federales y estatales involucradas: 
e) Coadyuvar con la Coordinación Estatal de Protección Ci~I; 
n Determinación de rutas de entrega de apoyos y designación de servidores (as) públicos 

participantes; 
g) Asegurar que los apoyos se entreguen a quenes lo necesitan; 
h) Asegurar se mantener la e~dencia de las solicitudes y entrega de apoyos; y 
i) Mantener comunicación permanente con los Subcom!és Munk:ipales. 

V) Acciones del Comité APCE para cada etapa: 

1) Acciones en la etapa de prevención: 
a) Prever recursos alimentarios para las zonas de riesgo por desastres naturales, para dar una 

atención alimentana inmediata (primer alimento) en casos de emergencia en apego a 
EIASADC emitida por el SNDIF. Los recursos deberán ser previstos en el marco del Programa 
de Asistencia Social Alimentana a Personas en Situación de Emergencia o Desastre; 

b) Brindar capacitación y asesoría necesana a los SMDIF en matena de operación e instalación 
de refugios temporales y centros de acopio, misma que les permita dar apoyo oportuno a la 
población afectada por situaciones de emergencia o desastre; 

c) Coordinarse con el Sistema Estatal de Protección Civil y otras instancias involucradas en 
situaciones de desastre o emergencia; 

d) Establecer coordinación con el SNDIF y los SMDIF de manera permanente para la Atención 
a Población en Condiciones de Emergencia; 

e) Contar con las condiciones y recursos necesarios para la instalación de refugios temporales 
y centros de acopio en caso de que corresponda; 
Promover la conformación de grupos de voluntarios para la atención en Centros de Acopio y 
Refugios Temporales en caso de desastre o emergencia y capacitarlos en la operación de 
estos; 

g) En coordinación con Protección Ci~I, CENAPRED y otras instituciones relacionadas con el 
tema, impulsar y promover el diagnóstico de riesgos en klcalidades de alta y muy alta 
marginación, así como la conformación de Brigadas Comunitaras; 

h) En coordinación oon las Secretarias de Protección Ovil, de Salud, y homólogas de las 

¡Ji 
i' 

f 
entidades federativas, asl como con los SMDIF y las instancias correspondientes lene' ? 
conocimiento de los lugares donde se pueden instalar refugios temporales y centros de acopio \ 

en el caso de una emergencia o desastre; y \ 
i) Fomentar la cultura de prevención en ~s SMDIF y en la población. 

2) Acciones en la etapa de previsión: 

recomendaciones para la operación de ~r,sramas Federales emitidos por el SNDIF; ' 
a) Solk:itar y compartir con los Sistemas Municipales DIF las gu ias, manuales / 
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b) Monitoreo constante ante una situación de emergencia o desastre; y 
e) Preparar los refugios temporales y centros de acopio con las condciones necesarias para 

atender a la población que asl lo requiera. 

3) Acciones en la etapa de atención. 
a) Proporcionar et prvner aimento a la población atendida en refugios temporales operados por 

et Sistema DIF Sonora o SMDIF; 
b) Mantener comunicación con el SNDIF respecto a las eventualidades presentadas en la 

entidad como consecuencia de una emergencia o desastre y emitir un reporte de las 
acciones realizadas; 

e) Proporcionar et priner alimento a la pobtacón cuyo acceso a la alimentación se vea afectado 
por algún ferómeno perturbador; en coordinación con las automades de Protección Civil. 

d) Apoyar las acciones de los SMDIF para atender a la población en caso de emergencia o 
desastre; 

e) Coordinarse con las autotidades estatales pertmntes para otorgar atención organizada a la 
población afectada, en parti:ular para la apertura de refugios temporales y centros de acopio. 
Valorar la situación de la atención a la emergencia y en su caso, solicitar al SN DIF la 
activación de la Red DIF-33; 

g) Apoyar en la medida de sus posibffidades a las autoridades Estatales y Municipales de 
Protección Civil en las acciones de dstribución de bienes y productos básicos y en su caso, 
de la ayuda humanitaria, entre la población afectada para garantizar su transparencia y 
legalidad; 

h) Impulsar la implementación de 1'1 sistema de seguim~to. y evaluación respecto de la 
instalación y operación de refugios temporales y centros de acopio, asi como en la 
d:Stribución y entrega de apoyos det SNDIF, Sistema DIF Sonora, Red DIF 33 y o:r.s 
fuentes;y 
Fomentar la participación organizada de voluntarios de la sociedad cMI para coordinarlos en 
la operación y atención en refugios temporales y centros de acopio operados por el Sstema 
DIF Sonora o et SMDIF en caso de una emergencia o desastre. 

4) Acciones en la etapa de recuperación: 
a) Mantener informado al SNDIF de las acciooes realizadas por et Sistema DIF Sonora en la 

fase posterior al cierre de refugios temporales y centros de acopio~ 
b) Recibir y evaluar la pertinencia de la ayuda de las organi2aciooes, mtituciones o voluntarios 

J 
t, 
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9. Instancias participantes 

9.1. Instancias ejecutoras; 

l\~l.f. ~~, ,~ ....... /~~ 
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Las instancias ejecutoras para el Subprograma APCE son las Direcciones de Atención a Población 
Vulnerable, Atención a Persooas con D~pacidad, Programas Alimentarils y Desanrollo Comunitario 
y Unidad de Recu/SOS Materiales y Servicios Generales, del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Sonora, a lravés de las pe!SOnas seividoras públicas designadas por el comité, 
y serán las responsables de realizar las oonciliaciones con el soporte documental probalono de las 
cifras, volúmenes e importes despachados, roobidos y proporcionados a las personas beneficiadas, 
instib.Jciones u organizaciones. 

9.2. Instancia normativa estatal 

El S~tema para et Desamino Integral de la Familia del Estaclo de Sonora, en apego a los objel vos de 
la Ley de Coonlinación Fiscal, y a través de las Direcciones de Atenciín a Población Vullerable, 
Atención a Personas con Discapacidad, Programas Alimenlarils y Desarrollo Comunitario y UnKlad 
de Recursos Matenales y Servicios Generales, ser.i la instancia que interpretara y definir.i cua~uer 
aspecto operativo previsto, o no, en las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las 
disposiciones aplicables en la materia y quen elabora los documentos como: Manual de 
procedimientos y Manual de organización. 

9.3. Instancia normativa federal 

El Sistema Nack>nal para el Desarrollo Integral de la Familia, a lravés de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), con fundamento en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejerc~ 2025, que en el proceso de asignación de recursos se traslada a 
Hacienda Estatal. 

CAPÍTULO III COMPONENTE DE OTROS APOYOS DE ATENCIÓN SOCIAL 

111.1. Objetivo general 
J 

Promover una atención integral, para personas, familias y grupos en ~tuación de marginación Y f 
forta"""r las capacidades insltuck>nales para reducir des~ua~ades, abatir el rezago social y 
responder eficazmente a riesgos sociales, en cumplimiento de los principk>s de la Ley de As~tencia 
Social. 

111.11. Objetivos Especificos: 

Mejorar las circunstancias de car.icter social que impKlan el desarrollo integral del individuo, asi como A 
la protección fisica, mental y social de personas en estadode necesoad, indefensión, desventaja flsica l 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Brindar servicios y apoyos para favorecer las cond~iones de vida de las personas y famUias que, por r 
sus condiciones frsicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios 

( 

especializados para su plena integraciín al bienestar, de acuerdo con lo previsto en ~s articulas 4 y ~ ; 
12 de la Ley de Asstencia Social (\.AS). 
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111.111. Subprograma de Otros Apoyos de Atención Social 

111.111.1. Vertiente A: Acciones de protección y asistencia social integral. 

a) Acción 1: Provisión de servicios médicos y de asistencia social 

1. Criterios de localización -·- ~·-

~~, ,~, /~ 

SONORA 

1. Se implementaran mecanismos de protecciOn para Requisitos y dorumentos pe,scnales. 
po!mones ¡,iorilarias: pueblos H'd~enas. personas a) Req,-
migranres, muje,es, personas en Sllua:ión de c¡j¡e y I. Solciluddelapoyo (escrilo6bre) 
otros grupos en siuaci6n de vulílE!r.!bilidad. Nola: puede ser llenado en el Sistema Municipal DIF o 

2. El SEDIF desarrollará acciooes ~ conlnbuya, al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de AfM::ión 
oenestarde lapoljación, plindpalmeitede os grupos a Población Vulr<rable; 
oonsiderados p<io,il>ios por su Sllua:ión de 11. C!landosonas111losde especialdad ynoseeocuentra 
Yliieraolidad, c:onopropósilodeelirrinarlasbrachas •caláklgode apoyo ni os proveedores ruenten con la 
dedesiguakladsocialy ayu<iartesaoonstruirlll prestacióndeseM:ioaulorizadoporlaUnidadde 
proyecto de wla que os permita desaITQl;rse en R""'50S Maleriates, se - ii usuario dooJmento 
entornos seguros y alejados de situaciooesderiesgo. que ava!e la necesidad; y 

l Sedeberaconla'oonpersooatespeciiiizaoopara la 111. Estooo social {trindar mloonación a personal de 
det»da atención a las personas en las disliltas traba;>socialdel SistemaDlF Sonora de manera 
sluaciooesdeY\lnerabilklad. ~sendaloviatelefórtica). 

2. Criterios de priorización. 

. Doo.imenta. personales: Omtificaciórl oficial (INE, 
CURP, lcencia, carta de identidad, pasaporte entre 
otros) cabE senai.que tas personas en situación de 
calle que no ruentan ron doaJmentaOOfl oficial se 
anexaraevklencialotográflca. 

l.as condiciones que se tomarán en cuenta para determinar la factibiLidad, cantidad y tipo de apoyo a 
través del programa de a~stenc~ socal, para persooas en sil.Jación de vulnerabil~ad. Además del 
esh.<lio social se vaklrarán kls siguientes factores: 

l. Nivel de Urgencia: (Este con~era al grado de nesgo en el que se encuentre la persona, esto es, 
si la persona se encuentra y precisa, de acuerdo con un dictamen o diagnóstico médico, la 
necesidad de tratamiento especializado o una intervención quirúrgica que ayude a preseivar su 
vida, ya sea por una enfermedad o al acontecene un accidente fortuito de cualquier índole. 
También, la urgencia considera el nivel de exposición de una persona o familia a la intempene, 
tanto a nivel ciimatológico como comunitario; asim~mo, en caso de impedimento personal por 
enfermedad o discapacidad que ponga en nesgo su integridad y supervivencia); 

111. Estado de Salud (padecimiento temporal, permanente, o motivado por un accidente fortuilo; 

1vl 

f 
? 11. Nivel Socioeconómico (Nivel de ingreso y empleo); f 

IV. Estado Civil (Dependiendo del estado civi( se refleja la necesidad de sustento, si es una persona 
que lleva las nendas de su casa sin ayuda o sin el apoyo de una pareja económicamente activa); 

V. Vi~enda (El tipo de vivienda, refleja el tipo de hogar con el que se cuenta, si los matenales de ~ / 
constroccioo realmente se consideran apropiados para que resida una famil~ o, en su caso, ~ 

~-~ ' 

~~ s ~ 
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permitan realmente resguardarse de las inclemencias del tiempo; asimismo, si el hogar cubre 
realmente las necesidades de refugio ante la intemperie); 

VI. Escolaridad (La escoaridad refleja el grado en el que la persona puede ~seriarse en la acti~dad 
económica, si se puede considerar como una persooa calificada para detenninadas actividades o 
si su preparación escolar no le permite insertarse apropiadamente en el ámbtto laboraQ; 

VII. Factores psicosociales (El grado en que las personas reaccionan a su ámbito laboral, si están 
pasando por periodos de estrés, ansiedad, incertidumbre, que propicien una reacc~n o conducta 
de vu lnerabilidad ante acontecimientos de su vida cotidana); 

VIII. Grado de vulnerabilidad por edad (Una edad tanto de infante como de la tercera edad hace que el 
usuario se encuentre más susceptible a la necesidad de cuidados; asimismo, se encuentra 
expueslo a agentes externos que pueden ocasionar un detrimento en su salud, así como la 
disminución de la capacidad de trabajar por su cuenta, disminuyendo su autosuficiencia); 

IX. Integración familiar (ambos padres, uniparental); 
X. Res~encia (migrante) (Las personas foráneas, al no encontrarse en su lugar de resijencia, 

generan mayor necesidad de refugio y sustento conforme pasa el tiempo); 
XI. Naturaleza del apoyo requerido (Este aspecto indica el grado de necesidad del beneficiario o 

sol~itante para realizar sus actividades cotidianas, es decir, si se encuentra imped~ 
temporalmente o presenta un pro~ema recurrente que lo imposibilita para tener una vida ~•na); 

XII. Si se requiere dar más de una ocasión el apoyo derivado de la vulnerabilidad de las personas, se 
podrá olorgar más de una o dos veces al año; 

XIII. Los montos pueden modificarse de acuerdo con las necesidades y vulnerabilidades que se 
expongan; y 

XIV. Se implementarán mecanismos de protección para poblaciones prioritanas: pueblos indigenas, 
personas migrantes, personas en situación de calle y otros grupos en situación de vulnerabilidad. 
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3. Métodos y/o procedimientos de selección. 

a) Solicitud personal (presencial) del beneficiario. 

b) Solicftud escrita del beneficiario (correspondencia). 

Cllnlll!NO nlCITNffl: 

·-■-dllSilllnlllF ----·-· ,__ __ _ 

~ 

1

c~OAlllN0 saJCITIIITE 

·•--do-dll 
-(-lnlyll!filbdo ....., .. lpo._ 

~ iM ~ 

~~, ,~, /~~ 
SONORA 

o -~ 

1 

. 

PERSONAi. DE LA COOIIDINACIÓI 
DE PROGRAMA DE ASISTENCIA ; 
SOCIAL 
•A¡i:aesluá•-p¡n­
elpiodewlrmliilidadeiilegra 
e,cpediellle ' 

f 

{ ~ 

•:} s e:= 
'fÍ »-' :'i!·::~~~=--•i 
-'~ HT400CIIION0U 

c) Solicttud por un tercero, 

i:ll.lWW«llllF 
~ 

l\~J.f. ~~, ,~, / ~~ 
SONORA 

UNIDAD DE CON1ROI. V 
SEGUIMIENTO 

~ 
•-■--clll-llF 

UNIDAD DE COHTRa. Y 
S8lUIIIBITO 
:-Rogilllaen-doOIFy­
•go,larWI01111hccian-. 

•Ttmaala DAPV oon in:ficadones 
p¡n~--

-~-=-
COODN/GalDB.­

DEA&ISIBIC1A S0CIIL ·11---·­----■•­■U. 

NOTA: En caso de no contar con documenlación olic~I que acredne la causa de la pelición, se 
pondrán ad~ntar e~denoos de folografias para someter la sol<itud de autorizac~n anle la Deección 
General. Asi momo cuando se reaüoe roodfficación en porcenlaje de apoyo el O~ector Geoeral, 
Director a Población Vunerable, Cooolinador del Programa de Asistenoo Social puede modificar 
cuando ~s factores de vulnera~lidad e~slenles sean superiores ~ limite máximo estabecido en las 
reglas de operación. 

En caso de que la o el solicilanle o beneficiario no eotregue documeotos Oliginales podrá, haoerto via 
electrónk:a (WhalsApp o correo electronico) en cualquiera de ~ tres procesos de alención con la 
finalidad de dar atención oportuna. 

4. Caracteristicas de los apoyos 

a) Salud, vida y función. 

ll0NTO 
IIOIIALllAI) 1 TPO DE APOYO [ IIÁIIIODE PERl00ICIIW) 

APOYO 

1,,Jyo Vlia y 11. Panales: 
Función 2 MaterialdeCuraci6n; 

3. Soodas; 
4. Bolsaspc1adialisisydecolostomia; S15,000 

S. Oxigeoos: (OtillOlmi 201ela.io 6. loiles 

/¡ 

/1 

i 
\ 

7. AparalosM!ivos 
pesoslllY100 

I~/ 6. colchóndeaire; 
m.n.) 

9. cok:hónde o¡ua: -
PágmaS1.i,'OO 
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l0Do\llllD TFOIIEAPOYO 

10. cdclióndepresióoaftema; 
11. tirasrealivas/oocetl~ 
1i Artlrulos de H~Ofle Persoom y cui:lado pei,ooal; 
13. i>t<ómetros; 
14. 8aumanome1JOs; 

15. Oximetros;y 
16. Entreooos. 

Me<icamEnlDs Medicamentos de cuadro basico, especiírzados, entre 
<iros. 

Prótesis Protesis: 

oculares,dentales,miemb'osSl\?O'ÍOíe< inferiores, 

- de Estud"IOS Clírt:os, Química BHC de 24 Pcrametros, Perfil 
l.aboralllrio Troideo, M Hoonon¡j , Li¡idos, Hepá'.ico, EGO, 

llens®lrolria ósea, T•mpos de CoagWlción, Grupo y 
RH,genélic;as,prenalales,entreo\ros. 

EstuoosMéóx:os Resonancia Magnética, Tomografi~ Maslogr,f•, 
Ultrasonido, EsMi:ls Oail.,,., Mapeos Cerebraos, EEC, 
ECG. Endoscopia, C.teterismos. Prueba de Esfueao, 
Prostáocos, Auiometrias, Placas, Estudios Especiales 
Coolras1,dos, Gama i,ama, Radiología Convencim de 
AllaFrecuenciayFlloroscópb.,entreotras. 

Material ~acas. Tomilos, Fijada-es, Prólesis Cem_,. 
Ouiú~ioo Arandeos, Alam.-es, Cemento para ll.Jeso. Hueso 

lioliizado, V!lwlas Biológ<aS, Mecánitas, lmpia¡1es 

P/.;00 

~\, ,}\ it~ 
SONORA 

101110 
IIÁIIIIOIIE -APOYO 

30,000.00 
(lleirtami 2enelaño 
posos00/100) 

Sl0,000 
(ánrulnla mi 

1vezenelaño 
pesos00/100 
m,} 

$15,000 

(Treinlanil 2 en el año 
pesos 00/100 
m,.) 

$40,000 

(Cuaranlami 
pesos00/100 he.zen el afio 
m.n.) 

Sl0,000 1vezenelaño/ 

i~ 

1 
? 

~¡ 

:} . .'s.~ 
~-~ ::~::.~:i:..;1:m '' º·tf. 

ll0D.IUlAD TFOIIEAPOYO 

vm, Botón de Gastrostomia, Trocares, Trépano, 
Instrume11ta1Médk:o. 

Pasajes ParaatenlXlf\Médica;pararegresoa lugardeResidenáa. 
Así como causa justificada por el Solatante, beneficiario o 
tercero. 

Procedimientos Diatación Esofágica, Co!ostomia, Cateterismo, 
quirulgioos Angioplastias, Ventrículo ÚnXXI, Comunicación 

lriterauricular, Tetrak>gia de Fallot, Labio Lepomo, Paladar 
Hendido, Colocación de Botón de Gastrostomia, yVálYUlaS, 
~ . C(jecistectumia, Coledocofrtiasis. V• 
Duodeno, .Altroscopia, Hosp~aflzaciones, Entre otros. 

Renta dea¡,aratos Para A;tJyo en Proceámientos QuillJrgicos y ele Función, 
Como Oxigenadores, Aspirador de Seaeciooes, km en C, 
Laparoscopia, &stlris, Doodenoscopia, Endoscopio,eotre -

Tratarr:ientos OrD>ló:Jicos, Raáraciones, Quiniolera¡:das, Terapias de 
Médicos Rellabiilación, Hipelbárioos, Tera¡jas Flsitas, AI01ción 
Especializados psiooli>¡K:aseotreolros. 

Traslados Traslado Aéreo de Pacientes del Programa Neo Vóa 
Naonatos 
Progma "Neo 
VKla" 

Gastos Funerarios 
GastosFunerarios 

b) Material de apoyo para el cuidado de pacientes en casa. 

~~\ ,~\ I~~ 
SONORA 

101110 
IIÁIIIIOIIE PERIODICIDAD 
APOYO 
(Cinruentamil 
pesos00/100 
m.n.) 

Hastael 100% 

$50,000 

(Cincuentam!I 1vezenelaño 
posos00/100 
m.n.) 

$50,000 

(Cilcuenta ~ 1Yezen elaño 
pesos00/100 
m.n.) 

$50,000 

(Treintamil 1vezenelafío 
posos00/100 
m.n.) 

Hasta el100% 
de 2enelaño 

Viaje 

$50,000.00 

(Cmienlami 1vezenelai'to 
pesos00/100 
m.n.) 

l ll0D.IUIAD I TFOIIE~ 1 Dro~IIE~~ 1 ~ 
1artlculo 1vezporaño 
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IOllollDID TPOIIEl«ftO 101110 IIÁDIO DE APOYO -Materialdeapoyop¡,a canas de Hospól,I, canas 
el cuidado de ltspialariasSem~ SJO,IXXI 
pacientes en casa Camolas, Mesa rre!áica de 

t-o,¡;ial, y"J.<flc,que sea (Diez mil pesos 00/100m.n.l 
necesaio~suateocibn. 

c) Personas con discapacidades beneficiadas con atención integral en centros de atención 
para cuidados especiales. 

IOllollDID REQUISITO PARA LA A TENCION PERIOlllCIDADANUAL - con discapaádal Peisonascoocisc,p¡<idadba¡o lalulflade~ lO pe,,onas 
beneficiadas con atenci6n integralen oell'roo.nado,-(al deProleoi<inde Nilas, 
centroscleateoc:iónpara0.1idcms Nioos y AdolesOllrtes del - de Sonora, 
especiales. que req.iieren 0.1idados especialeS eo 

albetg,es fomlos, p<e'IK) """""' coo 
cxgarismossinliiesdeluao. 

5. Exclusiones: 

Se reseiva el derecho de admisión a toda peIBOna que se presente en estado inconveniente; agresivo, 
ebrio o bap el influp de algún estupefaciente. Solo se puede brindar el seMcio en una sola ocasión 
cada 6 (seis) meses, dependiendo de la periodicidad anual establecida a menos que la vida o 
integridad de la peffiOfla esté en riesgo, lo autorice la Dirección de Atención a Población Vulnerab~. 

Restricciones: se consooan las siguientes: 

Duplicidad de los apoyos que actualmente se brindan con recuisos federa~; entrega de 
cualquier tipo de insumos alimenticios (fó1111ula láctea, sup~mentos alimenticios, frutas y verduras 
frescas y enlatadas); 

11. Entrega de recuIBOS económicos directos a la población beneficiada a través de pago en efectivo, 
vales de despensas, tar;,tas eleclrónicas, becas o cua~uier otro tipo de instrumenlD; y 

111. Pago de nóminas a peIBOnal contratado por parte del Sistema DIF Sonora. 

6. Criterios de selección para los insumos: 

Para asegurar las mepres condiciones disponibles en cuanto a precio, caí~ad. oportunidad y demás 
circunstancias pertinenles para la adquisición de los insumos para la operación del programa, se 
realizará conforme a lo establecdo en la Ley de Adquisiciones, Amendamientos y Servicios Públicos 
del Estado de Sonora, a su reglamenlo y a los piocedimientos de 64-URM-P01 Adquisicbnes de 
se<vicios y materiales y al 64-URM-P02 Licitac~nes del Sistema DIF Sonora y demás normatividad 
aplicab~. 

7. Acciones transversales 

Para fortalecer la implemenlación del Programa confo1111& a lo establecido en la EIASADC 2025, s, 
promoverán líneas transversa~ para la canalización de beneficiarios por instituciones de salud 
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pública al CREE He11110sillo, a fin de asegurar el apoyo a personas con discapacidad con un mayor 
indice de vulnerabil~ad. 

111.111.2. Vertiente B: Acciones de equipamiento para la atención de peisonas en situación de 
vulnerabilidad 

a) Acción 1: Equipamiento de comedores escolares 

Para el Ejercicio Focal 2026, se p,oyecta la adqui~ción de 92 equipamientos esooares, cada uno 
integrado por los siguien1es elementos: 

, 1 estufa de inducción eléctrica, y 
• 1 refrigerador de dos p<Jertas con capacidad de 14 pies cúbicos. 

Lo coocemiente a los equipamientos escolares correspondientes al ejercicio 2026 quedará establecdo 
en la convocaloria respectiva, de confo1111idad con los lineamientos previslos en la EIASADC vigenle, 
asl como con la demás normativa aplicable. 

CAPIT\JLO W COMPONENTE DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

IV.I. Objetivo General. 

Brindar atención integral a ninas, nioos y adolescentes (N NA) a través del fortalecimiento de la Proc:uraduria de 
Prolección de Niñas, Niños y Adolescenlas del Estado de Sonora (PPNNA). Confonne a ~s lineas de acción y 
criterios de Oj)Oración, garantizando~ prolección, defensa, restitución y promoción de los derechos de NNA, 
conforme a la Ley General de ~s Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA). 

W.11 .0bjetivo especifico. 

Apoyar a~ Procuraduria de Protecciin de Niñas, Niños y Adolescentes d~ Estado de Sonora para avanzar en 
~ cum~imiento de sus obl~aciones ogales y fortalecer la coordinación institucional derivada de los acuerdos 
de ~ Conferenoa Nac~nat de Procuradoras y Procuradores de Prctección de Niñas, Niños y Adooscantes, 
mediante acoones que garanticen ~ protecciin integra, la defensa jundica, la restrn.ciÓll y la difusión de 
derecoos. 

W.111. Subprograma: Subprograma de Atención Integral para la Protección y la Restitución de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

W.111.1. Cobertura: 

Procuradurla de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora, con sede en 
He11110sillo, Sonora. Los servicios aplican para la atención, prolección y restituc~n de los derechos de 
las NNA que radican y transitan en el Estado de Sonora. 

W.111.2. Población potencial: 

del Gob~o de Mé~co. 

¡) 

f 
\ 871,277 niñas, niños y adolescen1es de cero a 17 años, que radican y transitan en el Estado de Sonor, , /, 

quienes representaron el 28% de la población total del Estado, de acuerdo al lnfom1e Anual sobre la //¡¡ 
Situación de Pobreza y Rezago Social 2025 para Sonora, p<Jbticado por ~ Secrelaria del Bienestar 
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IV.111.3. Población objetivo 

l\ ~.tF. ~~,,~, /~ 

NORA 

Niñas, n~os y adolescentes ruyos derechos se enruentran wlnerados o mstringidos, y que raqumn 
la inle1V0nción de la PPNNA para proteger y resti1uir sus derechos. la atención ~legra! se ejeartara 
a través de las atnbuciones de la PPNNA del Estado de Sonora. 

IV.111.4. Vertiente: A Accione, de atsnción integral para la protscción y restitución de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

a) Acción 3: Atención y fortalecimiento integral para la protscción de NNA. 

1. Critsrios de focalización 

CRITERIO 
1. Laarmoríz:atiónconelm..-c:onormaliYoVigente, 

asegurin:loquelodaslasaccicrlesseejecuten 
ainfoonealal,yGeneraldelosDeracoosde 
Ni\as, NilosyAddescen!es (LGDNNA), lal,y 
NaoonaidelSislemakl!egáde.lim:iaPen~ 
para Adole,anies (LNSIJPA), o Cód,¡o 
N-de-Penales,elCó>go 
N-de-Ciwesyfonims 
y demás on!enanienlos ~.:ables. 

ArorOS C0ll'lEIIEIIT ARIOS 
Preslaci6ncleserviciosJl'(lfesiooa:e5enla 
alenciooyl:irtalecimientD illegralparala 
prol,aión de NNA a oavés de 
il1erveflcionespsio>emocionale y 
¡,ici:asmalesenoman:odelos 
procedini!nlosdeprolo:ciónyresliiJóin 
declerac:oos-enla LGDNNA. 

DIRIGIDOA: 
Nilas,Nilosy -

2. El itleréssuperiocdelarDIZIXITIOpmcipio 
recillr, asegurandoqueenlodadedsión 
adminislralivao~lprevaleztaesleaile!io 
sobre rualqtier OUO illerés. 

l l'ffi<lnacapacitaooparalarnplemonlaióndel 
Modelo Nacional ele Cuidaclcs Alternativos; 
asesooaparaope,,ooaisuslanlrioque 
pa'1q,a01losprocefmienlosde-del 
dered"oa\ffl'enfMliiaderw\as, nimsy 
alolesc:enlespri'ladosde-parenláes, 
asloomomeildologlasdepri:ipaciln­
pre,m:iónderiesgo,, ateoooopsia)socia, 
enloquedegéneroynodisaininación, asicomo 
enoman:ojrkio)-. 

2. Requisitos de selección, características y periodicidad de los apoyos 

CRITERIO I APOYOSC0ll'lEIIEIITARIOS 

especi¡maloquebmde loscasosa::ti\'osparala-declerac:oos 
Conlra!acilx,depe,,onai I Bruidara'.ef'cillnp,icológicay"'"""an!lsisde =-~;~--de"'1as,_ y_es. 

•-l"'laPl'NNA,coooin 
de-lasca¡,aó:ladespa-ala 
~delModeloN.;oo,i 
deQidadosAllema'Nos, 
pri:ulamenteenklsproc:esosde 
remiltaciónoiltegaáónf.rní .. , 
""J-lolaniiary/o~. 

1.BmlarseNi:iosdealerdóny 
acompañ¡vniento a IWlaS, nms y adolescert.es 
(HNA)QJ)'OS O!SOSson-l"'laPl'NNA, 
a oavés del pe,sooakle o Coortinaciin de 

Página56\le,fa 

--Pagodepresladoresde 
serócioprofesionajpara 
tmléllaasescríay 
consuffaiaenla 
-de-• 
NNA. 
l'fflxlo:ej,rcíio fiscal 
2026 
Pagodepresladoresde -~­parabmda-laasesoria y 
amdloriaenla 

! 

~~,s ~ 
G' ¡I!/ m1.•r:---~.~~HU n~.tF. ~~, ,~ /~~ 

SONORA 
o...Z UTA0001•-A 

CRITERIO APOYOS COll'I.EIIENTAAIOS OBSERVACIONES 
Seg.Jimiento y Reintegracibn de Centros de -dederadlosa 
Asistencia Social ool DIF Sonora y de la NNA. 
Sot:xlirecciá, Juridica de la Procuraduria de Periodo: ejerciciofiscal 
Proteo::i6n de N!ftas, Nños y Adolescentes, con 2026 
oprop6silodecootribuialosprocesosde 
resttucióndesusderectios. 

b) Acción 5: Prestación de servicios especializados para fortalecer las capacidades 
operativas de la PPNNA 

1. Crijerios de focalización 

CRITEIIIO 
1. Laarrncnzadónconelmarcooormalivo 

V,genle, asegurando que !odas las 
acdooes se ejecuten C011!orme a la Ley 
GeneraldelosDerechosderMas,Ninosy 
l<loiescenles (LGDNNA), la Ley NaciJnal 
del ~sterna lnlegral de..- - para 
AdcJescenles (LNSIJPA), el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el 
Cód,¡o Nacional de Proo!dmentos CMlas 
y Famiiares y demas ordenam:entos 
~ rica.bles. 

2. El interés superior de la ninez como 
pmcipio rector, asegurando que en toda 
decisK>nadministratiVaojudicialprevalezca 
esteatleriosobrecualqtierotrolllefés. 

3. P"'°'" capadlado para la 
rnplernenooln do Modelo Nacional de 
Cui!alos Allemaliws; asesooa para el 
personalsust!rltivoqueparlicipaenlos 
proced-losderes!itdóndelderedloa 
Yivr en wnilia de niñas, ninos y 

>loiescen~, plÍ'laOOS de -
parentales, asi ccmo melodologias de 
panic¡,acióninlanlil, prevenóónderiesgo,, 
atenciónpsicosocial, e11ioquedegénero y 
no discriminación, asi como en el marro 
iJrü:o aobble. 

APOYOS COIIPWIENTARIOS 
Prestación de serócios profesionales para 
fortalecer las capac:ifades operativas de la 
ProctJraduría de Protea:iOn de Ninas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sonora, mediante 
asesoria y representaciOn )Jrldica especializada 
en proceclimkmtos µlicLres y administrativos; 
atemdeado..:entesenconladocoolaley 
penal tooloime a o Ley N- del ~stema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes: 
represemar:ión de NNA vk:lmas o lesligos de 
deUto, conforme al Cócigo Nacional de 
Proceámientos Penales y a la Gula de 
RepresentaoonEspeciallzadaenMateriaPenal;a 
fin de gNantizar la protección y restitución de los 
deredlosdelosNNA. 

2. Requisitos de selección, caracteristicas y periodicidad de los apoyos 

IIIRIGIDOA: 
NiMS,Niñosy 
Adolescen'.es 

CRITEIIIO APOYOS COll'I.EIIENTARIOS OBSER'IACIOIES 
Conlralación de pe¡sonal espedatilado qlJe Represe,rtación i,rrld<a especialízada y Pago de prestadores de 
lllilderepresenlaci6nju'oicaalasriñas, prestación de sefViciosprofesi:>nales ser.fciosprofesionalespara 
,;.,, y adolescenles (NNA) alenrfilos I"' paralasPPNNA,afindegarantiza{la brindar la asescrla y 

laPPNNA.tooelfin defOltaJea,rlas proto:ción yrasiill.dóndeos derecllos cooStJltoria en la rest!tuoon 
capacidades pa-a laejecucoo del,y de las NNA involucradas en dederechosaNNA. 
Nacional del Sistema Integral de Justicia ~los jl!diciales o Periodo:ejerciciofiscal2026 
para hlolescentes, asi C0010 normativas admnistralwos.~ 
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CRITERIO APOYOS COIPLEIIENT ARIOS 
del fuero común y federal doode se 
encuentreriirN encuentreriinvolucradosNNA. 
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1-- 1 

3. De las obligaciones del personal involucrado en el proceso de atención de protección a 
nlnas, nlnos y adolescentes: 

l. Reafizar las acciones de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación y 
procedimientos correspondientes; 

11. Mantener los regis1ros evidencia de las acciones realeadas; y 
111. Ejecutar sus actividades con apego al oódigo de ética y de oonducta v~ente en el Gobierno del 

Estado de Sonora. 
4. De las sanciones al personal involucrado en el proceso de atención de protección a ninas, 

niños y adolescentes: 

A la persona servidora pública que oometa una falta administrativa o ética durante la prestación 
del servi:k> será sanck>nada conforme a lo estabiecido en la Ley de Responsabilidades y 
Sanciones para el Estado de Sonora. 

5. Instancias part~ipantes 

5.1 Instancias ejecutoras 

Las instancias ejecutoras para llevar a calxl el componente de protección a niñas, niños y 
adolescentes soo: el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, a través 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora y la Unidad 
de Recursos Materiales y Ser.icios Generales. 

5.2 Instancia normativa estatal 

El Sistema para el Desarrolk> Integral de la Familia del Estado de Sonora, en apego a los objetivos de 
la Ley de Coordinación F~I. a través de la Procuraduria de Protección de Niñas, Naios y 
Adoiescenles del Estado de Sonora y la Un~ad de Recursos Matenales y Servicios Generales, será 
la instancia que interpretará y definirá cua~uier aspecto operativo previsto, o no, en las presentes 
Reglas de Operación, sin perjuicio de las dispostiones aplicables en la matelia y quien elalxlra los 
documentos como: Manual de procedimientos y Manual de organizacoo. 

5.3 Instancia normativa federal 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a través de la Procuraduna Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con fundamento en el Presupuesto de Egresos de la 
FederatKlíl para el ejercicio 2026. Que en el proceso de as~nación de recursos se lraslada a Hacienda 
Estatal. 

IV.IV. Subprograma para el Fortalecimiento de la Atención y Protección de Derechos de NNA # 
en los Centros de Asistencia Social. 

IV.IV.1. Población potencial: t 

¡t 
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34 (treinta y cuatro) Centros de Asislenca Social que se encuentran identificados y reponan 
operackmes, en los que actualmente se enouentran aproximadamente 634 niñas, niños y 
adolescentes en acogimiento resoencial. 

IV.IV.2. Población objetivo 

Niñas, niños y adolescentes sfr1 cuoados parentales o familiares, que se encuentren bajo acogim'ento 
resoencat o temporal en los Centros de Asistencia Social depend~ntes del Sistema DIF Sonora. 

a) Acción 1: Fortalecimiento de acciones en materia de rej¡ulación de CAS 

1. Criterio de localización y requisnos de selección de beneficiarios: 

CRITTRIO DE FOCAIRACION REQUISITOS DE SElfCCION 
1) Que garanticen espa:xlS ál!JIOS. seguros, aixesil)les e llCkJsivos que 1) DictamendelaDireo:iónde 

propicienlaprolecci6nyrestilucióndederechosde NNApriorizandosu Regulación de Centros de 
calKladdevidayb:enestarin!egal. AsistenciaSocial 

1) 8 CAS que haya miado au!Olizacon a la PFPNNAo a la PPNNAdel ~ Dictam01deproleo:iónci'lilo 
Estado de Sonora ProgramalntemodeProtección 

3) Esté dado de alta en el Registro Nacional de Centros de Asistencia Civil 

Social. 3) Ordeodeo,m~a. 

4) HayasiOOsupervisadoal menosunavezpor.tiop)l'laPFPNNAola 
PPNNA y cuente con el programa de seguimiento de obse!vaciones y 
reoomendacionesderivadodelasupervisión, enelqueseestah!ezcan 
medidas de ~ridad y l)'Ol80l00 dvil, en rumplimiento con la 

LGDNNA; os lileam<nlos paia a aullrizacioo, registro, certili:ooón, 
s~rvisión y re-rocaóln del luncionam:aito de los CAS de NNA; y con 
lanorma!Mlada¡,lcable. 

5) Que el personal esté capacitado y certilicado en Eslár<lares de 4) Constancias de Certificación eo 
Competencia Laboral en ma'.eria de derechos de NNA, prevención de Estándares de Competencia 
riesgos, atencioopsicoso:;ial, enfoquedegénero, yno d'ISCliminación, Laboralenloslemasdescritos. 
asi como en el marco jurldk:o ~ca~. 

2. Métodos y/o procedimiento de selección 
) 

¡._,_ -=-~=· COOlnlb(a) do­

---Cno 
do __ ,""' -··­,....-an11111111. - r,qu-. Describelos.......,.quese t 
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3. Tipos de apoyos y servicios y period~idad de la entrega: 

CRIIEIIODE 
EIBllllUlAD 

¡,¡oy(JQSERVICIO 

Adua!izac:ióny auklrizaciónde¡:rogranasittBrnos de 
pmteccióncMlparaklsCASdepend"iemesdelSisianaDIF 

Ct,n¡jn,eoi, de .. Sonaa. 
requisi'.osest:ableótlsen CAS Unacari: Reparacioo del Sis!ema Fip IXlll1ra i'1cend:.os 
la Ley de LGNNA, L!y (2áa. Etr,,a)yCapaciladón""" de pro!ea:iál ciYi. 
General de Prolección CAS hseki: Capacilacioo "1uai de protección civil 
Ci,i,Nc».4 032-ssAJ. Manteniniento a,ual preventivo de los eq~ de extiltores y 

Reparación del sistema de al.rma cootra n::enáJO existente 
(etr,,a 1) 

b) Actión 2 Do1ación de equipamiento para los CAS 

1. Criterio de localización 

Centros de Asistencia Social pertenecientes al Sistema DIF Sonooi. 

2. Caracteristitas de los apoyos 

CIIITERl0 APOYOS y 6EIMCIOS 

Callar COI\ las Ol!Kiciones necesarias para el , Materiales y eq~ que 
ao,grnienlD de NNA si1 amlos parall1áes y f..,,..ic,n elftlx:ionanie¡¡joperafivo 

kls - olemos de prolecaón civi que delosCASC011seg<imMoalas 
avale, sus med'xlas de segi.ñ:lad e reoomendaciones emitidas por la PPNNA 
ilfraestrudlraaderuadas-deser del Eslllfo, p;ra uso exdusoo de las 
Sllper,isados peml-\e pa las NNA en ""9imienfo lon¡ioral y~ 
proa,a<i,rias cares¡,ooiEntes -~-Re- de obras meoores de rehabililación , Mraialesdehigiene¡,,,ooal,calzadoy 
o adecuacióo de espai:ls, con visto ooeno -. maerial edx:afiw para 

pre,io de la - oompetenle, esfá ""'1a:iinaca!émi:a,ll'<d<3nerrtosy 
prolllioo llev~ a calio obras mayaes. -dewadooylosque 

requieranensuestaooa. 

~\,<~"/~ 
SONORA 

l'Bl00IQDADDE 
EN111EGADE 

APOYOS 
Unica vez en el 2026 

PERIODClllAD DE 
ENTIIEGADE 
APOYOS 
Las veces que se 
raquieradenlrodef 
ejerciciofiscal2026 

c) Acción 3: Habili1ación o rehabilitación de espacios de los CAS dependientes de los SEDIF 

1. Criterio de focaizaclón y requisttos de selección de beneficiarios: 

CRIIERIO DE 

Coo!NC011elprogr.,nadesegu-lo a lasobserva<iones yreol!ll€f'<iaciemi!do 
pala-competellie,deivadodelaS1JJ)eMSiinqueselulierarealim>~c:AS. 
eoelquese establ,21:a cuáles soolas mepa, oreh~espaci>squelengan 
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un area de oporttllidad para que se otor¡JJen espa::ios d~nos, seguros, accesibles e I de Centros de 
inclusivos cp.1e propicien la protecoo!1 y restitucKm de derechos de NNA sir1 aiidaOOS Asistericia Social. 
parentales o fam:liai-es. Dk:hos espacios deberan contar coo los programas ir1temos de 
proteccioo mil que avalen sus medidas de seguooad e ir1fraestructura adecuadas, y 
debida-nente super.isadas perodicamente por la PPNNA. 

2. Tipos de apoyos y ser.,icios y periodicidad de la entrega: 

PERIOOfCfDAD DE CRITERIO DE 
APOYO O SliR'lfCIO ENTmlADE ELEGIIIJDAD 

APOYOS 
Cump6mier1to de los 

CAS Ur1acari Rehabilitación o adecuación a los 
Ur1icavezer1 el 2026 

requisitos establecidos en 
transformadores elédlilJs, mobiliario y puertas de emergencia. 

la Ley de LGNNA, l!y 
CAS Jir1eseki: Rehabifrtación o adecuaCKln a los 

General de Protección 
transfomladores eléctri:os y puertas de emergenaa. 

Civi, NOM 032-SSAJ-

3. Métodos y procedimientos de selección de los beneficiarios: 

~1iiiliiiioa --·---·-· ~.,_. .... Cborm,ab(a)deSawicioo --•Clllflo de __ ,1m1 --~­,.....,Ofllimea1' 

Desm1MlllSS111Viáosquese 

""""'"· -
4. Criterios de selección para los insumos: 

d 
Para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes para la adquis<ión de los insumes para ~ operación del pr<>J rama, se 
realizará conforme a b estab:ecido en la Ley de Adqu~ic~nes, Anendamientos y Servicios Públicos 
d<á Estado de Sonora, a su reglamento y a los procedimientos de 64-URM-P01 Adquisiciones de 
serv,:ios y materiales y al 64-URM-P02 Licitaciones del Sistema DIF Sonora y demás normati~dad 
aplicab~. f r i 

¡\ 
8. DERECHOS OBLIGACIONES Y SANCIONES 

8.1 . De los Derechos 

8.1.1. De las personas solicitantes y beneficiarias 
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Recibir un trato digno, respetuoso, igualitario y libre de discriminación por parte del Sistema 
Municipal DIF y del Sistema DIF Sonora a través de la Unidad y área responsable dela intervención 
pública en el Sistema DIF Sonora. 

11. Acceder a los apoyos que otorga el programa en cumplimiento de requisitos y entenas de 
elegibilidad con lo establec~o en las presentes reglas de operacón sin ta necesidad de ningún tipo 
de intermediación y según ta doponibilidad presupuesta!; 

111. Ser informados y orientados de manera clara y oportuna por los medios que establezca el Sistema 
DIF Sonora a través de la Unidad y área responsable de la intervencón pública en el Sistema DIF 
Sonora, sobre la entrega, seguimiento y resolución de la solicitud, con base en ~s presentes reglas 
de operación y de procedimienlo del programa; 

IV. Recibir informaoon sobre el estado que guardan sus solicrtudes en la Unidad y área responsable 
de la inlervención pública en el Sistema DIF Sonora; y 

V. Presentar quejas o denuncias ante el Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora, a través 
del sistema de denuncias de la Secretaria de la Cootralorta General del Estado de Sonora y de 
manera presenc~I ante el Comité de Ética e Integridad en las oficinas del Sistema DIF Sonora, en 
caso de anomalías u omis~nes durante la prestación de los servicios o la ejecución de los recursos. 

8.1.2. De los Sistemas DIF Municipales 

l. Recibir asesoría, capacitación y acompañamiento técnico por parte del Sistema DIF Sonora para 
garantizar la correcta operación del programa en el ámbito municipal. 

11. Recibir informacón y lineamientos operaUvos por parte del Sistema DIF Sonora, así como participar 
en los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de la operación del programa. 

111. Contar con la asistencia del Sistema DIF Sonora para la correcta gestión de padrones de 
beneficiarios, inciuyendo su integración, actualización y entrega según se requiera. 

IV. Acceder a los mecanismos de coordinaoon, orientación y apoyo técnico que el Sistema DIF Sonora 
ponga a disposición para mejorar la implementación, seguimiento y evaluación del programa en el 
ámbito municipal. 

8.2. De las Obligaciones 

8.2.1. De las personas solicitantes y beneficiarias: 

l. Conducirse con verdad y aportar la información requerida, íos requisitos establecidos y los critenos 
de elegibilidad, mismos que serán tratados conforme a lo establecido en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 26 y 27 y la Ley de 

iil 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, articulo,, 
del 19 al 24; 34; 37; 38; 96 y 97 fracciones II y V; 

11. Proporcionar la infom,ación establecida en la evaluación socioeconómica al momento de ser 
aplicada por la Unidad y área responsable de la intervención pública en el Sistema DIF Sonora; y 1 

111. Llenar la encuesta de satisfacción esta~ecida por la Unidad y área responsable de la intervención 
pública en el Sistema DIF Sonora. 

~,--~ / ~ 
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Coordinar la operación del Programa de Atención a Grupos Prioritarios en el Estado de Sonora 
con las instancias participantes y los Sistemas Municipales DIF; 

11. Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones 
Múltiples, componente Asistencia Social (F AM-AS} destinados al programa, de conformidad con 
la normativklad apleabe; 

111. Elaborar y ap!car los instrumentos necesarios para la planeación, operación, seguimiento y 
evaluación del programa; 

IV. Focalizar la población objetivo de los subprogramas en coordinación con los Sistemas 
Municipaes DIF, priorizando a la población que habita en municipios, localidades o Áreas 
Geoestadisteas Básicas rurales, urbanas o indígenas con alto y muy alto grado de marginación. 

V. Iniciar oportunamente la operación del programa y sus subprogramas, garantizando la entrega 
continua de apoyos, servicios y capacrtaciones conforme a lo establecido en las presentas 
Reglas de Operación; 

VI. Fomentar la organización, participación y continu~ad de las actividades realizadas en el marco 
del programa; 

VII. Realizar los procesos de adquisición y contratación de bienes, insumos y servicios necesarios 
para la operación del programa, conforme a la normati,dad aplicable; 

VII I. Impulsar la coordinación inlerinstitucional con dependencias y entidades de los sectores 
público, social y privado para fortalecer la operación del programa; 

IX. Capacitar, asesorar y dar seguimiento a los Sistemas Municipales DIF para la correcta 
implementacoo del programa; 

X. Dar seguimiento y evaluar ta operación del programa, a fin de verificar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas; 

XI. Promover la integración y operación de mecanismos de participación social y vigilancia 
ciudadana para el seguimiento del programa; 

XII. Informar a las instancias competantes sobre ~ avance en la aplicación de kls recursos y la 
operación del programa; 

XIII. Proporcionar a la Dirección General de Al imentación y Desarrollo Comunitario la informoción 
que esta solicite para efectos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas; J 

XIV. Detem, inar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios presentadas por la 
ciudadanla en el marco del programa; , 

XV. Integrar, actualizar y concentrar los padrones de personas beneficiarias del programa, conforme 
a la normatividad aplicable en matena de transparencia y protección de datos personales; 

XVI. Promover que la selección de las personas benef~iarias se realice evitando duplicidades con 
otros programas de asistencia social, privik,giando la complementariedad de los apoyos; ¡ 

XVI I. Aplicar los lineamientos de identidad gráfica vigentes para los programas de la Estrala·g,ia 
Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

XVIII. Mantener los controles administrativos y registros que acrediten la correcta operación, 
seguimiento y cumplimiento de los objetivos del programa; 

XIX. Publicar la informoción correspondiente a kls padrones de personas beneficiarias y demás ? 
información pública del programa en los medios establecidos por la normati,dad en malaria d \ 
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XX. Garantizar que la operación del programa se realice coo estricto apego al principio de 
neutralidad polilica, evitando el u,o de los recursos con fines distintos a los eslablecilos en 
eslas Reglas de Operación. 

8.2.3. De los Sistemas DIF Municipales 

l. Celebrar convenKJS de colaboración con el Sotema DIF Sonora para la operación del programa, 
confonne a la normatividad a~icable y a lo establecido en la Estrategia Integral de Asotencia 
Social, Alimentación y Desarrollo Comunilario (EIASADC); 

11. Participar de manera coojunta con el Sistama DIF Sonora en el establecimiento de mecanismos 
y estrategias para la delecciin, selea:ión, focalización y atención de las pe1S011as beneficiarias 
del programa; 

111 . Coonlinar y promover la participación comunitaria en la operación del programa mediante la 
ITTtegración y funcionamiento de comñés comunñarios o grupos de desarrollo, según 
corresponda; 

IV. Implementar acciones de orienlación, educac~n y acompañamienlo a las pewnas 
beneficiarias del programa, asi como asegurar la oomecla operación y vigilancia de los apoyos 
entregados; 

V. Participar, en coordinación con el Sistema DIF Sonora, en la adqusición y manejo de insumos 
necesalios para la operación del programa, aseguranoo su conseivación, caldad e ITTocuidad 
hasla la entrega a los beneficiarios; 

VI. Impulsar la coordinación coo instancias del sector público, social o privado para fortaklcer la 
operación del programa y garantizar la atención integral de la población beneÍICiarla; y 

VII. Garantizar que la operación del programa se realice coo estricto apego al principio de 
neutralidad política, evitando el uso de rarorsos, ~enes o apoyos con fines distintos a los 
establecidos en eslas Reglas de Operación. 

8.3. De las sanciones 

8.3.1. De las pe,sonas solicitantes y beneficiarias: 

Se sanciooará a la pelSOlla beneficiaria que utilice los apoyos, insumos o servicios del programa 
para fines distintos a los establecidos en las presentes Reglas de Operación. 
Se rnpondrá sanción a la persona beneficiarla que proporcione dalos falsos, incomplelos o 
manipulados con el fin de acceder indebidamente a los apoyos o beneficios del programa; e! 

11. Se sancionará a la persona beneficiarla que reciJa de manera simultánea los mismos apoyos o 
servicios de diferentes programas o fuentes, contraviniendo los criterios de localización y 
comp!ementación establecidos; 1 111. Se apicara sanción cuando la pewna beneficiaria no cumpla con "' requoitos, compromisos o 
condiciones del programa, tales como a~stir a capacitaciones, participar en actividades de 
seguimiento o permitir la verificación del uso de los apoyos; y 

IV. Se sancionará rua!quier conduela que ponga en riesgo la correcta entrega, conseMlción o uso de f 1 
losapoyoseinsumosdelprograma. \ 

9. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

~=~:::~: Desarrollo Integral de la Famílla ~ Eslado de Sonora, de conformidad con el ./ ~ 

Pó¡ma64f ~ 

~ ·i.)~ 

• }11!1 =•~::;;.~t.:H.t.L ''º·tf. 1JUOOD110IIOH, 

Ateneióna 
Personas Mayores 

1.Enl!egadeA)Ulas 
FlJ'ICiooalesa 

A>st,naapa,ao I""'°""""' Atención de UmilacionesFisicas, 
Persooasoon Sensorialeso 
Q;scapacidad 

1
Cogrwvas 

Vertiente 8: 
A<:cloo!sde 
Equipamiento para 
• At.-.:ión de 
Personas con 
[);sc¡¡pacidad. 

VertienteC: 
Acdooesde 
lnlraeslrudurapara 
taAleílOOOde 
Personas con 
Discapaooad. 

Vertiente A: 
Ao:iones de 
Asistenciaparala 
AteWde 
Personas Mayores. 

12 Fmaaoo o 
R~de 
Prótesisuórtesis 

3. Alenáón lnleg,á 
pa,a o S.ooy 
Forta'.ecrnientodela 
lndusiónlaboral, 
Educativa y Socia de 
lasPersonascon 
[);scapa:idad. 

1.Salvagua111ar• 
lntegoo,cideos 
Personas Usuarias 

1. Realizaá6nde 
Obras Menoresen 
MateriadeSeguoo,ci 
yf'Tcte«:iónCMl. 

3. Atend6n Integra 
para•S.IXl y 
Fortalecin:entode 
TaleresyAttilódades 
Socioculturaos. 

Direo:ioode 
Alendóna 
~ ación 
VL.lnerable. 

Centro de 
- y 
Educación 
Especial 
Hermoolo 

~recciónde 
Atención a 
i'eraonasOOll 
Disc.:¡,acidad 

l.liidadde 
Rewsos 
Materiales y -Generales 
Dirección de 
Atend6n a 
Pe/sonasOOll 
Discapa:idad 
Centros de 
Rehabilitacioo y 
Educación 
Especia 
Henoosiloy 
Cajeme 

Procuradll1ade 
•DefeflSado 
AdulloMa)<> 
(PRODEAMA) 

Vertiente 8: 
Aa:ionesde 
E"'ipamomopara 
•Alenáónde 
Personas Mayores. 

lmplemenlaciónde IUridadde 
MedilasdeSegllidad ReoJrsos 
yProte«:iónCMI Matena,s y 

Pw¡ina65~ 

-Generales 

~~\.,~'\ .... ~ 
SONORA 

Sstema Sistema 
OIFScf'lora Nacional para ·-Integra deo 

Familia, 
EIASADC 
2026. 
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Vertiente C: 1 1. Realización de I Procuraduría de 
Acciones de Obras Meriores en la Defensa del 
lnfraestr:uctura para Materia de Segu_ridad Adulto Mayor 
la Atención de y Protección C!V1I. (PRODEAMA) 
Personas Mayores. 

Atención a única 3. Atención. (Durante I Dirección de 
Población en La Emergencia O Aleoo6n a 
Condiciones de Desastre): Activación Población 
Emergencia {APCE) de Espacios Seguros Vulnerable. 

yEntregade/;f;oyos 

Otros Apoyos de Vertiente A: 1 Provisión de I Dirección de 
Atención Social Acciones de Servicios Médicos y Atención a 

Protección y de Asistencia Social. Poblaci6n 
Asistencia &lcial Vulnerable. 
Integral 

Vertientes: 1. Equipamiento de Direcci6!1de 
Acciones de Comedores Escolares Programas 
Equipamiento para y/o Comedores Alimentarios y 
la Atención de Comunitarios Desarrollo 
Personasen Comunitario 
Situación de 
Vulnerabilidad. 

Atención Integral Vertiente A: 3.Atención y Procuraduriade 
para la Protección Acciones de Fortalecimiento Protección de 
dela Restitución de Atención Integral Integral para la Niñas, Niños y 
los Derechos de para la Protección y ProteccióndeNNA Aool~rentM del I 
NNA la Restitución de Estado de 

los Derechos de 5. Prestación de Sonora 
NNA Servicios 

Espee1al1zados para 
Fortalecerlas 
Capacidades 
~rativasdelas 
PPNNA 

Fortalecimiento de Única 1.Fortalecimientode Uriidadde 
la Atención y Acciones en Materia Recursos 
Protección de deRegu!aciOOde Materiales y 
Derechos de NNA CAS Servicios 
en los Centros de Generales 
Asistencia Social. PPNNA-CAS 

Un.:cariyJ!rieseki 
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2. Dotación de I Procuraduría de 
Equipamiento para los Protección de 
CAS Niñas, Niños y 

Adolescentes del 
Estado de 
Sonora. 
CASUnara.ri Y 
Jineseki 

3.Habilitacióno I Unidad de 
Rehabilitación de Recursos 
Espacios de los CAS Materiales y 

Servicios 
Generales 
PPNNA-CAS 
Unacari yJineseki 

10. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

10.1. Prevención de duplicidades 

' ~('._ ·' ~"'- \'\5': /~"-

SONORA 

El programa establecerá mecanismos para evitar la duplicidad de apoyos o beneficios entre los 
distintos subprogramas de la EIASADC y otros programas sociales operados por el Sistema DIF 
Sonora o los Sistemas Municipales DIF. Para tal efecto, se inlegrarán y actualizarán periódicamenle 
los padrones de beneficiarios, verificando que ninguna persona reciba el mismo apoyo o servicio de 
manera simultánea de dnerentes fuentes, a menos que se trate de programas complementarios 
debidamente autorizados. En caso de detectarse duplicidades, se aplicarán los procedimientos 
establecidos en estas Reglas de Operación, garantizando la correcta focalización de los recursos y la 
equidad en la atención de la población objetivo. 

10.2. Convenios de colaboraclón 

El Sistema DIF Sonora celebrará un coovenio de colaboración con los Gob~rnos municipales o con 
los SMDIF, para ~ operackin de la vertiente A, Acciones de asistencia para la atención de personas 
con discapacidad, Acción 3: Atención integral para la salud y fortalecimiento de la inclusión laboral, 
educativa y social de las personas ccn discapacidad, particulan11ente de los 'proyectos productivos de 

~ 
las personas con disc'l)acidad', que se otorguen con ..cursos del FAM-AS. Para el resto de los 
subprogramas, no sera necesano el convenio de colaboración, toda vez que la entrega de los apoyos' 
y/o serv~Ios se realizara de manera directa por el SEDIF 

10.3 Colaboración \ 

El programa se operara mediante una colaborac,on estrecha y coordinada eni,a el Sistema DIF 
Nacional, el Sistema DIF Sonora, los Sistemas Municipales DIF y otras instancias publicas, sociales o 
pnvadas involucradas en la atención de la poblac1on benefic1ana Esta cclaborac~n incluirá 1 ~ 
celebración de convenios y acuerdos de coordn que definan roles, responsabilidades y / 

f 
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carnpromoos; la inlegración y actualización de padrones de beneficiarios para e, tar duplicidades y 
garantizar la correcta focalización de apoyos; la planificación y seguimiento conjunlll de la operación 
de los subprogramas, inciuyendo supervisión, evaluación y entrega de informes periódK:OS; la 
capacilación y asesoría lécllica proporcionada por et Sistema DIF Sonora a los Sistemas Municipales 
DIF; la coorninación interinstiucional para garantizar la complemenlación de servicios y la atencoo 
integral de los beneficiarios; y la participacon comunitaria mediante comités o grupos de desarrollo, 
que apoyen la correcla recepcon, distribución y v\Jilancia de los apoyos. Todas las inslancias 
participantes actuarán bajo los principios de lransparencia, neutralidad polffica y respeto a los 
derechos de las personas beneficiarias. 

10.4. Otros recu"5os distintos al FAM-AS 

Los recu"50s para la operación de los subprogramas contenidos en eslas Reglas de Operación tienen 
su origen en el Ramo General 33 Foodo de Aportaciones Múltiples para la Asislencia Social FAM-AS 
de la entidad federativa, el cual se complementa con recursos del Gobierno del Estado y recu"50S 
propios. 

11. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

11.1 . Proceso 

En el proceso de operación, cada subprograma estará a cargo de las UnKlades Adminislrativas 
Ejecutrnas y las Áreas de Adscr'¡x:ión responsables de cada linea de accK>n, en el Sistema DIF 
Sonora, y se llevarán a cabo conforme a lo eslablecido en sus procedimientos de lrabajo y en 
cum~im,into a los lineamientos eslablecidos en las presentes reglas. 

Cua~uier cambio sobre la operativKlad de 'El Programa' y sus Subp<ogramas o entregas de los 
padrones de personas beneficiarias, el Sistema DIF Sonora lo notificará a los Sistemas Municipales 
DIF por medk> de oficio, explicando la nueva d~ámica de la operacMin y nuevas fechas de entrega de 
padrones de pe"50nas beneficiarias o expedientes de las atenciones brindadas a las pe"50nas 
beneficiarias, según proceda. 

11.1.1. Subprograma de inclusión y atención a pe"5onas con discapacidad. 

a) Entrega de ayudas funcionales a pe"50nas con limilaciones fisicas, sensoriales o cognitivas. 

• Área de Adscripc,in: Diraoción de Atención a Población Vulnerable 
• Área de Adscripción: Coo111~acoo del Programa de Asistencia Social, con domicilio en Bouleva111 

Luis Encinas SIN, Col. San Benito. Herrnosillo, Sonora. C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. Teléfonos: 
(662) 289 2600 y 66221751 16 y 6622175118 

b) CO/npra de material y herramienlas para la fabricación o reparación de prótesis yórtesis: 

• Unidad Adminotraliva Ejeculora: Dirección de Atención a Personas con o:scapacidad 

-;f 

t 
• Área de Adscripción: CREE Hermosillo, ubicado en CaUe 3 y, Avenida Ley Feder~ del Traba jo sin' 

Colonia Bugamlilia. C.P. 83140, Herrnosillo, Sonora. Teléfono 662 215 7669. J 
c) Proyectos productivos para pe"50nas con discapacidad: 

· UnKladesAdministralivas Ejecutoras: Dirección de Atencon a Personas con Discapacidad. 

l ~ PátJi,a ~OO 
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• Área de Adscripción: Unidad de Programas Sociales u~cado en u~cado en C~le3 y, Avenida Ley 
Federal del Trabajo sin; Colonia Bugambilias. C.P. 83140, Herrnosillo, Sonora. Teléfono 
6622108340. 

11.1.2. Subprograma de Atención a Pe"5ona Mayoras: 

a) Casa de dia Atención integral sin alimentos 

· Unidad AdminotraUva Ejecutora: Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor 

. Área de Adscripción: Casa de día para Adulllls Mayaras, ubicada en Blvd. Libertad y Prograso sin 
Co. Adolfo de la Huerta. C.P. 83295 Hermosillo, Sonora. Teléfono 6622183161 

11. 1.3. Subprograma de otros apoyos de atención social: 

a) Pro,sión de servicios médicos y de asistencia social. 

1) Pe"50nas en condtk)nes de pobreza y/o vulnerabilidad, benef~iadas con servicios y ayudas 
sociales: 

• Unidad AdminolraUva Ejecutora: Dirección de AtencKin a Población Vulnerable 

• Área de Adscripción: Coo111irlación del Programa de Asotencia Social, con domicilio en Boulevard 
Luis Encinas SIN, Col. San Bentto. Hermosillo, Sonora. C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. Tekifonos: 
(662) 289 2600 y 6622175116 y 6622175118. 

2) Pe"50nas con discapacidad beneficiadas en con atención integral en cenlros de atenckm para 
cuidados espec~les: 

• Unidad Adminislrativa Ejecutora: Diraccoo de Atención a Población Vulnerable 

• Área de Adscripción: Coordinación del Programa de Asistencia Social, con domicil~ en Boulevard 
Luis Encinas SIN, Co. San Benito. Hennosillo, Sonora. C.P. 83190, Herrnosillo, Sonora. Teléfonos: 
(662) 289 2600 y 6622175116 y 6622175118. 

3) Equ~am~nto de comedoras escolaras y/o comunitarios 

• Unidad Administrativa Ejecutrna: Dirección de Programas Alimenlarios y DesarroUo Comunitario. 

· Área de Adscripcon: Subdirección de programas aümenlarios con domicilio en calle Ignacio 
Romero esquina con Blvd. Luis Encinas, Col San Bentto C.P. 83190, Herrnosillo, Sonora. Teléfono 
6621092603 y 6621092605. 

11.1.4. Subprograma de atención integral para la protección de la rastitución de los derachos 
de NNA. 

a) Atención y fortalecim~nto integral para la proteccoo de NNA y Preslación de servick)s 
especal~ados para fortalecer las capacidades de la PPNNA 

4 
1 

~deSonora ? 
• Unidad Admm•lrativa E¡ecutora Procuraduria de Protección de Ntñas, Niños y Adolescentes del/ 

• Áreas de Adscnpcl0/1 Subprocuraduna de Protección de Niñas, Ntños y Ado'escentesl 
Coord inación de ps1colog1a, para atención a niñas, niños y adolescentes en CAi Unacan y CAS •~·,·--·~ ·-~;9·· .,,,_,. -· / \ 
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Periférico Oriente #15, esquina Prolongación Bou!eva111 Serna, Colona Los Naranjos C.P. 83060, 
Hermosillo, Sonora, ~xico. Teléfono: 662 108 0613. 

11.1.5. Subprograma para el fortalecimiento de la atención y protección de derechos de NNA 
en los centros de asistencia social. 

1) Fortalecimiento de acciones en materia de regulación de CAS y Ha~litación o rehabifüación de 
espacios de los CAS, Unacan y Jineseki 

• Unoad Administrativa Ejecutora: Unidad de Recursos Mateliales y Servicios Generales 

· Áreas de Adscripcoo: Coo111inacoo de Seriicios Generales, ubicado en Booleva111 Luis Encinas y 
Francisco Mooleve111e, Colonia San Benito, Hermosillo, Sonora, Méxro, CP. 83190. Tel. Oficinas: 
(662) 289-2600 

2) Dotación de equipamiento para los CAS, Unacan y Jineseki 

• Unoad Administrativa Ejecutora: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescenles del 
Estado de Sonora. 

· Areas de Adscripción: 

• Centro de Asistencia Social Unacan, u~cado en Bculeva111. José Limón, Proyecto Ria Sonora 
Hermosíllo XXI, C.P. 83270 en Hermosillo, Sonora. Tekáfono: 662 190 0817 

• Centro de Asistencia Social Jineseki, u~cado en Ley Federal del Traba jo y Calle Tres, Colonia 
Bugambilias, C.P. 83140, Hermosillo, Sonora. Teléfono:6622101416 

11.2. Ejecución 

La ejecución del programa se realizará med~nle mecanismos que garanticen la correcta ~aneación, 
registro y seguimiento de tas operaciones, asegurandc ta transparenc~ y el use eñcienle de los 
recursos. Para tal efecto, se implementarán los siguientes procedimientos: 

1) Registro de operaciones: 
• Todas las actividades del programa, incluyendo la entrega de apoyos, servicios y 

capacitaciones, se registrarán en los ~stemas correspondientes, doo.Jmentando los avances 
fisicos y financieros de cada subprograma 

, Los Sis1emas Muncipales DIF y el Sistema DIF Sonora deberán reportar periódi:amente los 
avances, asegurando que ta información esté completa, actua6zada y disponible para 
supervisión. 

2) Avances fisicos y financieros: 
• Se llevara un control detanado de los avanr.es físicos (beneficiarios atendidos, insumos 

entregados, actividades realizadas) y financieros (recursos ejercidos, oorrpromisos, pagos 
realizados), ~nculandc los indicadores de desempeño con los objelivos del programa 

• Esta i'lformación se consolidará y enviará a la instancia superior correspondiente para su 
análisis y seguimiento. 

3) Cierredeleje!cicio: 
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• Al término del ejercicio fiscal, se realizará el cierre de operaciones, venficando que todos los 
recursos as~nados hayan s~o apl~ados conforme a tas Regles de Operación y a la 
normatividad apHcable. 

• Se deberán presentar los informes finales que incluyan resultados, ind<adores de desempeño 
y justificación del uso de ios recursos. 

4) Recursos no de11S11gados: 
• Los recursos presupueslales as~nados y no devengados dentro del ejercicio fiscal deberán ser 

reportooos y, en su caso, reintegrados o reasignados según la normativa vigente, garantizando 
su correcta apl<ación en ejercicios fiscales postenores únicamente cuando corresponda a 
compromisos previamente adquindos. 

• Se documentará cua~uier remanente, asegurando la trazabilidad y el cumpl111iento de la 
legislación apli:ab~ en materia de ejercicio de recursos públicos. 

5) Supervi~ón y control: 
• Los registros de operaciones y avances estarán sujetos a supervisión y auditoría por parte del 

Salema DIF Sonora y, en su caso, del Sistema DIF Nacional, as! como de tas instanc~s de 
control compelentes. 

, Se garantizará la disponibilidad de te información para evaluación, seguimiento y rendición de 
cuentas, incluyendo ta venfK:ación de que los apoyos y recursos se entreguen coníorme a los 
cnterios de localización y elegibilidad esta~ecidos. 

11.3. Causa de fuerza mayor 

En case de contingencia sanitaria o •~una situación extrao111inaria que pudiera presentarse que 
111pkla la operación normal, el Sistema DIF Sonora y las Direcciones que operan los Subprogramas 
deberán buscar las estrategias necesalias para que la operatividad de 'El Programa' y sus 
Subprogramas no se detengan y asi los apoyos lleguen a las personas benefic~rías en tiempo y 
forma, cuidando el bienestar del person~ operativo y de las personas beneficiaiias utifizando las 
medidas de sanidad correspondienles. Se le informará a ta poblacMin a través de publicaciones en ta 
página https:lldrr.scnora.gob.mx/. 

11.4. Gasto de operación 

El monto aprobado para el presente ejercicio fiscal fue por $34,431 ,599.00 (Son treinla y cuatro 
millones cuatrocientos treinla y un mil quinientos novenla y nueve peses 00/100 m.n.). Es oportuno 
especificar que el mismo podrá vanar según las necesidades operativas y la suficiencia 
presupuestaría, hasta el 8.5% de recurso del FAM-AS asignado a ta enMad para la operación del 
Programa de Atención a Grupos Prioritaoos, sin considerar el 1% o más para el equipam~nto de 
espacios alimenlanos que contribuya a fortaleoer ta estrategia de transición de desayunos frias a 
calientes y la implementación de comedores comunitanos. 

12. EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

12.1. Información presupuestaria 
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SJ,programa de 
lrdusmyAlerdón 

af'e!sooascoo 
llscaoacila,j 1 
Direcdoode 

11,500,000.00 1090000900 2608E204E32307A1 411041 2625DU1300 

9,550,000.00 
500,000.00 1090000900 2608E306E0259781 411041 26250IJ1300 

6,000,000.00 1090000900 2608E204E3293581 411041 26250IJ1300 

1,550,000.00 1090000900 2608E306é0259781 411041 2625DU1300 

2,200,000.00 2,200,000.00 1090000900 2608E306E02601C1 411031 2625DU1300 

Subpro¡rama de 

=~':'11 607,214.00 1 607J14.00 1 1090000900 l2608E204E32307A1 l411041 l2625DU1300 

Emergencia {APCI 
Subplo¡Janade 
Olrosl¡x,fOSde 
AlencilnSocial 

Atenc:iónOudadana 
E¡¡lipami,nro 

Oesayunadores -&bprogramade 
Alenciln lntegral 
parala-y 
laRestituci6ndelos 
llE!ediosdeNillas, 

Nifl>sy 
Adolescentes 

PPNNA Pago de 
Abogado Externo, 

psloll'.Jgosy 

SUbprcglanaparad 
-dela _, 
-de 

Dereda de Niñas, 
Nrosy 

Adolescemes en los 
Celllrosde 

14,634,385.00111,010,000.00 1 1090000900 l 2608E204E32307A1 l 41104112625DU1300 

3,624,38,00 1 1090000900 l 2608é101E03923X1 l 411041 l 26250U1300 

1,900,000.00 11,900,000.00 1 1090000900 l 2608E204E32463H1 l 411031 l 2625001300 

s,540,ooo.oo I s,540,ooo.oo 1 1090000900 l 2608E204E32463H1 l 411041 l 2625001300 
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f 
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Nota: La autorización del presupuesto estará condicilnada a la disponibilidad financiera. 

Oficio de autorización presupuesta! 2026 No. SSP-SAF-DGPD-SIPP-2026-10, emitido por Lic. Rodolfo 
Leyva Escalante, Director General de Planeación y DesarroUo de la Subdirección de Ingresos, 
Programación y Presupuesto de la Secretaria de Salud, con fuente de financiamiento FAM-AS. 

12.2. Evaluación 

121.1. Evaluación Externa: 

Conforme a to establecido en el artículo 14 de los Lineamientos generales para la implementación del 
modelo PbR-SED, emitido por la Secretaria de Hacienda y con la finalidad de deteITT1inar la pertinencia 
y logro de los objetivos y metas, así como la eficacia, eficiencia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 

las Unidades Administrativas Ejecutoras y las Áraas de Adscripc<>n ejecutoras de cada programa y 
linea de acción del Sistema DIF Sonora van a identificar y atender posibles áreas de mejora al cierre 
del ejercicio presupuesta! y de esta forma mejorar sus mecanismos de intervención, incluyendo las 
evaluaciones emitidas por los entes fiscal~ores, el Órgano Interno de Conlrol y cuando se deteITT1ine 
por despachos externos. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en 
el ejerccio de kls recursos, 

Este proceso de evaluación interna del programa se basará en la metodologia del marco iógico (MML) 
establecida en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) deteITTlinada en el numeral 12.4 de las 
presenres Reglas de Operación, a fin de analizar el cumplimiento de los objetivos y metas planteados, 
su pertinencia técnica y financiera, e ~entificar las opcrtun~ades de mejora para el s~u~nlB ejercicio 
fiscal. 

Aunado a lo antenor, el Sistema DIF Sonora procurará que se inciuya evaluación integral, por 

1 

4 
oomponente o linea de acción, en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que impulsa la Secretaria t 
de Hacienda del Estado, (d,spornble en la s,gu1ente l~a 
https /lwwii gob mx/shcp/documentos/programa-anual-de-evaluaaon-2026?state=pubhshed) para la 
evaluacKin al diseño o de cons,stencIa y resultados 

12 2.2. Evaluación Interna f 
Ad1c!onal a los recursos de evaluaaóo, recién md<ados, ~s Unidades Adm1rnstraliVas EIecutoras y 
las Areas de Adscnpcón e¡ecutoras de cada programa y linea de acción en el S,stema DIF Sonora 
evaluarán mtemamente los resultados de manera mensual, para determinar el cumphm1ento de t' 
obietivos y metas Además, el SEDIF evaluara el cumpLim1ento de metas trimeslralmente a través d 
Comité de Planeac1ón del Desarrollo Interno lnstituaonal (COPLAOI) 
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la evaluacioo a las beneficiarias y los beneficiarios de kls subprogramas, OJaooo así correspoooa, se 
l evará a cabo med~le la aplicación de enOJestas de opinión para conocer el grado de satisfacción 
de las o los beneficiarios por los apoyos o sevicios que recibieron. 

12.23. Seguimiento: 

Para la mejora permanente, así como la integración de informes, para la UnKlad de Planeación y 
Finanzas del Sistema DIF Sonora se llevará a cabo el seguimiento a kls recursos asignados y de las 
acciones del programa. 

12.3. Control y auditoría 

l. Control y auditoria: las UnKlades Administrativas ejecutoras serán responsables de la 
supervisión directa de las acciones, así como de verificar que en su ejecución se OJmpla la 
normai ,dad aplicable. Cada unKlad será responsa~ de verificar el seguimiento al avance y 
entrega de las acciones, asi como de la scJicilud y resguardo de la comprobación documental del 
gasto ejercido, firmada por las un~ades ejecul01as, dejaooo eooencia de la confirmación de 
autenicKlad en los medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar su debido 
resguardo. 

11. Auditoria: los recursos federales de este programa, ejecutados por el Sistema DIF Sonora, no 
pierden su carácter federal ru ser entregados a la rrisma; su ejerooo está dispuesto a las 
disposkiones federrues apicables y podrán ser audilables en el marco del Sistema Nacional de 
Focalizacoo conforme a la ~islación ~ente y en el ámbito de sus respectivas competencias por 
las s~uientes instancias: la Auditoria SuperiO< de la Federación, la Un~ad de Al.diloria y 
Evaluación, Instituto Superior de Audttoria y Fiscalización y el órgano lntennc de Control del 
Sislema DIF Sonora. 

las UnKlades Administrativas Ejecutoras y las Áreas de Adscripción donde se va a ejecutar cada 
subprograma y linea de acción, proporeionarán a las instancias fiscalizadoras, la información 
necesaria y las facilKladas en el momento en que lo juzguen pertinenle, para realizar las audrtorias, 
re,siones o ,sitas de inspección de acuerdo con los programas anuales de audrtorias, y en el 
momento en que lo juzguen pertinente; asimonnc, efectuarán las acciones necesarias para dar 
atención a las recomendaciones planteadas POI dichas instancias, en cada una de las 
observaciones o recomendaciones, independiente de las sanciones a que hubiere lugar. Al 
corresponder a recursos federales transferidos, provenientes del Ramo General 33 FAM-AS, el 
programa podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes. 

f; 

Por ta mobseivancia de esta disposición, la unidad responsa~del programa determinará con base t 
en lo anterior si suspende o limita la ministración de los recursos. 

12.4. Indicadores de Resultados 
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13. TRANSPARENCIA 

13.1. Difusión 

n~J,f. ~~\~/~ 
SONORA 

a) Conforme a las disposiciones eslablec~as en el presupuesto de egresos del estado autorizado 
para el Sistema DIF Sonora para el ejercicio fiscal 2026, estas Reglas de Operación, pueden ser 
consulladas en el Bo~lln Oficial del Gobierno del Estado en su página 
httosJlbolelinofK:ial.sonora.gob.mxftnformacion-insti lucionaLtoletin-0ficiaUpublicacones y en el 
SLstema DIF Sonora a través del link www.drrson .gob.mx en el apartado "Documentos/Reglas de 
Operación". 

b) De conform~ad con lo dispueslo en el articulo 53,54 y 55de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Sonora. y fo estab~do en el articulo 65 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sistema DIF Sonora, a través de las 
Unidades Administrativas ejecutoras de subprogramas y lineas de acción. dará cumplimienlo a las 
obl~aciones de transparencia, mismas que podrán ser consultadas en: 
https:f ftransparencia.sonora. gob. mxlinformacion-oublica/organismos/2/entidades/63/sistema­
para-el-desarrollo-mtegral-de-la-fa milia-en-el-estado-de-sonora 
httpsJ/consultaoublicamx.olataformadetransparencla.01g.mxNut­
webffaces/viewlconsultaPubl~a~hlml#tarjela Informativa 

13.2. Protección de datos pe1Sonales 

a) Aviso de privacidad: 

Los datos personales recabados serán utiloados con las finalidades siguientes: v~i~r que se cum~a 
con los requisitos de elegi~lidad para ser benef!Cia'ias de este programa; asimismo, serán integrados 
en los s~lemas de datos personales para la reaUzación de compulsas y la integración del Anexo I; 
Padrón de beneficiarios. Por b tanto, se garantiza la protección de los dalos personales que sean 
recabados, en cumplimiento con las disposiciooes en materia de transpaiencia y acceso a la 
información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCOP (acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabil~ad) de 
los datos personales recabados, podrá inK:iar el lrámite a través de la Unidad de T ransparencta y 
Cooroinación General de Archivos DIF Sonora y FES, con domicilio en Ignacio Romero sin, esquina 
con Boulevaro Luis Encinas Johnson_colooia San Benito, Cód~o Postal 83190; Hermosillo, Sonora, 
teléfono 662 2106289, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a ~emes o por 

4 
roodio del correo: sol~itudesacceso.dif@sonora.gob.mx. 

Lo anlerior se informa, en cumplim~nlo a lo establecido en los artículos 26 y 27 de ~ Ley General de 1 
Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos det 19 al 24; 34; 37; 38; 
96 y 97 fracc~nes II y V de la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Suje' 
Obligados del Estado de Sonora. /¡ / 

13.3. Padrones de beneficiarios l.f/ ,i? 
Con el propósito de transparentar el otorgamien. lo de los apoyos y servicios, los responsables de las . 
unidades ejeculoras de cada Subprograma será~ responsai,es de integrar un padrón de 

Págna85de,J1Í / 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

·:t-.. s ~~= 
r¡"~ I ::t.-..11::~~L~l"'~tOlt•U. 
A--, ·-"· •• TAPO P• ·--... 

l\~.lof. ~~ ..... ,~"' /,~~ 

SONORA 

beneficiarios porcada subprograma (vertiente y línea de acción) del Programa Grupos Prioritar!os, tal 
y como lo establece la EIASADC 2026. Para lo cual deberá respetar el modelo del Manual SIIPP-G, 
tanto para el padrón de personas físicas como para el padrón de personas morales. 

El padrón de beneficiarios deberá integrarse cumpliendo con la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las Leyes General y Estatal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación. 

Por ningún motivo las unidades administrativas ejecutoras deberán enviar padrones de beneficiarios 
a través de cuentas de correo electrónico 

13.4. Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Las personas beneficiarias del programa tienen derecho a solicitar información relacionada con las 
presentes reglas de operación, asi como presentar ante las instancias correspondientes denuncias en 
contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 

13.4.1 . Denuncias. 

Las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado para tal efecto, 
por escrito o via telefónica en las oficinas del Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora, a 
través del sistema de denuncias de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de 
Sonora y de manera presencial ante el Comité de Ética e Integridad, en las oficinas del Sistema DIF 
Sonora. 

a. órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora: 
Teléfono: 662-289-2600, Ext. 120 y 132 
Portal de internet: https://www.contralorta.sonora.gob.mx 
Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx 
Domicilio: Calle Francisco Monteverde #57, esquina con Boulevard Luis Encinas Johnson, 
Colonia: San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

b. Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno: 
Teléfono: 662-213-6610 
Portal de interne!: https://denunciapp.sonora.qob.mx/ 
Correo electrónico: https://buengobierno.sonora.gob.mx/ 
Domicilio: Centro de Gobierno, Edfficio Hennosillo, Segundo nivel, Boulevard Paseo del Río y 
Galeana, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora. 

c. Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora: 

J 
Cualquier persona o servidor público que conozca de posibles incumplimientos del Código de Ética f 
y de Conducta, podré presentar una denuncia a través del "Fonnato de denuncia" por medio de /4 
via te,afónica. 
escrito, ante el Comité o por correspondencia mediante serviclo de correo, mensajeria, persona"!:º 

- Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx 
- Teléfono: 662-109-2613, Ext. 239. 

Domicilio: Ignacio Romero sin, esquina con Boulevard Luis Encinas Johnson., Colonia S ~ 
Benito, C.P. 83190, Hennosillo, Sonora. / 
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d. Solicitudes de información: 
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Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia y Coordinación 
General de Archivos DIF Sonora y FES con domicilio en Ignacio Romero s/n, esquina con Boulevard 
Luis Encinas Johnson Colonia San Benito, Código Postal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 662 
2106289, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viemeso por medio del correo: 
solicitudesacceso.dif@sonora.gob.mx 

13.5. Vigilancia Ciudadana 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo de las/los beneficiarios/as considerados en esta Estrategia, 
para que de manera organizada verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a cada prog rama. Es una práctica de transparencia y rendición de 
cuentas. 

El Sistema DIF Sonora, a través de las unidades administrativas-ejecutoras, deberá realizar, por cada 
subprograma operado, campañas informativas dirigidas a la población objetivo, mediante materiales 
impresos (dípticos, trípticos, carteles, volantes, periódico mural, entre otros). Dichos materiales 
deberán con tener: 

• Nombre y objetivo del subprograma. 
• Propósito, definición y alcance de la vigilancia ciudadana. 
• Procedimiento para presentar quejas o denuncias. 
• Descripción de los apoyos y servicios a otorgar. 
• Números telefónicos y correos electrónicos establecidos por el Sistema DIF Sonora para este fin, 

junto con los de la DGADC: (55) 3003-2200 ext. 4112 y los correos dadc@dif.gob.mx y 
desa.comunitario@dif.gob.mx 

• Deberán observar lo dispuesto en el capitulo 2, Criterios Normativos, numeral 4, Identidad gráfica 
y difusión: La difusión de las acciones que se lleven a cabo en los programas de la EIASADC y 
todos los apoyos operados con recurso del Ramo General 33 FAMAS deberán identificarse con el 
Escudo Nacional, logotipo del Gobierno de México, de la Secretaria de Salud, del SNDIF y del 
SEDIF, en los términos que establezcan la Guia de identidad gráfica para los programas de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario vigente. Así como 
la leyenda del Presupuesto de Egresos de la Federación: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa' . Lo anterior se debe incluir en todos los productos e insumos de los programas incluidos 
en la EIASADC. 

13.6. Mecanismos de corresponsabílidad 

í) 
Los apoyos y servicios que se otorgan a los beneficiarios de los subprogramas y lineas de acción/; f 
contenidos en estas Reglas de Operación, son gratuitos. f 
14. ACCIONES DE BLINDAJE ELECTORAL. 

La operación y ejecución de los recursos asignados para el programa están sujetos a las presentes 
reglas de operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenida 1 ) 
en las Leyes federales y locales aplicables, las dis71ones emitidas por las autoridades electorales, \ 
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tanto de caracter federal como local, así como aquellas específicas que sean emiüdas de forma previa 
para los procesos electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con 
la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vea 
relacionado con fines partidistas y polltico-eiectorales; lodo ello con la finne intención de garantizar los 
principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, 
se refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las 
conductas contrarias a la nonnatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis 
en la aplicación de los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el 
servicio público. 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y 
municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de 
cualquier partido polltico o candidato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que detennine el Instituto 
Nacional Electoral. 

15. PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

El programa incorpora ta perspectiva de género con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres 
a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones, privilegiando en su caso, la inclusión 
de medidas especiales de carácter temporal (acciones afinnativas) para solucionar las condiciones 
inmediatas en la vida de las mujeres y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición 
que las mujeres tienen en la comunidad, modifiquen los patrones culturales y destierren los 
estereotipos que ocasionan discrimínación y violencia, as! como medidas que aceleren el logro de la 
igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación 
igualitaria en la inclusión productiva, en la toma de decisiones, en los procesos de implementación del 
programa y, en general, en el logro de los objetivos planteados en la Agenda 2030 para el desarrol lo 
sostenible. 

16. ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS. 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en ténninos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este prog rama, se implementarán 
mecanismos que hagan efectivo el acceso a la infonnación gubernamental y se asegurará que el 
acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas reg las de 
operación, sin discriminación alguna 

·odas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deb, 
respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas 
beneficiarias, con base en los principíos de universaHdad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población ob¡etivo, co 
apego a los critenos de igualdad y no discriminación 
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En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas 
que pertenecen a grupos históricamente discriminados, como son las niñas, niños y jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, 
personas adultas mayores, afrodescendientes y aquellas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, entre otras, tomando en consideración sus circunstancias y necesidades, a fin de contribuir 
a generar conocimiento y acciones que potencien su desarrollo integral e inclusión plena. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán vigencia por el año fiscal 
2026 

ARTÍCULO SEGUNDO. Deberán actualizarse en los primeros 30 (treinta) días posteriores a la 
publicación de estas Reglas de Operación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora los 
manuales, procedimientos, formatos o cualquier otro instrumento que permita la operación del 
Programa, los cuales serán remitidos a los SMDIF. 

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora; a los 30 dias del mes de marzo de 2026. 
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~ 
Directora General de Atenció~a Víctimas del Delito y 

Asesoría Jurídica y RepYesentante del 

MTRA. GLORIA~AL( Pl~UELAS CABRERA 
Directora Gene I de Educación Elemental y 

Representante del retarlo de Educación y Cultura 
¡ 

Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora 
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